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iLa Previsión proporcionará al trabajador
f

la seguridad de su amparo en el infortunio.

-_

Se incrementarán los Seguros Sociales .... ..

Declaración X del “Fuero del Trabajo".
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ZURICH
COMPANIA GENERAL DE SEGUROS
CoN'rRA Los ACCIDENTES Y LA

RESPONSABILIDAD CIVIL
M A D R I D BARCELONASucursales rara llsualla aaa de sama, 4

(en el Inmueble de la Compañía) R°"da d° sm P°ü°' 17

La “ZURICH” trabaja, además de en España y Suiza, en casi todos los Paísei importantes de
Europa, así como en los Estados Unidos de América y Canadá.

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos: 3o.ooo.ooo (en acciones nominativas).
Capital desembolsado ............................................... .. Francos suizos ............. .. 2x.ooo.ooo
Reservas Técnicas y libres ....................................... _. Francos suizos ............. .. 2go.ooo.ooo
Reservas para operaciones en España en 31-12-4o ....... .. Pesetas ........................ .. 10.179.138

A G E N C I A S en todas las capitales de provincia y pueblos importantes
EN BILBAO: D. LAZARO MARTINEZ, RIPA. 5 2-2 Telêføno 16521

¬_.-.-._ -›;;__†¬~~ ~~_.¬.-___- 74, _-

~<o._-. pm om *U .uz¡qm I-›-1
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Vagonetas y Vías

Apartado, n.° :oz
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lia. lla lllunisia Lmlnaéa
Fabricación de Balleslas y Mue-
lles para Automóvil sy Camiones

Alameda de Mazarredo, 5l
Teléfono l3.853
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Fábrica de Alambres, Ta- ASTIGARRAGA
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Pinturas en Pasta.
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BoINA~s
LAENCARTADA¬
Unica fábrica en Vizcayai

OFICINAS:
General Concha, Ia

aaa.
CASA FUNOADA EN last. _ BILBAO-

FABRICA de ENVASES METALICOS
B I L B A 0 Hoja de lata QOWCQQO
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FI. BRICACIDN DE TDRNILLE-RIA PULIDA v I IEzAssum1.AREs
Calla de Luzarra, 20

Teléfono núm. 18612
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A Vda. de EpaIza,`n.' F, I' §'~'§;`1.-I ..
` _ 1 _ _ Apart do 120 _ ` ' kï 'V °" ,- ~
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Ladrillos de dramota endurecida, fabricados por el "procedimiento «S. & G.lConstant«, de
extraordinaria exactitud de medidas, distinguiendose por sus excelentes rendimientos eco-
nómicos, para altos hornos, hornos rotativos de cemento, homos de cuba para cal etc. etc.
Bloques para tanques, fabricados por ol mismo procedimiento en calidad «VitraI-A». -
calidades especiales de alto contenido de alúmino, marca «MuI|ital», para sitios extra-
ordinariamente expuestos.
Ladrillos de carburo de silicio «Carsial›› con contenidos de carburo de silicio distintamente
escalonados y con las correspondientes conductibilidades de calor.
Ladrillos de cromoimagnesita, marca «RUBINI1'›› y ladrillos de cromo para zonas de horno
expuestas a fuertes influencias térmicas y quimicos.
Ladrillos de sílice para todos los usos especiales, fabricados con las más afamados cuar-
citas alemanas.
Buzas y tapones y demós materiales refractarios para altos hornos y fabricas de acero.
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Asesoramiento por ingenieros especialistas de DIDIER.
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Tubos y Hierros Industriales, 2;
Tubos de acero forjado y sin soldadura
/\ C C F. S O R l O S MARCA “GF”
'l`ÉRRA]AS “ M E I S 'E L B A C H ”
VALVULAS, GRIFERIA
ll R I D A S L

Almacenes cn:

MADRID›--BARCELONA
VALENCIA-SEVILLAMBILBAO
1

FABRICA DE EARNICES
gs¡¿rALTEs Y PINTURAS

Muñuzuri, Lefrano lllpfllíll. S. A.
r.sMALTE§ 3* g4¡;N',C§s s1_N'1¬-gfrieos
Espccigliglados paratodoglos usos

APARTADG NUMRRD 49
B I L B A Q
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TUBOS DE E§'i`-AÑO PURO. Y PLOMO1¬:sTAE†ADo PARA ENvA_5Es._PA1?EI. DE
ESTAEO Y ALUMINIG EN Ho_rAs
Y DoE1NAs.==C A P S II L A s M'E'rAI.iCAs
PARA Eo'rELLAs Y FR.f\sCos._TAPoNEs
D E 5 T 1 LA GOT A5- PARA FRASCQS DEESENCIA, PERFUME§, E1¬çI;:,1¬ggA

Telegramas: PLOMOS

V A L li A S B D A

UNCETA Y CQMPAÑIA
APARTADO NUMERO 5
TELEFONO NUMERO 7
GUERNICA - (Vizcaya)

msToLAs A s T R A RECLAIMENTA'R1As
EsCoPETAs DE CAZA ASTRA

TALLERES “LLAR&
:;rrr:s:rcassrass,'~ramm

perennes r raucu-zm
Rr-.:coNs'rnu5%¶e¿MroNEs coqwçronas -messi “
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e||.eAo - aottsgïn
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_ coumma ANQNIMA DE

SEG U R 0 5
. (FUNDADA Gil $00)

INCENDIOS - VIDA
Tgnuamflfl . ACCIDENTES

Dolniille ¡MUI _
Plaza es D, Fedprtcø súnacg-ll I-¡A9

snbdirøsslsnes I A¢'¡¢l¢¡
e;rtods¢Isass¡lDIss;esUl&lI©IIfiI_.i
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S. A. “TUBOS FOIJADÚS”
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Tubos de acero forjado, nognan-py ga-1vaI1¡2a_<l0S.
çgg rqggåg -)° -I- WS, Pal0m1llaS

serpeatiaøs. 1`ubsrisl.eef¢-
APABTADO NUÉRO I°3
'I'-ELEFOIIO NQIBO 1 I ss 3
Dirección telegrtlflos y 'f€1€f'0“1°a=
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F,\DRIC*Ac1oN
DE MAQUINARIA aI.Ee'rR_IcA

l".ABR_1§A CQRDQBAI
APARÍIÍADQ NUMERO 72.='1`ELEFQNO 184°FABRICA EN REINOSA;
APARTADO NUM. 12 - TELEFQN08 ai y 6

AJURIA, $.A.
VITORIA
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MAQUINARIA AGRICOLA
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Fábricas on Vilar-to y Araya
(Atmro)
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EL SEGURO DE ENFERMEDAD
Por LUIS BARREIRO

Preocupado el Gobierno de la Nación, y en especial el Generalísimo Franco, de la
seguridad de la clase trabaiadora, acaba de poner ya en vigor, el 1.9 de Septiembre, la Ley
de Seguro obligatorio que le ha de atender con solicitud urante su infortunio.

Considerando que esta legislación es de un marcado carócter social y humanitario, he-
mos creído conveniente dar la mayor importancia a este avance en favor de la clase humilde,
y con obieto de que un gran número de personas, pertenecientes a todas las clases sociales,
queden enterados de todo cuanto se ha dicho y legislado sobre esta materia, copiamos a con-
tinuación discursos del Excmo. Ministro de Trabaio, Sr. Girón; Comisario del Instituto Nacio-
nal de Previsión, D. Luis Jordana de Pozos; Director' de la Caia Nacional del Se uro de
Enfermedad, D. Sebastian Criado del Rey, así como las disposiciones legales oficiaies y la
lista de las Entidades Colaboradoras ue han sido autorizadas oficialmente por el Ministerio
nélef Trabãicâ para sustituir al Instituto clflacional de Previsión en todo lo referente al Seguro de

n erme a .
"La Patria nos exige en estos momentos, diio el Sr. Girón, Ministro de Trabaio, el he-

roísmo silencioso de la az por tantos hermanos en el sacrificio y en el esfuerzo como esperan
de nuestras manos la afegría de la iusticia por tantos hogares trabaiadores clavados en la
cruz de la inquietud."

No hay duda que el Seguro de Enfermedad es la obra más humanitaria y de mayor
espíritu de carácter social, realizada por la Ntción; aliviar el sufrimiento causado por las
enfermedades a los obreros y sus familias, que representan un total de ió millones de ciuda-
danos españoles. '

El trabajador que durante su enfermedad eventual no percibía el iornal y tenía, además,
que hacer frente a los desembolsos motivados por los sen/¡cios sanitarios necesarios para su
restablecimiento, se encontrara en adelante cow un subsidio de un 50 por 100 de su iornal y
tendrá asistencia médica y farmacéutica gratuitamente; y el beneficio de esta Ley no sólo al-
canza al obrero, sino también a sus familiares.

Esta medida oficial ha de representar uta mayor tranquilidad en muchos de los hoga-
res españoles, y por lo tanto una mayor paz social.

Por fin ha llegado a ser realidad la iniciativa que tuvo el Gobierno español en 1917,
siendo Ministro de Fomento el Vizconde de Eza, quien convocó una Conferencia nacional
para tratarde este seguro social, que tuvo lugar en Octubre de 1918. Unos años más tarde,
en 1922, se celebró otra Conferencia nacional sobre Seguros de Enfermedad, Maternidad y
Velez, baio los auspicios del Instituto Nacional de Previsión. Las gestiones para la implanta-
ción continuaron en años sucesivos y en Abril de 1932 el Gobierno ratificó los convenios in-
ternacionales sobre el Seguro de Enfermedad (uno para la industria, comercio y servicio do-
méstico; otro para los trabaiadores agrícolas) que habían sido aprobados en 1927 por la
X Conferencia Internacional de Trabaio.

No hace aún muchos meses que el Sr. Ministro de Trabaio proclamaba que en Vizcaya
los industriales se habían venido preocupando durante muchos años de atender a los obreros
en caso de enfermedad. Existían más de 200 Montepios y Mutualidades que facilitaban gratui-
tamente asistencia médico-farmacéutica y concwdíon un subsidio en caso de falta al trabaio.

España ha puesto ya en práctica lo que S. S. el Papa León Xlll (el Papa de los obreros),
cuando en la Encíclica "Rerum Novarum" de hace 53 años decía: "débese con gran diligencia
preveer que a los obreros en ningún tiempo le: falten los subsidios suficientes para socorrer
sus necesidades cuando la enfermedad pesase sobre ellos".
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Discurso del Ministro de Trabajo anunciando la apertura de la afiliación

Con motivo de quedar abierta desde hoy, y por
un plazo de quince dias, la afiliación obligatoria de
todas las *Empresas a sus obreros en el Seguro de
Enfermedad, el ministro de Trabajo pronunció ano-
che por el micrófono de Radio Nacional las siguien-
tes palabras:

"Españoles, camaradas: `Mañana, primero de
mayo de 1944, queda abierta la afiliación de los tra-
bajadores para el Seguro de -Enfermedad., _

Una institución de la Falange, justa y humana,
se ha impuesto por decisión de Franco en una de
las etapas más difíciles por que atraviesa, no sólo
nuestro pueblo, sino el mundo.

No queremos que estas palabras suenen como un
aldabonazo agresivo para todos los que permanezcan
dormidos en lo negativo y en lo pequeño, sino como
una llamada abierta y sincera de hermanos a todos
los que quieran ayudarnos con su comprensión y
con su esfuerzo. Queremos que presida la obra desde
el primer instante un signo de unidad, convencidos
de que la manera más intransigente ,de servir cada
consigna de una minoría es hacerla acción no sólo
en las vidas, sino en el corazón de las muchedumbres.
No con la imposición de un capricho, sino con la
disciplina dc la verdad.

En esta hora alegre para nosotros, que marca
la iniciación de un avance sobre el terreno de la
realidad, nuestro deber se concreta a las últimas ór-
denes y a la arenga. Todos esta-mos seguros de la
victoria; pero la empresa merece que cada uno preste
el máximo esfuerzo desde su entrada en acción. El
primer objetivo, la afiliación, ha de ser cubierto por
el Instituto Nacional de Previsión y las entidades
concertadas. Todos los departamentos del Instituto
Nacional de Previsión, ejemplo de disciplina y en-
tusiasmo, colaboran con la Caja del Seguro en esta
primera etapa con el esfuerzo de sus cuadros fuera
de servicio para lograr la máxima rapidez, y espe-
ramos de ellos una prueba más de la necesidad es-
pañola de organización.

Las entidades privadas que concertaron con la
Caja Nacional del Seguro han expuesto, por medio
de sus representantes, la decisión de mantener en
todo momento una solidaridad efectiva en el servicio
de lo que se ha logrado convertir en una empresa
común. Se ha elegido el sistema más -rápido y más
sencillo: afiliación de todos los trabajadores por Em-
presas en la Caja Nacional directamente. Desde el
comienzo, el Seguro de Enfermedad ha de subrayar
uno de sus más trascendentales aspectos: el que nos
muestra una institución nueva, disciplinada a un sen-
tido y sometida a una unidad de mando, en la que
el esfuerzo privado se integra sin violencias ni trans-

formaciones artificiales que lo debiliten. Se utiliza
una fórmula existente arrancada de la realidad y
se encuadra orgánicamente como elemento de una
unidad nacional perfectamente perfilada y conexa.

Ahora bien, todos debéis entender que lo 'que
nos importa en esta primera salida a la realidad na-
cional no es solamente' la victoria, sino su calidad
definida en la afiliación por la exactitud y la ur-
gencia. No se os exige solamente -la precisión, sino
la premura en lograrla, porque todos sabéis que no
es nuestro objetivo ir saliendo buenamente del paso,
sino dar una prueba a todos los incrédulos de la
asombrosa eficacia de la fe, la unidad y la disciplina.

No se trata de palabras ni de abstracciones, sino
de plazos concretos que nos obligan ante la nación.
A todos los mandos y funcionarios del Instituto Na-
cional de Previsión y de las entidades colaboradoras
les alentamos a volcar el esfuerzo de su apasionado
entusiasmo en el primer encuentro. La Patria nos
exige en estos momentos el heroísmo silencioso de
la paz por tantos hermanos en el sacrificio Y en el
esfuerzo como esperan de nuestras manos la alegría
de la justicia, por tantos hogares trabajadores cla-
vados en la cruz de la inquietud y la amargura como
esperan de vuestra acción de libertad. Hay un pro-
fundo sentido cristiano de mandamiento en vuestra
brega de estos dias. Porque es por los débiles y por
los heridos de la vida, por todos los que ganan el
pan con el sudor de su frente, por quienes tenéis
la gloria de combatir.

Ante todas las clases sanitarias de España, en
las que se afirma nuestra esperanza de inminentes
ofensivas victoriosas, queremos insistir, de pasada,
en nuestra decisión de demostrar cómo el Seguro
de Enfemicdad no ha de ser injusto con su legítimo
interés; no ha de constituir un trágala incómodo,
obediente a partidismos clasistas, sino terreno abierto
a la justicia de todos, donde han de .encontrar her-
manada comprensión para su elevada misión de sa-
crificio.

A todos los companeros de armas en esta em-
presa, a todos los patriotas de España, nuestro saludo
y nuestro aliento. .

Mañana cmprendemos una nueva jornada en un
camino en el que quedaron rotas muchas vidas.

Cada uno en su puesto, no para la pelea, sino
para el trabajo, sin exclusivismos y sin rencores, por
la victoria que pedimos a Dios en estas nuevas trin-
eheras de la Patria.

¡Viva Franco! ¡Arriba Españal”
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La primfl de S¢$tlI.'0 Será igual Y finicà, tanto para los Servicios

de la Caja Nacionai como para los de ias Entidades coiaboracioraä

Palabras pronunciadas por el director de la Caja
Nacional del Seguro de Enfermedad, el Sr. D. Se-
bastián Criado del Rey, desde el micrófono de Radio
Nacional, el día 6 de mayo de 1944.

“Españoles :
Se estremecìa la carne de España con el furor

de la lucha liberadora, cuando sonó la voz civil de
los ejércitos victoriosos de la Patria.

Dijo Franco en el Fuero del Trabajo: “La Pre-
visión proporcionará al trabajador la seguridad de
su amparo en el infortunio”.

Y desde aquel momento la promesa de Franco
fué inquietud viva y acuciante en la conciencia de
los que servían a sus órdenes.

Aquella consigna fué amorosamente recogida por
su ministro de Trabajo, José Antonio Girón, quien
puso al servicio de la misma toda su enorme capa-
cidad de acción y su inmenso entusiasmo falangista
hasta verla traducida en una tangible realidad.

El mayor infortunio de los trabajadores, la ma-
yor desgracia que puede caer sobre el hogar del pro-
ductor asalariado, la nube más negra y amenazadora
que puede cernerse sobre quien cuenta con pocos e
inseguros ingresos para atender a las necesidades
de su existencia es la pérdida de la salud. La enfer-
medad es para el trabajador y su familia no Sólo
cl dolor fisico, sino también el hambre, la miseria
y, lo que es peor aún, el dolor moral de saber que
el remedio existe, que está en el mundo, al alcance
de su mano y que, por no disponer de medios eco-
nómicos, tiene que resignarse al hambre, a la mise-
ria y a la muerte. A poner remedio a esta situación
de angustia, a terminar con este desamparo inhu-
mano, a hacer justicia a los que con su trabajoicrean
el porvenir de la Patria, responde la implantación
del Seguro de Enfermedad. '

ElSeg'uro'de Enfermnedades la obra más grande
y demás alta justicia social realizada por el Estado
ialangista. P

El Instituto Nacional de Previsión fué honrado
con cl encargo de organizar este Seguro Social como
gestor único del mismo. Entre los muchos aciertos
del Seguro español de Enfermedad, es este de la
unidad el__más destacado, el más útil y el que más
nos envidian las demás naciones que lo tienen im-
plantado; pero josé Antonio Girón, hombre de rea-

lidades, no podia desconocer las enormes dificultades
que obstaculizaban su rápida implantación, al mismo
tiempo que su destacado espiritu de justicia se opo-
nia al olvido de la existencia de entidades asegura-
doras que, anticipándose muchos años a la acción
previsora del Estado, venian practicando en una u
otra forma el seguro voluntario de enfermedad.

Esta fué la razón de ser del decreto de 2 de mar-
zo, por el que se crea, sin que la unidad de gestión
se rompa, un régimen de colaboración de las enti-
dades privadas aseguradoras con la Caja Nacional
de Seguro de Enfermedad del Instituto Nacional de
Previsión. La Organización Sindical, con arreglo a
las normas que hoy publica el “Boletin Oficial del
Estado”, y todas las Empresas, Mutualidades, Mon-
tepios, Igualatorios Médicos y Compañias mercan-
tiles, pueden solicitar de la Dirección General de
Previsión la declaración de entidades colaboradoras
y, una vez obtenida, venir a concertar con la Caja
Nacional, sentando las bases de la colaboración a
que se les llama.

Pero, entiéndase bien, de colaboración, y no de
rivalidad. Se les da participación en la gestión del
Seguro para que ayuden al Estado, representado por
la Caja _Nacional, en la obra dificil y extensa de
implantar este trascendente Seguro Social. Se trata,
sencillamente, de unir la iniciativa y la actividad pri-
vada con la del Estado. El espiritu de -la disposición
que crea el régimen de colaboración es incompatible
con los conceptos de rivalidad, de lucha, de compe-
tencia, de todo aquello que recuerde el esfuerzo por
la consecución de un lucro o la conquista de un inte-
rés económico qne, si está justificado y es plausible
en el mundo del comercio, pugna abiertamente con
el sentido so-cial del Seguro de Enfermedad.

Porque el Seguro es único y porque es único
el órgano gestor del mismo, y para impedir la riva-
lidad y la lucha de tipo mercantil entre las entidades
colaboradoras, es por lo que la prima será una y la
misma para todos los asegurados, tanto si optan por
recibir las prestaciones directamente de la Caja Na-
cional, como si quieren que les sean prestados por
la Organización Sindical o por otra entidad colabo-
radora. l

Es preciso que Empresas y productores tengan
presente la afirmación que acabo de hacer, porque
ella desvanece las dudas creadas por quienes les ha-
blan de condiciones ventajosas y primas reducidas.
En el Seguro único habrá una prima única.
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No quiero terminar sin dirigir unas palabras a
los Igualatorios Médicos. La Caja Nacional, atenta
desde su nacimiento a los problemas que el Seguro
crea a la clase médica, en cumplimiento de la con-

signa recibida de amparar sus legítimas aspiraciones,
ha conocido la inquietud que produce a la mayor
parte dc ellos la cuantía de la fianza que se les exige
por la orden de 8 de marzo, cuantía que, en la mayor
parte de los casos, excede a las posibilidades econó-

micas de los Igualatorios. La Caja Nacional, ha-
ciéndose eco de esta inquietud, la ha llevado hasta
el ministro de Trabajo, y éste, recogiéndola con el

cariño y la comprensión que siempre ha tenido para
las justas aspiraciones de las clases sanitarias, me
ha autorizado para decir esta noche a los Igualato-

rios Médicofarmacéuticos que la barrera económica
que les impedía o dificultaba llegar a ser entidades
colaboradoras de la Caja Nacional será allanada para

que todos los que reúnan los requisitos exigidos por

114-...¿aa - _ ~...-...._ -_ .in .,__._ a . __- ___. _.- _«___._.,_._ _ _ ._,..__ _._._ .___-_.. __.-,_
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el decreto puedan concertar directamente y conser-
vando su personalidad, su material y personal sani-
tario, con la Caja Nacional de Seguro de Enfer-
medad.

Sólo me resta decir que la afiliación, que comenzó
el dia 1 de mayo, se realiza en to-da España con un
entusiasmo, un ritmo y un volumen que superan los
más optimistas cálculos del Instituto Nacional de

Previsión.

El Seguro de Enfermedad está en marcha, y no
tardando mucho comenzará a recogerse en los hoga-
res obreros, en el rendimiento del trabajo y en la

sanidad nacional los inmensos beneficios de esta obra
de Franco, que con ella cumple la promesa que hizo
a los españoles económicamente débiles, de amparar-
les cn el infortimio, dándoles el Pan, la Justicia y
la alegria de la Patria.

¡Viva Franco! ¡Arriba Españal”

Manejo sencillo
Lectura seguro y rápido

Forma conveniente,
elegante y cerrado

Peso reducido
son loscoroctoristicos
esenciales de los

APARAros
rorooaimcos

P

CARL ZEISS, JENA (Alemania)
Representación gonorol pero España:

Cosa Dr. Nicmoyor, Madrid
Plazo clo Canoloioc, 3
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Características clel Seguro Español de Enlermedad
Conieroncia pronunciada por D. Luis .lcrclana de Pozos

Finalidad y significación del acto
La finalidad de este acto es proseguir la campaña

de divulgación del Seguro de Enfermedad, comen-
zada en Enero último con el memorable discurso del
Sr. Ministro de Trabajo, en el Teatro Coliseum. Esta
campaña nacional que hoy proseguimos ha de dis-
currir, naturalmente, por el cauce de las consignas,
orientaciones y directivas que el Gobierno, primero,
y el Ministro, después, han trazado en las sucesivas
declaraciones, discursos y articulos en que han ex-
plicado lo que significa y pretende el Seguro de En-
fermedad.

Pongo asi término al largo. silencio que cuantos
trabajamos en el Instituto Nacional de Previsión nos
hemos impuesto desde el Decreto de 11 de julio de
1941, que nombró la Comisión encargada de redactar
un anteproyecto completo y acabado del Seguro de
Enfermedad. Durante estos tres años no ha habido
día en que la mayor parte de mis horas no haya
estado ocupado .en este empeño. Con la participación
de eminentes personalidades venidas de todos los
campos y técnicas, se ha trabajado intensa y dura-
mente, pero en silencio. En primer lugar, por una
razón de disciplina; en segundo término, por estimar
que la escenografía, imprescindible en el reino de
la lìcción, es dañina en el de la acción, y que la pro-
paganda, útil cuando divulga una doctrina acabada
o una obra ya construida, es engañosa y perjudicial
cuando se reduce a una alharaca, a un ruido de cosas
vacías.

Debo, sin embargo, antes de .abordar el tema, for-
mular una advertencia importante. Isle obtenido la
venia superior para hablar con libertad de los pro-
blemas planteados y expresar francamente mis opi-
niones sobre ellos; pero no soy portavoz oficial en
estos momentos, ni el texto de mi conferencia ha
sido sometido a censura o consulta previa.

Caracteristicas del régimen
Intentaré esta noche enumerar, glosándolas ante

vosotros, las características del régimen español del
Seguro de Enfermedad.

Entiendo por características aquellas notas o cua-
lidades sobresalientes, distintivas de una cosa, que
responden a su modo de ser y la singularizan res-
pecto de sus análogas. Esas caracteristicas son lo
permanente, las constantes del régimen, aquello que
no puede variar mientras no se modifiquen la Ley
y el Reglamento que lo establecieron; y esa perma-
nencia dice bien claramente que responden a un es-
tudio meditado, que forman parte de la esencia de
la institución, y que nada pueden contra ellas viejas
artes de coacción o amenaza, ni gestiones vergon-
zantes de pasillos y antecámaras.

Al examinar, teniendo en cuenta sus móviles, las
diversas etapas franqueadas y el verdadero sentido
de los preceptos legales y reglamentarios que lo ri-
gen, el régimen español de Seguro de Enfermedad
se me aparece como un Seguro social, obligatorio,

contributivo y técnico, original y español, concebido
ambiciosamente como una empresa política revolu-
cionaria, basado sobre la solidaridad nacional, uni-
tario y flexible, de inspiración cristiana, financiera-
mente autónomo, preparado con calma, ejecutado
con prisa.

Empresa politica y revolucionario
No entenderán nada del Seguro español de En-

fermedad los que no comiencen por saber que este
Seguro es una empresa politica, y una empresa po-
litica concebida bajo un signo revolucionario.

No se trata de completar, con mayor o menor
acierto, los Seguros sociales existentes, sino de rea-
lizar un avance, tal vez definitivo, en la obra de
Justicia social, que es una de las principales metas
del Movimiento. Lo dijo el Caudillo cuando ya es-
taba fraguándose, por su orden, el proyecto de Ley
de Seguro de Enfermedad, en el discurso pronun-
ciado en el Instituto Nacional de Previsión. Su po-
litica, al servicio de verdades eternas, tenía muy
presente que, durante años, la generación a. que
pertenecemos había estado contemplando cómo el
motor que animaba a nuestros enemigos, el fuego
que la revolución roja encendia, era el motor de
la injusticia social, movido y explotado por todos
los partidos. De ahí que el Gobierno estuviese de-
cidido a seguir constante, y sin desmayos, la obra
de dar un poco más de alegría y de pan a todas las
familias españolas, y que de modo rotundo se pro-
clamara ese día que iban a establecerse los Seguros
sociales sin que temblaran la mano y el brazo para
acometerlos, porque la solidaridad a que ellos res-
ponden es necesaria para salvar a España y darle
dias de grandeza.

Algún tiempo después, con su gran autoridad,
Sir \Villiam Beverìdge venía a «coincidir con ese pro-
pósito, al sentar, como uno de los primeros princi-
pios de su famoso Plan de Seguros' sociales, el de
que el presente momento en la historia del mundo
es revolucionario, y, por tanto, propicio, no a los
remiendos y parches, sino a los cambios trascen-
dentales.  

Preparación detenida y minuciosa
Pero el que una empresa sea política y revolu-

eionaria, no quiere decir que sea improvisada- y li-
gera. Nuestro régimen de Seguro de Enfermedad
ha sido objeto de una preparación detenida, que ha
llenado con intensos trabajos tres largos años. Tengo
por profesión estudiar y conocer el Derecho de mi
pais,_ y puedo, con absoluta seguridad, decir que hay
muy pocos textos en nuestra Colección Legislativa
que hayan sido elaborados con el cuidado, con el
reposo. con las colaboraciones y el estudio con que
han sido preparados la Ley y el Reglamento del Se-
guro de Enfermedad.

Sin mencionar la ingente labor documental y de
estudio llevada a cabo, sobre este tema, por el Ins-
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tituto Nacional de Previsión desde el año 1910, y
condensada en docenas de volúmenes, la preparación
del régimen de Seguro de -Enfermedad se inicia con
el Decreto de II de julio de 1941, que nombra una
Comisión, dándole el encargo de redactar el ante-
proyecto de Ley. A este trabajo, ultimado en marzo
de 1942, sigue el realizado por la nueva -Comisión
nombrada por Orden de 28 de octubre siguiente, que
redactó el proyecto que fué Ley en 14 de diciembre
del mismo año. Sin perder tiempo, el Instituto Na-
cional de Previsión abordó el estudio del ante-
proyecto de Reglamento, hecho por una Ponencia
que en abril lo ultimó, sometiéndolo a una Comisión
más amplia, que elevó al Ministerio el proyecto en
9 de julio de 1943.

Simultáneamente, la Comisión de Enlace prevista
en el art. 28 de la Ley llevaba a cabo una labor
verdaderamente meritoria para redactar el plan na-
cional de instalaciones y desenvolvimiento de los ser-
vicios médicos del Seguro y las normas generales
de su funcionamiento, y otra Comisión recorría los
principales países europeos para estudiar sobre el
terreno los diversos tipos de Seguro de Enfermedad
existentes. Con todos estos elementos pudo llegarse
al Reglamento de 11 de noviembre de 1943, Regla-
mento definitivo, por haber sido objeto de informe
del Consejo de Estado.

En todos estos trabajos participaron represen-
tantes del Ministerio de Hacienda, de la Sanidad
Nacional, de la Úrganización Sindical, de los Cole-
gios Médicos y Farmacéuticos, del Instituto Nacio-
nal de Previsión y del Ministerio de Trabajo, ayu-
dados por técnicos de todas las especialidades. Sus
propuestas fueron casi siempre unánimes, y la obra
resultante, una de las más meditadas, sistemáticas
y completas que han aparecido en el'Boietín Oficial.

Régimen éste del Seguro de Enfermedad que
puede, con justicia, considerarse original y español:
original, porque, si bien se ha tenido en cuenta la
experiencia extranjera, no ha sido para copiarla, sino
más bien para superarla, y español, porque, como
hemos de ver seguidamente, la preocupación domi-
nante, en esos trabajos preparatorios, fué la de ba-
sarlo en las necesidades y en la idiosincrasia de nues-
tro pueblo.

Seguro social y obligatorio
Este Seguro tiene, sin embargo, un género al que

indiscutiblemente pertenece. Es un Seguro social y
obligatorio.

Social, porque afecta a una masa de beneficia-
rios que comprende a la casi totalidad de los pro-
ductores españoles y a sus familias; porque tiende
a elevar, hasta un nivel minimo prefijado, el bien-
estar y la asistencia de los más débiles; porque se
establece en interés general, eliminando todo estímulo
de lucro, y porque se articula dentro de un sistema
destinado, en plazo breve, a completarse en aquel
Seguro total que promete el Fuero del Trabajo.

Y obligatorio, porque abarca de modo forzoso
a todos los productores, indistintamente, desde los
funcionarios del Estado hasta los trabajadores autó-
nomos, sin admitir excepciones de ningún género.

Hubo un tiempo en que la obligatoriedad de los
Seguros sociales era objeto de vivas controversias.
Se vió entonces en España el extraño fenómeno de
que coincidieran en una tenaz oposición al primero
y modestisimo de los Seguros sociales obligatorios,
la Confederación Patronal y la C. N. T. Pero desde
entonces han pasado muchos años y muchas cosas.
En todo el mundo es ya un apotegma que el Seguro
social requiere ineludiblemente la obligatoriedad. Sin
ella se sustraen a la ley de los grandes números y
a la solidaridad social las empresas más poderosas,
los trabajadores mejor dotados, las regiones más ri-
cas, y, abandonados a sus débiles fuerzas, los míse-
ros no logran nada poniendo en común su miseria.
Sería curioso e inesperado que, por un fenómeno
de atavismo. tuviéramos que salir a la calle para
divulgar estas verdades primarias.

Seguro contributivo
El Seguro es contributivo. Quiere decir que a

él aportan sus cuotas, no solamente ,las empresas,
sino también los asegurados. El Seguro de Enfer-
medad es contributivo en todas partes, porque ha de
existir una razón para imponer una carga a una 'ca-
tegoria social determinada. En el caso de las em-
presas, cuando del Seguro de Enfermedad se trata,
esta razón existe; pero no es de tal índole que deter-
mine que hayan de levantarla por entero. Es evidente
que la salud de los trabajadores interesa mucho a
los empresarios, aun desde el punto de vista de su
interés material: es la normalidad en el trabajo, el
mayor rendimiento, la satisfacción del trabajador y
la certeza de la continuidad; pero ello no es bastante
para imponerles la carga entera del Seguro. Por eso
--a más de otras razones--, en todas partes, el Se-
guro de Enfermedad recibe también las cuotas de
los asegurados. Con ello se logra, en primer lugar,
un robustecimiento de la base económica del Seguro.
Pero,-además, se consigue que los trabajadores dis-
tingan netamente cuál es su postura y su situación
dentro del Seguro, de la que tienen frente a la Bene-
licencia; El que, sin dar nada, recibe algo, se encuen-
tra en una situación de inferioridad notoria. Puede
parecer una gran ventaja; pero. en el orden de la
dignidad, en el orden de la moral, es un rebajamiento.
El trabajador que aporta su cuota tiene además de-
recho a pedir intervención en la entidad que admi-
nistra el Seguro y a exigir su buen funcionamiento.

Concepción ambiciosa
Este Seguro, que, en las notas generales que prece-

den, coincide con los de otros países, se distingue quizá
de ellos, entre otras cosas, por la enorme ambición con
que ha sido emprendido. Es un Seguro de ambicio-
sos designios; A lo largo de todas las laboriosas de-
liberaciones de las Comisiones y Cuerpos que han
intervenido en la preparación dc la Ley y del Regla-
mento, no recuerdo una sola vez en que, al discutirse
la cuestión del mlás o del menos sobre cualquiera
de sus aspectos, no haya sido resuelta unánimemente
en pro del más. Esta ambición se refleja en cada
uno de sus preceptos; pero es más visible en la ma-
nera como ha sido regulado el campo de aplicación,
en el alcance que reciben las prestaciones y en la
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concepción de lo que bag de ser sus establecimientos
y servicios médicos.

A) En el campo de aplicación.--Por el campo
de aplicación, el Seguro español de Enfermedad
abarca absolutamente a todos los productores ma-
nuales, sea cual fuera su retribución. y a los demás,
cuando no supere la de nueve mil pesetas anuales.
Rompe así con los motivos clasistas o las timideces
estrechas en virtud de las cuales quedaban excluidos
de estos seguros los agricultores, los trabajadores a
domicilio, el servicio doméstico, los empleados públi-
cos o privados, las profesiones liberales, los artesanos,
los pequeños propietarios, cultivadores y demás tra-
bajadores autónomos, y, en suma, todos aquellos que
no formaban parte del proletariado fabril.

Puede construirse un Seguro social sobre la base
individualista, otorgando exclusivamente los benefi-
cios al trabajador asegurado, independientemente de
la familia que tuviese; pero puede basarse en la fa-
mília, extendiendo sus beneficios a la que depende
del asegurado. El nuevo Seguro de Enfermedad, sin
vacilación ninguna, ha entendido que también la fa-
milia del productor tenia que quedar amparada, y
ha extendido sus beneficios a los ascendientes, cón-
yuge y descendientes del asegurado que vivan en su
hogar cy a su costa. y a otros asimilados a ellos. Y
esto hay que recordarlo, porque muchos e impor-
tantes países extranjeros no lo hacen así, y la in-
mensa mayoría de las entidades españolas que en
nuestra Patria practican el Seguro libre de enfer-
medad, tampoco. Cuando se hayan de comparar cuo-
tas, cargas, beneficios y méritos, es preciso tener en
cuenta esta gran diferencia.

Dentro aún del campo de aplicación, merece un
recuerdo lo que se refiere a los extranjeros. Se ha
seguido aqui la norma corriente de exigir la reci-
procidad; pero con una importante variación, que
arranca del criterio de los fundadores del Instituto
Nacional de Previsión, y muy particularmente de
D. José Maluquer, que, con gran clarividencia, esta-
bleció, en el año 1908 -y ello es la primera huella
de la doctrina del Hispanismo en la legislación-,
que no hay dos clases de presonas ante el seguro:
españoles y extranjeros, sino tres, porque entre los
españoles y los extranjeros se encuentran los his-
panos, es decir, los súbditos de aquellas naciones que
son de origen español, o que tienen con nosotros
lazos, relaciones, historia común, lo que hace que los
consideremos en una categoría especial para todo lo
que a Seguros sociales se refiere, equiparada a la
de los españoles, para todos los efectos. Esa cate-
goría comprende los súbditos de los países hispano-
americanos, de Andorra y de Portugal.

B) En las prestaciones.-Esta ambición se re-
fleja, del mismo modo, en lo relativo a las prestacio-
nes. Las de carácter sanitario son totales. A diferen-
cia de lo que suele ocurrir en otros países, y también
en el Seguro libre nuestro, el obligatorio de Enfer-
medad ha de prestar a sus beneficiarios la asistencia
médica completa, comprendiendo todas las especiali-
dades: la farmacéutica, la de hospitalización, las pró-
tesis, baños y ortopedia, y las anejas a la protección
a la maternidad y a la infancia, asi como también la
1' u ,fer _, _ ^" ' < _ _;_-_ ~-;~- - _- _ ; _, ,~_-Ñ___Í,_ -_,____ _-
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medicina preventiva; y no se exige, como es corriente
en Francia, Alemania y otras muchas naciones, que
los asegurados costeen una parte de los medicamen-
tos, ni que paguen una tasa por consulta o -visita
facultativa. No cabe, por tanto, en este terreno, rea-
lizar prestaciones complementarias de carácter volun-
tario, que, a lo sumo, se diferenciarian por detalles
suntuarios, y nunca por su calidad.

En lo que se refiere a las prestaciones económi-
cas, las que el Seguro establece tienen el carácter
de minimas, y consisten en el 50 por Ico de la retri-
bución con areglo a la cual cotice el asegurado. Se
ha dicho que esto es poco, y hasta se ha pretendido
que, en determinados sectores, no supone una me-
jora, sino un empeoramiento.

No es posible echar sobre un Seguro inicial la
enormle carga de la indemnización total del salario.
No hay país alguno en que esto se haga; no es con-
veniente tampoco, aunque se pudiera. Es norma fun-
damental de todo Seguro, tanto de cosas como de
personas, tanto del privado como del público, que
nunca debe haber estimulo para que el siniestro so-
brevenga, porque, de lo contrario, seria un fomento
del fraude. En consecuencia, ha de haber una dife-
rencia entre el daño que se repara y el daño sufrido.
Es además conveniente dejar un margen para la ac-
ción de los que voluntariamente quieran mejorar los
beneficios del Seguro, que siempre tienen el carácter
de minimos. Es, por tanto, evidente que nadie podrá
invocar de buena fe el establecimiento del Seguro
para reducir las indemnizaciones superiores hoy con-
cedidas por algunas empresas, bien sea espontánea-
mente, bien en cumplimiento de las reglamentaciones
de trabajo.

C) En la extensión de los servicios médicos.-
Finalmente, la noble ambición que caracteriza a nues-
tro sistema se refleja, mejor que en ninguna otra
cosa, en el plan de establecimientos y en la organi-
zación de servicios médicos delineada para el Seguro.
Falto de competencia, y delante de figuras tan emi-
nentes de la Sanidad y de la Medicina como las que
me escuchan, no me atrevo a exponer un juicio sobre
la situación del pais en lo referente a los estableci-
mientos sanitarios. Baste decir que, pese a los me-
ritorios y eficaces esfuerzos realizados a partir de la
Victoria, son insuficientes están muy clesìgualmente
distribuidos. Sólo un Seguro de Enfermedad como el
que se establece ahora puede aportar el remedio.

Ha sido una gran preocupación de todos los que
han preparado el Seguro de Enfermedad conocer la
verdadera realidad en este orden de cosas, sin vaci-
lar un instante en que debíamos aspirar a un plan
de instalaciones completo, perfecto, tan bueno como
el mejor que pueda haber en el mundo. No hemos
querido nunca, no ha querido nunca el Gobierno creer
que la vida, que la salud de un español, valga menos
que la vida o la salud de un súbdito de cualquier
otro país, sino al contrario. Y, por consiguiente, el
deseo y el propósito es que, en estrecho contacto y
colaboración con la Sanidad nacional, no duplicando
establecimientos y esfuerzos, sino aprovechando todo
lo útil que exista en nuestra Patria, en un plazo que
no puede ser fulminante, España tenga un sistema
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de instituciones sanitarias tan completo como los ade-
lantos de la Ciencia y las circunstancias del pais lo
permitan.

Como el tema es interesante, os voy a decir, en
las menos palabras que pueda, el método empleado
para servir ese propósito. La Ley y el Reglamento
comenzaron por enumerar todas las prestaciones sa-
nitarias que debían darse. Yo recuerdo, cuando es-
tuve en Inglaterra estudiando el Seguro social de
Eifermcdad, que alli supone una gran ventaja per-
tenecer a una Sociedad que dé .el beneficio de hos-
pital, o el de odontologia, o el de sanatorio, porque
las prestaciones mínimas del Seguro solamente com-
prenden la asistencia domiciliaria. ¡Gran contraste
con el Seguro español, que abarca todas las presta-
ciones sanitarias!

Para llegar a que esto no sea una oferta vana,
sino una realidad tangible, se ha comenzado, en la
Comisión de Enlace creada para estos fines por la
Ley y el Reglamento del Seguro de Enfermedad,
por hacer un plan ideal de asistencia para un grupo
de cien mil personas, independientemente de su edad
y demás dircunstancias. Este plan, científicamente
estudiado, debido a los Dres. Espinosa --gloriosa
y recientemente fallecido al servicio del Seguro de
Enfermedad, nuestro primer caido_ está sobre mi
mesa, en pruebas, y presto para su inmediata publi-
cación. En él se determinan, basándose en todos los
estudios y datos que se poseen. tanto extranjeros
como españoles, y de un modo concreto y cifrado,
todos los elementos personales y materiales reque-
ridos para dar las prestaciones sanitarias del Seguro
a un grupo de población indiferen-ciada de cien mil
personas. i

Simultáneamente se llevaba a cal›o el inventario
nacional de todos los establecimientos sanitarios, pú-
blicos y privados, existentes en España, empeño que
no sé si alguien habrá acometido, pero que hasta
ahora no se habia publicado. Con una colaboración
que puedo reputar de preciosa, y que agradezco a
la sanidad pública, se ha llenado, por cada uno de
los Directores de estas instituciones, un cuestionario
completísimo. Estos cuestionarios han sido estudia-
dos, analizados y vertidos en estados generales. De
esta manera sabemos hoy, no en cada provincia, sino
en cada localidad española, qué hospitales, qué sa-
natorios ,qué manicomios, qué clínicas existen; cuál
es el número de camas, cuáles sus instalaciones. si
tienen Rayos X o no, etc.

Y después de hecho esto, se ha llevado a cabo,
para cada una de las provincias españolas, un estu-
dio agotador (del cual he traído la parte corres-
pondiente a varias provincias), que está totalmente
terminado, en el que se comienza por estudiar la
constitución económica de la provincia, en todas sus
particularidades y detalles; se sigue por el análisis de
su población, descomponiéndola a los fines que inte-
resan al Seguro: edades, profesiones, ubicación, nú-
cleos y su distancia a las capitales, comunicaciones,
etcétera. Valiéndose de estos datos y de los referen-
tes a la mortalidad y morbilidad comparadas, se idea
una determinación de zonas para' fines sanitarios.
Después se enumera, describe y analiza cada una
de las instituciones sanitarias existentes, para llegar
a la conclusión de cuáles son utilizables, permanente

o transitoriamente, y cuáles no; se evalúan las ne-
cesidades totales que el Seguro debe atender en una
fase inicial y en otra de pleno desarrollo. El resul-
tado de tan complejo estudio, asi como la división
en partidos, médicos y farmacéuticos, se reflejaen
dos mapas: uno, de comunicaciones y división en zo-
nas, y otro de situación de establecimientos y pro-
fesionales médicos de la provincia.

'Esto permitirá, en un plazo breve, llevar a cabo
la última parte del programa, que e-s la definitiva
elaboración del Plan nacional de instalaciones y ser-
vicios, en el que figuren los hospitales, sanatorios y
establecimientos sanitarios de otras clases que el Se-
guro haya de construir en un plazo que no quisié-
ramos fuese más largo del estrictamente preciso, y
con un coste aún no calculado. Tal vez, sin embargo,
no estén muy lejanas de la realidad las cifras de
mil millones de pesetas como coste total de un plan
realizado en diez años.

Quisiera que este carácter ambicioso de nuestro
Seguro de Enfermedad quedara bien impreso en
vuestro recuerdo. El os explica la cuantía del es-
fuerzo económico y cientifico que el Seguro requiere,
y el abismo que nos separa de aquellos que preten-
den achicar esta noble y magna empresa, contentán-
dose con extender a todo el pais un sistema mez-
quino de prestaciones realizadas por médicos 'mal
pagados, en tristes Dispensarios oscuros y malolien-
tes y en Clínicas anticuadas e insuficientes.

Estructura técnica
Un rasgo acusado del nuevo Seguro de Enfer-

medad es su caracter técnico, que se refleja en lo
jurídico, en lo actuarial y en lo .mnitarr`o;

A) En lo jurídico.-Desde el punto de vista
jurídico, el régimen se ha construido con el máximo
respeto a la jerarquía de las fuentes: una Ley fun-
damental, un Reglamento general definitivo y una
serie de disposiciones de rango inferior que lo com-
pletan o desenvuelven. Todo lo relativo a posibles
conflictos y recursos se halla regulado en términos
que garantizan la justicia y la rapidez.

B) En lo actuarial.-Desde el punto de vista
actuarial, y dentro de lo que consienten las escasi-
simas estadisticas españolas, el Seguro se basa en
los cálculos y estudios matemáticos conducentes a
garantizar que sus recursos son bastantes, sin ser cx-
cesivos. Extremo fundamental en que este tecnicis-
mto ha de revelarse, en el periodo en 'que nos encon-
tramos, es la fijación de la prima.

Acerca de la cuantía de la prima del Seguro de
Enfermedad, se están haciendo toda clase de fan-
tasias. Olvidando precisamente que se trata de una
cuestión extraordinariamente compleja, y sólo ase-
quible a actuarios de mucha experiencia y prepara-
ción, vienen lanzándose afirmaciones y cifras com-
pletamente caprichosas. El Servicio Matemático del
Instituto, que tiene en su haber un prestigio cienti-
fico por todos reconocido, se halla trabajando, hace
tiempo, para cumplir el encargo recibido. Nada cabe
anticipar de los resultados; pero si conviene decir
que en un seguro que, en régimen normal, ha de
abarcar, como asegurados o beneficiarios, casi a die-
ciséis millones de personas, las experiencias recogi-
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das, durante periodos de pocos años, por entidades
que agrupan un número de cientos o de miles de
trabajadores, no significan nada, siendo mucho más
valiosas las tablas y estadisticas obtenidas, sobre ma-
sas de varios millones, por paises que tienen desde
hace muchos años sistema de Seguro obligatorio de
Enfermedad.

C) En lo sanitario.-El carácter técnico de nues-
tro régimen se revela todavia con mayor vigor en
su aspecto sanitario. En este terreno, todo el con-
tenido previsto para el Seguro se ha preparado por
facultativos bien conocedores de nuestra realidad sa-
nitaria y de las más modernas orientaciones en la
materia. Sirva de ejemplo la admirable labor de la
Comisión de Enlace, en la que tanto trabajó el ilus-
tre Dr. Espinosa, caido al servicio del nuevo Seguro,
y los estudios realizados por la Subdirección Mé-
dica de la Caja Nacional y por la Inspección General
Médica de la. misma. ~

El empirismo ha sido siempre el gran enemigo
de los Seguros sociales. Más peligrosos que los de-
tractores abiertos de este Seguro son aquellos otros
que pretenden elevar a normas capaces de regir sis-
temas que comprenden millones de personas de las
más distintas condiciones, extendidas desigualmente
por territorio tan variado como el de la Peninsula,
las pequeñas experiencias logradas en estrechos cam-
pos de observación, sin reglas técnicas de ninguna
especie. -

Carácter nacional
Una caracteristica importantísima del régimen

español del Seguro de Enfermedad es su carácter
nacional. Se trata de un solo régimen, en el que se
encuentran compensados los riesgos de todos los es-
pañoles, formando una hermandad gigantesca; pero
esta solidaridad no se ha llevado al extremo de un
igualitarismo absoluto.

En el campo de los Seguros sociales, como en
el económico, cabe establecer un comunismo igua-
litarío. o, en el polo opuesto, garantizar y sancionar
las más irritantes diferencias. Ambos extremos de-
ben evitarse, y el Seguro de Enfermedad lo ha hecho.

Los productores españoles, más aún quizá que
los de otros paises, se hallan en situaciones muy di-
ferentes. Hay zonas densamente pobladas, con mu-
chas industrias prósperas, en que el nivel de vida
es alto y las retribuciones económicas alcanzan cifras
elevadas. En el conjunto de la Nación no represen-
tan una mayoría, pero si un sector considerable. En
otras zonas, que a veces se hallan entremezcladas,
existen masas numerosas de trabajadores con ocu-
pación intermitente, salario bajo, domicilio disemi-
nado, malas comunicaciones y un nivel de vida infe-
rior al minimo deseable.

Es natural, porque el hombre es egoísta desde
su nacimiento, que los que se hallen en situación
privilegiada pretendan aislarse de los demás, puesto
que el Seguro de Enfermedad que para ellos exclu-
sivamente se organizase contaría con recursos más
cuantiosos, con siniestralidad inferior y con una or-
ganización de servicios más fácil y menos costosa.
Cuanto mayor es esa diferencia, tanto más grande

la tentación de acotar con fuertes murallas el terreno
privilegiado sobre el cual campee el rótulo: N0s0tr0S
solos”. En el recinto exterior quedarían, frente a
problemas insolubles, todos los pobres, los miseros,
los que viven diseminados, ganan salarios bajos, tra-
bajan cien días al año, y, por su bajo nivel de vida,
padecen una morbilidad mayor. Nadie podria, en
estas condiciones, organizar para ellos un Seguro
de enfermedad suficiente.

El Seguro español de Enfermedad responde, sin
embargo, a una tradición y a una doctrina; en am-
bas, la hermandad entre los hombres y las tierras
de España es básica. La misma noción del Seguro
se apoya sobre esta compensación de riesgos, y, por
ello, en el Seguro de Enfermedad entran todos los
productores.

Pero no hay injusticia más irritante que tratar
de igual modo a seres desiguales. Cuando los Segu-
ros dan prestaciones de tipo asistencial, o cuando
su finalidad, principalmente demográfica, mira, ante
todo, a la gran masa de la población, todavía puede
sostenerse que los beneficios sean iguales, siendo las
cuotas proporcionadas al salario. Es lo que se ha
hecho, hasta ahora, en el Seguro de Vejez, en el de
Maternidad y en el Régimen de Subsidios Familia-
res. ,Este camino se rectifica claramente en el nuevo
Seguro de Enfermedad. Por primera vez, si las cuo-
tas guardan relación con el salario, los beneficios
también; y, de esta manera, todos los productores
hallan un estimulo en su pertenencia al Seguro, aun
cuando, como siempre ocurre en todo Seguro y en
toda comunidad que merezca este nombre, los más
ricos y los más sanos hayan de costear una parte
del exceso de los que, en la distribución del dolor
y de las pérdidas econóinicas que la enfermedad
causa, están más recargados.

En la campaña de los que, egoistamente, quieren
zafarse de esta solidaridad na.-cional hay además un
espejismo. Elnuevo Estado no admite, como el an-
terior, que se creen Seguros sociales para los obre-
ros de las industrias, mientras se tiene en el aban-
tlono a los de la agricultura. Por consiguiente, en
todo caso habrían de extenderse a éstos los bene-
ficios del régimen; y si una separación en sectores,
incomunicados entre sí, privara al sector rural de
las ventajas que su unión con el urbano y fabrii le
representa, el Estado habria de suplir la insuficien-
cia; y esos cientos de millones salidos del Presu-
puesto nacional habrian de recaudarse mediante el
impuesto, que sería asi igualmente pagado por los
sectores favorecidos.

Unidad
Entre todas las caracteristicas que vengo exa-

minando, ninguna tan importante como la que puede
expresarse diciendo que el Seguro de Enfermedad
español es unitario y flexible. Unitario en su orga-
nización, en su fin y en su procedimiento; flexible
y respetuoso con la realidad social, a la que puede
adaptarse con una infinita variedad de' formas.

No creo del caso analizar ahora la idea de uni-
dad y poner de relieve hasta qué punto constituye
la esencia de nuestro Movimiento. En otras ocasiones
y lugares lo he hecho, y doy aquí por reproducido
lo que entonces sostuve. La unidad, bien supremo
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del Estado, según Platón, no se da graciosamente
ni se logra por un acto de fe. La unidad es una obra
de arte politico. Es el resultado de una labor de
todos los dias, consistente en crear o favorecer las
fuerzas que unen, y en combatir, hasta su aniqui-
lamiento, las que disgregan. Entre aquellas fuerzas
capaces de trabar con fuerte cohesión todos los hom-
bres, clases y tierras de un pais, la argamasa de los
Seguros sociales ha demostrado ser de las más fuer-
tes. No se equivocó Bismarck cuando, alarmado ante
los primeros síntomas del Socialismo en su pais, ideó
y puso rápidamente en vigor los primeros Seguros
sociales.

Si en todos los Seguros es esencial la unidad
que forma la masa de asegurados, poniendo en co-
mún sus cuotas y sus males, en el Seguro social,
esta unidad tiene además razones más poderosas:
es que, como decía el Caudillo, en su discurso del
Instituto Nacional de Previsión, “si la vida de Es-
paña, la solidaridad de España, se basa en esta uni-
dad, para el Instituto 'Nacional de Previsión y todos
los Seguros sociales descansan en eso: en la unidad,
en repartir el infortunio entre todos los españoles,
para que todos toquemos a un poquito, y, de este
modo, se aleje de otros a los que ha de llegar tam-
bién el sol, el calor y la vida, aumentando asi su
amor hacia la Patria”.

Si el Seguro es único, único había de ser tam-
bién el órgano encargado de su gestión; y así lo de-
clara categóricamente el art. 26 de la Ley de '14 de
diciembre: “El Seguro obligatorio de Enfermedad
queda a cargo del Instituto Nacional de Previsión
como entidad aseguradora única”. -

No es en un acto organizado por el Instituto Na-
cional de Previsión, ni en una conferencia pronun-
ciada por su Director, donde encaja la alabanza de
esta Corporación, que cuenta ya más de un tercio
de siglo de fecundos servicios a la Patria. Su indis-
cutible prestigio, sin embargo, ha sido bien recien-
temente proclamado por voces autorizadas, cuyos jui-
cios son timbres de honor para el Instituto. En múl-
tiples ocasiones, su Presidente, el Ministro de Tra-
bajo, lo ha calificado como uno de los organismos
más aptos de su clase en Europa y como una posi-
ción avanzada en la lucha social. Por su parte, el
jefe del Estado lo ha hecho objeto también de dis-
tinciones y frases que lo enaltecen. En el terreno
de su solvencia, el Ministerio de Trabajo, aprobando
recientemente el dictamen de la Comisión Revisora
de sus Balances, ha proclamado, como resumen de
los seis años objeto de informe, que “puede afir-
marse, en forma absoluta, la solidez financiera del
Instituto, derivada tanto del cuidadoso cálculo de
sus reservas técnicas y de Previsión como de su acer-
tada y sólida inversión”.

Cuando, en todo el mundo, los Seguros sociales
se implantaban separadamente, dando lugar a una
multiplicidad de instituciones y a una absurda com-
plejidad de actividades, la certera visión de los fun-
dadores del Instituto dotó a España de un órgano
único y de un plan general que poco a poco se ha
ido realizando. Hoy, los países que implantan de
nuevo este Seguro, tales como Rumania, Bulgaria,
Chile, Perú, etc., siguen nuestro modelo; y los que
nos precedieron en el camino de la Previsión, tales
† - -~ - ; --¿__ _--_ __ _ _ _

como Alemania e Inglaterra, se esfuerzan ahincada-
mente en recuperar esa unidad tan prcclada.

La unidad del órgano ha de reflejarse en la de
sus funciones: el Fuero del Trabajo ha prometido
llegar al Seguro total. El Instituto Nacional de Pre-
visión, y de un modo especial el llorado maestro
D. Inocencio Jiménez, ha tendido siempre a la uni-
ficación de todos los Seguros. El art. 104 del Regla-
mento del Seguro de 'Enfermedad marca la misma
tendencia integradora. Y es un empeño de honor
realizarla en un plazo breve: tan pronto como se
hayan superado las primeras dificultades de la puesta
en marcha del nuevo Seguro de Ennfermedad. De
esta manera, sin más que añadir a los actuales Se-
guros el de invalidez y revisar sus procedimientos
y límites del campo de aplicación, lograremos sim-
plificar el procedimiento y la recaudación de manera
que la afiliación y la cotización de todos los Seguros
se realice mediante operaciones y en modelos únicos.

Flexibilidad
Régimen de concierto.-Es carácter notorio del

Seguro español de Enfermedad tener un complemen-
to, sin el que no sería bien entendido: el de la fle-
xibilidad del régimen. Si el Instituto es el único
órgano asegurador, sus facultades pueden ser, sin
embargo, delegadas mediante conciertos, y sus es-
fuerzos pueden ser completados por instituciones y
profesiones coadyuvantes. `

Nada más expresivo que la palabra “concierto”
para sígnificar las ideas de acuerdo y de orden. Apli-
cada a la música, significa precisamente el armónico
y ordenado conjunto de una pluralidad de instru-
mentos ejecutantes, coordinados en una unidad su-
perior. El concierto supone, por tanto, gran varie-
dad entre los músicos que integran la orquesta. No
se concibe una orquesta formada por instrumentos
iguales, que toquen simultáneamente las mismas no-
tas en el mismo tono; pero supone además una di-
rección, que haga que esa pluralidad de sonidos di-
ferentes, que podrian ser desafinados e hirientes, se
conviertan en una armonía superior. Y requiere un
plan previo, que es la partitura. De la variedad del
esfuerzo y naturaleza de los instrumentos, de la
subordinación a una mente directora, que es el maes-
tro, y de la fidelidad a un plan previo, que es la par-
titura, resulta el concierto. No se admiten más des-
afinaciones que las que, antes de comenzar, surgen
mientras cada músico prepara su instrumento.
No os alarméis demasiado, si en estos instantes, en
que todavía no ha empezado el espectáculo, surgen
algunas notas desafinadas, que, seguramente, se ex-
tinguirán en cuanto el director golpee el atril con
su batuta.

Desde un punto de vista jurídico, el concierto
es un contrato celebrado entre dos entidades públi-
cas, o entre una pública y otra privada, para coad-
yuvar en la gestión de un servicio propio de aquélla.

El concierto es una figura jurídica de arraigo
en el Derecho público español. Su antecedente más
característico es el de los conciertos económicos con
las provinciales forales. En el campo de la Previsión
social fué introducido durante las labores prepara-

±_ _ _ _|_,_ _ ¬' _, - -,
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torias para el Seguro de Accidentes del trabajo. con-
tando antes con aplicación parecida entre las Cajas
Colaboradoras y el Instituto Nacional de Previsión.

El régimen de concierto tiene tres momentos in-
excusables. Supone, ante todo, la unidad de órgano
asegurador. El Seguro es único, y la entidad que
lo presta, también. Su competencia y su responsa-
bilidad se extienden a_todo el ámbito del Seguro;
pero el Estado le autoriza a delegarlo parcialmente.
En segundo lugar, se requiere la existencia de una
categoría de entidades con capacidad para concertar.
Es el legislador el que otorga esta personalidad. En
el sistema regulado por el Decreto de 2 de marzo,
el proceso es doble: se exige, ante todo, la pertenen-
cia a una determinada categoría de entidades (Com-
pañías, Mutualidades, Organización Sindical), y,
después, el reconocimiento, la autorización 0 el re-
gistro previo por la Administración. Finalmente, en
un tercer momento, la entidad única aseguradora,
y la que ha sido declarada con capacidad para cola-
borar, se ponen de acuerdo sobre un texto, que es
el verdadero concierto, y en el cual se contienen las
cláusulas pactadas. A su vez, este concierto, como
cualquiera otra clase de contrato, puede ser materia
de una regulación general a la que habrá de adap-
tarse; pero, dentro de los limites que ella marque,
cada concierto será distinto de los demás, y dictado
a la vista de las singularidades de la entidad cola-
boradora y del servicio que haya de prestar.

Condiciones del mismo,-De todo lo dicho se
desprende que el régimen de concierto está some-
tido a dos condiciones esenciales: la primera, que
no atente a la unidaddel sistema; la segunda, que
el servicio se preste con el mismo espiritu propio
del régimen.

Sería atentatorio a la unidad del sistema que las
entidades colaboradoras no tuvieran presente que
ejercen funciones delegadas, que han de observar
las normas generales y las instrucciones dictadas al
efecto, y, sobre todo, que el sistema es de colabo-
ración y no de lucha, por lo que una concurrencia
organizada según la vieja idea del individualismo
liberal seria el medio más certero de acabar con el
colaboracionismo. Bueno será que no lo olviden las
pocas entidades que han lanzado sus agentes a captar
asegurados como quien caza liebres.

La segunda condición elimina irremisiblemente
toda colaboración llevada con ánimo de lucro. El Se-
guro de Enfermedad es un Seguro que no admite
que se le convierta en fuente de utilidades para quie-
nes lo explotan. No tiene duda que las entidades
colaboradoras pueden derivar ciertas ventajas de su
actuación en el campo del Seguro de Enfermedad;
pero estas ventajas no pueden tener la forma de be-
neficios y de dividendos.

Como el concierto no es un arriendo, no cabe
tampoco que la entidad concertada delegue, a su vez,
las facultades que en el concierto se delegan a ella:
Delegata potestas, non delegatur. Cabe, si, que con-
trate obras y servicios en uso de su personalidad
jurídica privada, como puede hacerlo también el pro-
pio Instituto. i

Mediante el sistema de concierto, tal C0m0 ha
sido regulado, el Gobierno, a la vez que dota al Se-
guro de una fiexibilidad que le pennite adaptarse

a las más variadas circunstancias, marca un respeto
extremada, no a los derechos, que no existían, sino
a los intereses afectados por la reforma.

Colaboraciones
De las empresas.--Esta flexibilidad se completa

con la colaboración de entidades, clases y profesio-
nes. Tenemos puesta una gran esperanza en la cola-
boración de las empresas, en la de la Organización
Sindical y en la de las profesiones sanitarias.

La colaboración de las empresas es esencial. Por
fortuna, son muchas las que se hallan animadas de
un auténtico espíritu social hacia sus trabajadores.
Una vez más lo estamos comprobando durante el
período de afiliación abierto ya para el nuevo Seguro.
Estamos seguros de que, por su propio interés y por
el de sus obreros, el Seguro de Enfermedad no ha
de tener mejores aliados; por eso no damos impor-
tancia a las pequeñas maniobras de los que pretenden
enfrentar el Seguro de Enfermedad con las empre-
sas ejemplares. El Seguro nunca será inconveniente
para que sus beneficios se mejoren, y ha de tratar
muy favorablemente a aquellos empresarios que se
anticiparon al Seguro de Enfermedad. Es una ton-
teria el aserto, repetido por gentes malintencionadas,
de que esta Ley puede traer un perjuicio a deter-
minados productores.

De la Organización Sindical.--Más preciada aún
es la colaboración que esperamos de la Organización
Sindical. Durante varios siglos, toda la organización
política y social se apoyaba en la unión de los hom-
bres por lo que tenian o por lo que pensaban. Vol-
viendo a tiempos anteriores, la Organización Sindical
pretende agruparlos por lo que hacen, por su pro-
fesión o actividad. La revolución que ello significa
fué glosada de modo insuperable en esta misma tri-
buna ,hace pocas semanas, por el Delegado Nacional
de Sindicatos, camarada Fermín Sanz Orrio.

Esa colaboración es, ante todo, de tipo espiritual.
El gran riesgo del Seguro de Enfermedad es el
fraude, que sólo se evita cuando el trabajador tiene
un espiritu de honradez hijo de una mioral profe-
sional caracteristica de las organizaciones gremiales
y sindicales.

En segundo término, sólo mediante una organi-
zación previa de tipo sindical puede amparar el Se-
guro a sectores extensísimos de la producción. Los
asalariados forman parte de unaentidad, que es la
empresa; pero los artesanos, lps pequeños cultiva-
dores, los aparceros, los arrendatarios, los trabaja-
dores autónomos de toda índole, no pueden llegar
al Seguro sino por conducto de la Organización Sin-
dical. .

Finalmente, esperamos también mucho del con-
tacto directo mantenido con las jerarquías sindicales,
para remediar abusos, perfeccionar servicios y ase-
sorar a los productores.

Una ambición, que comprenda, puede llevar a
creer que esta colaboración podría adquirir forma
burocrática, entroncando en el organismo asegura-
dor; pero mientras que, de una parte, es norma pru-
dente la de no tomar sobre si más tareas de las que
en cada momento pueden cumplirse bien, no debe
olvidarse tampoco que el contacto inmediato C011 Cl
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público, cuando se trata de servicios complejos y de
prestaciones periódicas, más a menudo ongfma fo-
celos y quejas que gratitudes y entuslasmos.

Párrafo aparte merece la colaboración de la Obra
Sindical “IS de Julio”. Los textos fundamentales
del Seguro de Enfermedad la hacen una de las Pie-
zas esenciales del sistema; y yo estoy seguro de que
venciendo, la fuerza de entusiasmo, las dificultades
que a ello se oponen, aportará al ésta una organiza-
ción cada vez más perfecta, un espiritu. deontológico
infundido a todos los facultativos y una serie de es-
tablecimientos ejemplares. Compete a la Obra encua-
drar a todos los médicos del Seguro, hallarse en
contacto con el Instituto, Nacional de Previsión y su
Caja Nacional de Seguro de Enfermedad, para ase-
sorarles en todos los aspectos médicos, y, finalmente,
colaborar con- el Seguro inediancte un concierto que
prevea la utilización por éste de los hospitales, sana-
torios y dispensarios regidos por la Obra.

No menos fecunda esperamos que sea la actua-
ción de la Obra Sindical “Previsión Social”, que
ya viene trabajando con el Instituto, y dentro de la
cual, según la Orden de 4 de mayo, se creará la sec-
ción que ostentará el carácter de entidad colabora-
dora.

Con médicos y farmacéuticos.--Con certidurnbve
absoluta esperamos de los médicos y farmacéuticos
españoles una colaboración entusiasta.

Nunca hem:-os compartido los temores de los que
decian que el enemigo del Seguro de 'Enfermedad
era el médico. A primera vista, la proposición era
absurtla. Una profesión que tanto tiene de sacerdo-
cio, que de modo tan generoso presta asistencia a
los necesitados, que comprueba cada dia las limita-
ciones de nuestro utillaje sanitario y las terribles con-
secuencias de la enfermedad en los hogares obreros,
¿cómo iba a oponerse a una reforma cuya primera
consecuencia será que se gaste cada año una ¿mm
del orden de ochocientos millones más de los que
se invertirian en atenciones sanitarias? Los propa-
ladoresde esa supuesta enemiga se apoyaban, en ex-
periencias extranjeras, más o menos desnaturalizadas,
o en tristes comprobaciones de formas rudimentarias
del Seguro, puestas en vigor en algunas grandes ciu-
dades de nuestro pais. Pero esos pretexbos no se
dani en el nuevo Régimen. Las directivas marcadas
por el Ministro, y las bases establecidas por la Co-
misión de Enlace para la retribución de todos los
facultativos, son garantia plena de que la vigencia
del Seguro de En fermcdad ha de representar, para
los médicos, cn el orden económico, una mejora, y
cn el cientifico y moral, algo que jamás pudo so-
narse.

Autonomía finunciera

Los aprcmios del tiempo me impiden extendermc
en otras caracteristicas del Seguro. Desde un punto
de vista financiero, cl-estaca el carácter autónomo que
se le ha dado. El Seguro de Enfermedad es una
unidad económica que se basta a si misma. Si pres-

eindimos de las aportaciones que àlïliüâlmfllïfi ¡'03-"
liza el Est-ado al Seguro de Maternidad, que conti-
nuarán incrementadas, como consecuencia. de la ma-
yor nnsa de asegurados en el de Enfermedad, el
Seguro no percibe ayuda económica de nadie. El
sistema financiero adoptado es el de reparto Simpifii
lo que quiere decir que ha de hacerse frente a las
prestaciones con las cuotas recaudados en el mismo
año, sin otras limitaciones que las imprescindibles,
técnicamente, como reservas para la alteración Cl@
la morbidad, dc carácter ordinario o extraordinario.

Régimen eri`sh"ano

Sobre todas las caracteristicas que, un poco fati-
gosamente, he examinado, quiero mencionar, como
precioso colofón, la más esencial: el Seguro de En-
fermedad español es, un régimen cristiano.

Dios, por nuestras cuìpas, nos hizo mortales; y,
para que nunca olvidemos que nos hemos de morir,
quiso que la amenaza de nuestro ,fin temporal fuese
constante, y que cada momento de nuestra vida fuera
incierto y atenazado por el temor zi la enfermedad
y a la muerte. Pero no quiso Dios que, sobre todas
las desi-gualtlarles que separan a los hombres, hubiera
también la de que los pobres vicsen morir a sus hi-
jos sabiendo que, de haber tenido más dinero, se
habrían salvado. Lo que Dios no dispuso fué que
el dolor y la enfermedad se vieran doblados por la
angustia y la miseria, y ¡que ambas, unidas, trajeran
prematuramcnte a la cabecera del enfermo la muerte.
Eso lo hicimos los hombres; resultó de nuestra du-
reza de corazón, de los defectos de nuestras leyes
y de la injusticia de nuestras instituciones. Por eso,
el Seguro de Enfermedad floreció en las Cofradías
y de la Edad Media, fué recomendado por
Obispos y Pontifices, y pudo reflejarse, siglos antes
del nacimiento de Marx, en aquellas magnificas pa-
labras con que Vives dedicó a la ciudad de Brujas
su obra De Siibventioite pauperum: “-A la verdad,
que así como es vergonzosa. cosa que un padre de
familia deje a alguno de los suyos padecer hambre
o desnudez en medio de la opulencia de su casa, no
está bien que en una ciudad rica tolcren los magis-
trados quc ciudadano alguno sea maltratado de la
miseria y del hambre”. *

Este Seguro, cuyas caracteristicas ,a grandes ras-
gos acabo de trazar, implica un cambio profundo
en millones de hogares españoles. De su éxito, para
el que todos los entusiasmos y colaboraciones son
peclitlos, depende un gran avance: la mejora de la
raza, el robustecimiento de la unidad, la elevación
fiel nivel de vida, la normalidad del consump, el au-
mento dc la producción, serán sus indutlables efectos.

Tal vez aìgún historiador futuro, bajo la fecha,
ya próxima, en que este Seguro entre en vigor, se
atreva a escribir aquellas palabras que encabezan una
página inmortal del Dante; “Incipit vita now": Co-
mienza una vida nueva.
___.¢. _- ,_-_.. _, -:: -, ; _;:_ ,-_. :-_-...-.-.- ___.._..._. - _ _ _.__± _ _,
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SEGURO OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
L., a. 14 Dimas.. 4. mz

Capítulo I Fines de la Ley.

” II Campo de aplicación.

' III Prestaciones del Seguro.

" IV Institución aseguradora.
” V Organización del servicio sanitario

” VI Recursos económicos.
” VII Régimen financiero.

" VIII Inspección del Seguro.
' IX Jurisdicción y sanciones.

REGLAMENTQ 11 NQVIEMBRE 194;

Titulo I De los fines y ámbito del Seguro de Enfermedad.

Capítulo I De los fines del Seguro.
” II Del campo de aplicación,

Sección I De los asegurados.
” II De ios beneficiarios.
" III Ampliación voluntaria de las prestaciones.
" IV De la afiliación.

Título II De las prestaciones.

Capítulo I De_las prestaciones sanitarias.
Sección I De la asistencia médica en la enfermedad.

" lI__ De la asistencia médica en Ea maternidad.
” III De las prestaciones farmacéuticas. _

Capítulo II De las prestaciones económicas.

` Sección I De la indemnización por enfermedad. '
” II De las prestaciones económicas por maternidad.
” III De la indemnización por gastos funerarios.
” IV Disposiciones comunes.

Titulo III De la Institución aseguradora.

” IV De la organización del Servicio Sanitario.

Capitulo I De la prestación de los Servicios Médicos.
” II De la organización de los Servicios Médicos.
” III De la prestación y organización de los Servicios Farmacéuticos.

Título V Recursos económicos y régimen financiero.

Capítulo I Del capital fundacional y gastos de establecimiento.
" Il De los recursos económicos, Disposición general.

Sección I De la aportación del Estado.
” II De las primas.

Capítulo III Del régimen financiero.

Titulo VI De la Inspección.

Capítulo I Inspección del Seguro. ,
Sección I Sobre la gestión.

” II Sobre los Servicios Sanitarios.

Titulo VII De la jurisdicción y sanciones.

Sección I De la jurisdicción.
” II De las sanciones.
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
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Patente 140.153. Un mecanismo para asociar en
forma desmontable una capota de una sola pieza,
destinada a tapar el cubo de hélicecs aéreas, por va-
rios sitios a la vez, con el cubo (R. L. 5.299).

.im-_ï¢í.-ip

Patente 147.954. Un procedimiento de fabricar
señales luminosas reí-'lectoras con diversos elementos
reflectores agrupados (L. 5.366).

un-±_±-¡ii--iv

Adición 119.22o. Mejoras en los pararrayos (R.
L. 5.410).

Patente 146.404. Un procedimiento para la so-
lución y precipitación de cobre en forma metálica
(R. L. 5.574).

_

Adición 113.765. Mejoras en los interruptores
(R. L. 5.590).

 í

Adición 113.964. Mejoras en los interruptores
(R. L. 5.591).

Patente 146.351. Mejoras en el método de con-
figurar tubos (R. L. 5.610).

Patente 103.412. Un procedimiento para extraer
en estado anhidro los ácidos grasos contenidos en
las soluciones acuosas diluidas. (R. L. 5.613).

 í '

Patente 107.154. Un procedimiento de destila-
ción, de purificación y de deshidratación simultáneas
del alcohol, partiendo de los mostos fermentados (R.
L. 5.614).

mi-1-¡

Patente 144.984. Un dispositivo para el reglaje
eléctrico de las palas de las hélices de aire, de im-
pulsión o propulsión (hélice), y respectivamente para
la sincronización de tales hélices (R. L. 5.628).

mi

Modelo de utilidad 944. Una ccrilla permanente
(R. L. 5.633).

 ._í.

Patente 147.953. Un método para colocar las es-
poletas de tiempos de los proyectiles de artillería
(L- 5-643).

 ._,

Patente 123.629. Procedimiento para la prepara-
ción de nuevos productos orgánicos (R. L. 5.657).

ì 

Patente 138.792. Procedimiento para la produc-
ción de sales de éter alquílico (R. L. 5.742).

Patente 144.673. Procedimiento para el trata-
miento de aceites etéreos con ayuda de aceites de
extracción (L. 5.743).

 -á

Patente 120.043. Perfeccionamientos en el relle-
nado de terrenos, pisos. yacimientos u otras capas
(R. L. 5.868).

Patente 123.634. Mejoras en luces laterales, es-
cobillones o portas de barcos (R. L. 5.877). ,

íïí- 

Patente 138.294. Un mecanismo cambiador de
polos para dinamos reversibles (R. L. 5.878).

i 

¢

Patente 131.335. Un procedimiento para obtener
una harina de soya de sabor modificado (R. L. 5.879).

±±1v±>_øu__n_-1

Patente 132.108. Un nuevo método para fabricar
varillas para soldar (R. L. 5.880). L

mi

Patente 108.416. Mejoras en los medios para sus-
pender y proteger cables aéreos (R. L. 5.881).

Patente 128.176. Perfeccionamientos en los apa-
ratos para enderezar alambres (R. L. 5.882).

. ±í.í›í-_-__;

Patente 146.568. Perfeccionamientos en los pro-
cedimientos para la obtención de vacunas contra la
peste porcina (R. L. 5883)..

Patente 149.408. Un procedimiento para elabo-
rar, mejorar, asi como regenerar polimerizados mix-
tos (R. L. 5.884).

Patente 149.604. Un procedimiento para unir cau-
cho sintético blando o duro sobre sustancias de otra
clase (L. 5.885).

ii-__--ig

Patente 146.628. Un procedimiento para la pro-
ducción de magnesio metálico por el tratamiento de
cloruro de magnesio con hidrógeno a temperaturas
elevadas (R. L. 5.886). '

Patente 146.632. Un procedimiento para la tos-
tación con corriente de aire concentrados de flotación
sulfurados o de otros minerales sulfurados (R. L.
5.887).

Patente 131.967. Un aparato de admisión o paso
de alta tensión para espacios llenos de gas, especial-
mente electrofiltros (R. L. 5.888).

A.Yo.1›nnLz¿nUaU OFICINA VIZCARELZA ¢/cnmeomwmoamenemo
Atentos Otieinlen 7 Asesores FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José ¿nt-onto)
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SEGURO DE ENFERMEDAD
lnclice Állabéfico de las Disposiciones contenidas en el Reglamento

(Decreto 'll Noviembre 1943 - B. O. del E. 28 Noviembre 1943)

Cgnçgpfgg AIIÍCUIOS

Accidentes del trabajo, exclusión de asistencia... 2
Afiliación :

Altas y bajas, notificación 30
Baja de productores por cuenta propia .. 31
Fechas de iniciación Disposición transitoria 2.
Reconocimiento del derecho... 26-2.'
Requisito previo para adquirir los beneficios del Seguro 26-I.°
Traba_iadores por cuenta ajena 27

Asegurado, definición del concepto D¡SP0SìC¡Ó11 pffilìmiflâf b)

Asegurados :
Circunstancias familiares de los beneficiarios, notificación a la Emprfifia. 21-I.”
Circustancias familiares de los beneficiarios, variaciones... 21-2.”
Con ingresos superiores a 9.000 pesetas anuales,

continuación de los beneficios del Seguro. 16
Igualdad de las primas de trabajadores y empresarios 141-1.'
Individuales, sin familiares, o

c cómputo para el número de asistidos por un Médico. II3-3.°
Obligatorios 8

Obligatorios que perciban más de ç).ooo pesetas anuales Io-3.”
Perceptores de subsidios de Vejez o Invalidez,

continuación de los beneficios del Seguro. I7
Asignación del número de familias a Médicos especialistas _I2o

Asistencia Farmacéutica:
Adquisición de medicamentos en farmacias del Seguro 66
Adquisición libre de medicamentos .. 64
Duración 59
Especialidades... 60 '
Fórmulas magistrales o recetas . 60
Iniciación del derecho .. 62
Recetas propias del Seguro y requisitos de las mismas 68 y 69
Servicio obligado para los farmacéuticos

con receta oficial a cargo del Seguro. 67

Asistencia Médica :
Derecho (ascendientes, nietos y hermanos) 40
Derecho (asegurado, cónyuges e hijos) . 40
Duración máxima por año 38
Duración prorrogada 39
Especialidades... 33 y 35
General . 33
General, iniciación del derecho _ 38
General, lugares de prestación 34-2.°, 36-I.° y 2.° y 38
General, número de familias por cada Médico... II3-1.' y 2.°
General, servicios que comprende 34
General, enfermedades venéreas... . 36-3.' y 37
General, ojos... 36-3.° y 37
Enfermedades infecciosas .
Enfermedades inentales. . .
Medidas preventivas 37 y 35
Tuberculosis ..
Venerologia
Baños.. .._ . _ 45 _Beneficiario, definicion .. Disposición preliminar c)
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Concopfoi _ Árflculos
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Beneficiarios :
IOI III III IQI CII OOO. ICO .I

Circunstancias familiares y variaciones en las mismas . . .

Caja Nacional del Seguro de Enfermedad del I. N. de P.:
Aseguradora única... . .
Director, nombramiento y obligaciones del mismo .
Funciones que se le atribuyen . .

Causas de supresión del subsidio... . . .. . . .
Clínicas operatorias, asistencia en ..
Compatibilidad del subsidio por enfermedad

O O

COI

CIO

IIO

OO

ÚO

.QI ICO

IUI OI

O O ICC

I I Q I

I

II. OD.

con la percepción de otros seguros sociales.
Cómputo de duración de la enfermedad
Concierto con instituciones del Estado, Provincia

o Municipio, servicios mé.<ìì¢0S-
Concierto con instituciones privadas, servicios médicos
Condiciones para merecer el subsidio...
Conflictos derivados de la asistencia médica, Tribunal competente
Cotización de primas, cifra tope a efectos de

000

O O

Cuantía del subsidio por enfermedad... .. .. . . . .
Cuantía y plazo del subsidio por lactancia... .
Cuantía del subsidio por descansos en Maternidad...
Cuestiones contenciosas entre

entidades aseguradoras y el Seguro de Enfermedad.
Cuestiones derivadas de conciertos entre

el I. N. de P. y entidades públicas o privadas.
Curación, partes de, su valor
Datos e informes, obligación de facilitarlos al Seguro

OII I 0

Definición deconceptos... . . .

Definición y declaración de la incapacidad para el trabajo . . .. . .
Descuento de primas a los trabajadores
Dia en que comienza el derecho al -subsidio . ._
Diagnóstico definitivo y probable,

I O G

duración de la enfermedad, notificación a la Inspección.
Discrepancias con médicos y farmacéuticos,

' Inspección de Servicios Sanitarios.
Documento acreditativo, beneficiarios...
Documento acreditativo de pago de primas por el asegurado
Documento de identidad e historial sanitario, maternidad
Duración anual máxima de asistencia farmacéutica...
Duración anual máxima de asistencia inédica
Duración de la enfermedad, cómputo de la mism.a...
Duración máxima del subsidio

Enfermedad, partes con destino a la Inspección de Servicios

O

OO I

O

I I

O O

gy. nun ooo 000 un oo 1 Q ooo uno ooo ooo Q o

ooo Ivo con cun son uno con ono ¡lo lol .gg ¡gg

sanitarios, plazo -para extenderlos y contenido de los inismos.
Específicos, medicamentos
Eventuales, trabajadores que no paguen priinas
Exclusión de los accidentes de trabajo c O I O

y enfermedades equiparadas a los mismos.
'II OII III IFC CII ÍÓI ODÍ III CII .OI DIO

Fallecimiento de la asegurada después de dar a luz, indemnización
Farmacéuticos, servicios, bases para su organización

Faltas de Farmacia, Botiquín de urgencia... .. .

Farmacéuticos, servicios, definición ..
Farmacia (véase Asistencia Farmacéutica)...
Farmacia, Inspectores
Farmacias propias del Seguro ..
Fondos de reserva... .
Funcionarios públicos o de Corporaciones... . .
Funerarios, gastos, casos especiales . ..

20
21

98
lor y 103
I02
84
43

- 77-I-°
78

107
.IOÓ-I.° y 2.'

72
113
lo-3.'
77-1-°
91
86

176
Disposición adicional 2.'

165
7

Disposición preliminar y
arts. 9, Io, 20, I08 y 126

75
141-2.'
77°2-°

¡'68-2.' y 3.'

171
32

143
48
59
38
78
77-2-°
46

Disposición preliminar d)

' 1-68-1.'
60 yi 61
41» 63 y 83

2
18
71
39

127
126
59 3 71

163
128
151 a 155
¡9
95

_ _ ›~.__«; _ - Ñ __ ,___ , __ _
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Conceptos

Funerarios, gastos, cuantía del subsidio ..
Hermanos incapacitados permanentemente para el trabajo
Hospitalización, duración para beneficiarios o familares...
Hospitalización obligatoria
Hospitalización sin familiares, reducción de la indemnización
Implantación del Seguro de Enfermedad, etapas
Infecciosas, enfermedad, declaración de asistencia obligatoria ..
Informaciones, obligación de los asegurados y empresarios a facilitarlas
Informes de médicos, obligación de facilitar a la

Inspección 108 que ésta solicite.
Inspección, Servicios Médicos
Inspección del Seguro, gestión administrativa ..
Inspección del Seguro, órganos competentes para ejercerla
Inspección del Seguro, servicios sanitarios...
Inspección del Seguro, solicitud de informes a

médicos generales y especialistas.
Iiispección de servicios sanitarios
Licenciados en Farmacia, Inspectores de servicios sanitarios...
Licenciados en Medicina y Cirugía, Inspectores de servicios sanitarios
Liquidación de primas de obreros eventuales ..
Liquidación de primas por los periodos de abono de salarios
Magistratura de Trabajo, competencia exclusiva

en cuestiones contenciosas derivadas del Seguro.

Maternidad :
Anotaciones de resultados de reconocimientos...
Cesación en el trabajo
Derecho a ocupar cama, plazos . . .
Descanso obligatorio
Descanso voluntario
Documento de identidad, historial sanitario
Requisito para tener derecho al subsidio
Servicios médicos .
Subsidio - .
Subsidio, pago por semanas vencidas e indìvisibles...

Médica, asistencia a enfermedades generales y de especialidades
Médica, asistencia en la maternidad .

Medicina preventiva:

Asistencia obligatoria, declaración . .
“ Funciones... . .

Incumplimiento, sanción...
Médicos, discrepancias con la Inspección de servicios sanitarios ..
Médicos, Inspección
Médicos, Obligación de facilitar a la Inspección los informes que solicite.
Médicos, Remuneración...
Médicos, Servicios... .. .
Médicos, Zonas asistenciales de cada médico
Mentales, enfermedades... ..

Árf ICUIOS

94
2oy24
421
44

7

167
111
160
159

35
Disposición transitoria 1 '

37

161 a 164

167
169› 171 11 73
163
162
144-2.°
144-1.”

174

49
55 Y 57
51
53 y 56
54
48
87.
5o-1.”
86 a 90
88
33 a-45
46 a 58

3 37
4
6

171
162
167
124
105 a 125
117
37

Obra 18 de Julio 106, 109, 11o, 112,

Ojos": 36-3,°
Organizacion y procedimiento del Seguro... . . 104
Organización y procedimiento del Seguro por el I. N. de P. 114 y 115
Ortopedia... . . 4
Pago del subsidio por semanas vencidas . 82*-1.'
Pago válido del subsidio . 32-23*
Parentesco, comprobación del 22
Partesde curación... 165
Partes de enfermedad . 165

74Perdida del derecho a subsidio por renuncia a -la asistencia sanitaria .
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123, 167 y 17o
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Conceptos ^'l¡¢"_|°'

Personal médico de Instituciones privadas,
sometido a disciplina Obra “18 julio”. 112

Personal médico, nombramientos y provisión de vacantes 121
Practícantes, forma y extensión de sus prestaciones .. . 122 7
Practicantes, nombramientos y remuneración I23 y 125
Prescripción de ias indemnizaciones .. 97
Prestaciones que comprende el Seguro I

Primas :
A tanto alzado, asegurados extra-reglamentarios 138
Descuentos a los trabajadores por la Empresa... I4I-2.°
Documento acreditativo de pago por el asegurado... 148
Falta de pago y sus efectos: excepciones... 147
Igualdad de las de trabajadores y empresarios .. 141-1.'
Liquidación por los periodos de abono de salarios I4-4'1-°
Plazo y lugar de pago .. 144-3.'
Prescripción _ 149
Responsabilidad de los empresarios por la totalidad de las mismas 141-2.”
Salario como base para determinar primas y subsidios 139
Subsistencia de la obligación de pago hasta el .

día de notificación de la baja del asegurado. 146
Privilegios de las indemnizaciones 96
Productores, deñnición 9
Productores económicamente débiles 10-1.' y 2.°
Profilaxis, incumplimiento y recargo en las primas ._ 5 A
Prótesis 45
Recetas 6o,68y69
Reclainaciones de beneficiarios y derechohabientes sobre

efectividad y aplicación de las prestaciones sanitarias, jurisdicción. . 175
Recursos económicos del Seguro... 133 a 149
Régimen financiero del Seguro 150 a ¡53
Sanatorios, asistencia médica en 43
Servicios farmacéuticos... .. 126 a 123
Servicios médicos .. 105 a 125
Subsidio por enfermedad 72 a 85
Subsidio para gastos funerarios... 94 y 95
Subsidio por maternidad 35 a 90
Subsidio, interrupción de la prescripción .. 97
Subsidio, prescripción del derecho a cobrarlas... 97
Subsidio, privilegios de las mismas .. _ .. 95
Tuberculosis, asistencia obligatoria, declaración... 35 37
Trabajadores eventuales, derechos después del cese en el pago de primas. 41, 63 y 33
Trabajadores por cuenta ajena, primas 143
Venéreas, enfermedades... .. .. 36-3° y 37
Vida común y dependencia económica, comprobación 23
Zonas asistenciales de cada médico 117

> 
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I

G Normas sobre nombramiento de Médicos

I (Orden cio la Dirección General cio Provisión cial Ministerio do Trabajo do 26 Enero 1944 - ii. O. doi E. 27 Enero 1944)

El Ministerio de Trabajo, a propuesta de la
Comisión de enlace del Servicio de Enfermedad,
ha establecido las normas interpretativas de la
Orden de 21 de julio de 1943, sobre provisión de
las plazas para Médicos de dicho Seguro y de-
terminado la naturaleza del concurso.

La convocatoria del personal médico y espe-
cialistas en análisis efectuada por la Obra “18 de
Julio”, de acuerdo con la Orden ministerial de
21 de julio de 1943, tiene por objeto establecer
una relación o escala de -dicho personal faculta-
tivo para ocupar las plazas de nueva creación al
implantarse el Seguro social de enfermedad. Por
consiguiente, el .personal que por aplicación de la
primera disposición transitoria de la Ley de 14
de diciembre de 1942, haya de figurar en la es-
cala, y el que resulte clasificado en la misma por
el Tribunal competente, adquiere el derecho de
prioridad' para ser admitido como Médico” del Se-
guro, en las condiciones y con las limitaciones que
en estas normas se especifican.

1.' Formación de las escalas o listas de Médicos
habilitados para el ingreso en el Seguro.

_C_orresponde establecer estas escalas al Tribu-
nal designado por el Ministerio de Trabajo con
arreglo ae la primera disposición transitoria de la
Ley de 14' de diciembre d'e 1942. Su agrupación y
formación está d'eterm_inada por el artículo segun-
do de la 'Orden de 21 de julio, efectuándose en
la siguiente forma:

Medicina general.-a) Médicos titulares.-
Para estos, Médicos no surtirá efecto propiamente
dicho i la escala, ya que la .plaza del Seguro va
agregada a la de titular, tanto en las plazas de
nueva creación como en las vacantes que se pro-
duzcan. La fomia de designación es paralela a
la legislación sanitaria.

b) Escala general.

1.° Personal de la Obra Sindical “18 de Julio”
con nombramiento en propiedad, mediante con-
curso u oposición anterior a la fecha de publica-
ción de la Orden, según antigüedad.

2.' Médicos ¿que prestan su servicio en Socie-
dades que practiquen el Seg-uro de Enfermedad
con nombramiento en propiedad anterior al 18 de
julio de 1936 o de supernumerario, mediante con-
curso legal, antes -de Ia misma fecha, clasificados
por antigüedad de posesión en sus cargos.

- ' 3.' -Médicos de concurso libre, por orden de
méritos estimados por el Tribunal competente,
según-el siguiente baremo: A

' -Cátedras ganadas por oposición, io puntos.

Premio extraordinario del Doctorado o Licen-
ciatura, 8 puntos.

Oposición al Estado, 5 puntos.
Oposición a plazas dependientes de la Provin-

cia o Municipio, 5 puntos.
Médico interino o similar, por oposición, 5

puntos.
Publicaciones, máximo 4 puntos.
Premios, becas o pensiones por oposición du-

rante la Licenciatura, 3 puntos.
Oposición a alumno interno, 3 puntos.
Concursos oficiales, sólo se puntuarán un má-

xiino de 2 puntos.
Por cada matrícula de honor, 0,25' puntos.
Los méritos de historia y formación profesio-

nal se computarán especialmente y aplicándose
desde 1 a 5 puntos para el grupo d'e Medicina
general.

Especialidades.

Se formará una escala por cada especialidad,
con arreglo al siguiente orden:  

1.° Médicos de la Obra Sindical “18 d'e julio”
cuyo .nombramiento reúna los requisitos exigidos
al personal de dicha entidad, para ingreso en la
escala general por orden de antigüedad.

2.° Especialistas de Sociedades de Asisten-
cia médico-farmacéutica, según la antigüedad de
posesión, en notnbramientos anteriores al 18 d'e
julio de 1936, salvo las exclusiones por pruebas
de aptitud. _

3.° Médicos especialistas de concurso libre,
con arreglo a la clasificación del Tribunal, por
aplicación del inismo baremo adoptado para Me-
dicina general, con la siguiente modificación:
“Los méritos d'e historia y formación profesional
se tasarán de 1 a lo puntos para la escal.a de
especialistas”.

Especialistas de Tocología, Ginecología,
Pediatría y Puericultura.

La escala de estas especialidades se formará
con arreglo al orden general y normas detalladas
para los Médicos especialistas, intercalando entre
el personal procedente de la Obra Sind'ical “ 18 de
Julio” y el de Sociedades, a los Médicos de la
Obra Maternal e Infantil del Instituto Nacional
de Previsión, admitido por dicha Institución me-
diante concurso u oposición antes del 21 'de julio
de 1943, relacionados, según la antigüedad en po-
sesion.

| _@-U1 1 r ;-r,' ff1~- ~ Í L ff--~-;¢_q-.ng _»--_ _-_, f Í _ ff.. _ _ -Í _, _ __ _
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Ñormas generales.

Con in-dependencia de las prácticas que el Tri-
bunal pueda otorgar para determinar la especial
competencia de los Médicos especialistas de So-
ciedades, surtirá efectos de prueba de aptitud el
expediente del interesado. En relación con el mis-
mo, quienes no consigan acreditar un minimo de
diez puntos en el ejercicio de las especialidades
de que se trate, será clasificado en el grupo de
Médicos -de Med'icina general, con arreglo a su
puntuación general.

La justificación de hallarse en funcionamiento
las entidades privadas que practiq-uen el Seguro
de enfermedad que exige la primera disposición
transitoria -de la Ley de 14 de diciembre de 1942,
para que sus facultativos puedan obtener determi-
nadas preferencias en orden a su ingreso, en las
escalas de Médicos habilitados, se estimaará cum-
plida.

Para las Sociedades inscritas en la Cømisaria
de Asistencia Médico-farmacéutica, si cuentan
como -minimo con los afiliados que se determine,
de acuerdo con la Dirección General de Sanidad.

2.' Función de las escalas.

De acuerdo con las normas -del concurso, el
personal seleccionado para integrar las escalas
queda habilitado para su ingreso en el Seguro de
enfermedad y adquiere dentro de la misma el de-
recho de prioridad para obtenergnombramiento,
por el siguiente orden d'e preferencia:

I.° Quienes disfruten en propiedad o interina-
mentg .plaza de Médico titular de asistencia pú-
blica domiciliaria en el lugar de su destino.
›

` 2: Los Msdiws de ia obra sinaicai “rs de
Julio” y los de Entidades comprendidas en los
beneficios de la Ley que sean destinados en la
misma localidad en que residieran por razón a
su cargo.

3.° Los Médicos del grupo libre serán lla-
mados para servir destino en el lugar de su resi-
dencia.

4.” Las plazas indotadas, después d'e atendi-
dos los destinos por el orden consignado en los
anteriores apartados, serán provistas por los Mé-
dicos que habiten en la provincia de que se trata; y

5.' Si en alguna provincia quedasen vacantes
sin cubrir se realizará un concurso de traslado
para su provisión entre los Médicos que queden
en expectación de llamamiento.

Dado el carácter transitorio que sobre su vi-
gencia tienen las escalas de Médicos habilitados
para el Seguro, el Ministerio de Trabajo dispondrá
su disolución cuando estime hayan quedado im-
plantados los servicios sanitarios del mismo.
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3.* Situación de los Médicos ingresados en el Seguro.

La prelación q-ue las escalas establecen para
poder ser admitidos como Médicos en el Seguro
de Enfermedad, no surten otros efectos, una vez
que los interesados ingresen en el mismo.

Los Médicos llamados a prestar servicios al
Seguro serán adscritos a puestos determinados
dentro del mismo, de acuerdo con las normas que
se establezcan por los Reglamentos de Servicios.

4.' Provisión de vacantes.

Las plazas vacantes, tanto en las fechas para-
lelas a las de implantación de nuevos servicios,
como las que se produzcan después de disueltas
las escalas de Médicos-Habilitadøs, serán cubier-
tas por el procedimiento selectivo que se estime
más apropiado por el Ministerio (lg Trabajo, a
cuyo efecto se dictará por el mismo la oportuna
ordenación. Quedan exceptuadas la provisión de
las plazas que hayan de desempeñar los Médicos
titulares.

Los Médicos que figuren durante el periodo
transitorio de vigencia de las escalas en expecta-
ción d'e destino, con independencia de esta situa-
ción, podrán acudir a cuantas convocatorias se
establezcan para la provisión de vacantes.

Madrid, 26 de .enero de 1944.
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SEGURO DE ENFERMEDAD
Concierlos con Mutualidades, Montepios, Compañias, elc.

(Decreto del Mlnlslerio de Trabajo 2 Marzo 1944 - R. O. del E. 16 Marzo)

El Proyecto de Normas Generales para la orga-
nización de los Servicios Médicos del Seguro de
Enfermedad, que ha elaborado la Comisión de
Enlace, desarrolla las Bases para el estableci-
miento de los Conciertos que el art. 106 del Re-
glamento autoriza celebrar con Instituciones pri-
vadas o públicas para la prestación de los Servi-
cios Médicos, cuando quepa conceder la excep-
ción que dicha disposición regula.

La posibilidad de establecer Conciertos con
Entidades que tengan en funcionamiento servi-
cios médicos de reconocida eficiencia, revela que
el espiritu de la nueva legislación admite el que,
dentro del marco de unidad', puedan utilizarse
los servicios más caracterizados del Seguro en
beneficio principal de los afiliados y del propio
Régimen, por cuanto seria materialmente impo-
sible el inmediato establecimiento de instalacio-
nes para la total asistencia. Asimismo, en virtud
de este principio, se tiende a respetar en todo
lo posible la existencia de las Entidades asegura-
doras que se anticiparon a la realización social
del Seguro de Enfermedad y han .servid'o con su
experiencia de importante guia a las orientacio-
nes del Nuevo Estado en esta materia.

Pero es notoriamente evidente que los benefi-
cios que puedan alcanzarse en le realización ad-
mitida entre las Entidades que hayan de subsis-
tir y concierten con el Instituto Nacional de Pre-
visión quedarían prácticamente anulados o muy
reducidos si solamente se admitiera la forma de
concierto para la prestación de los servicios sa-
nitarios. Las-Empresas que, por imperativo de
la reglamentación del trabajo o por propia inicia-
tiva, han fundado Instituciones de Asistencia, y
las Mutualidades o Compañias dedicadas a esta
rama del Seguro, cuentan con una organización
cuya eficacia, en la mayor parte de los casos,
se halla justificada por su propia experiencia.

Yaen el régimen de Subsidios Familiares viene
aplicándose con gran éxito el sistema de colabo-
ración de las Empresas, que, en relación directa
con la Institución gestora, facilita la recaudación
y distribución de los beneficios. La extensión de
un sistema equivalente en el nuevo Seguro de
Enfermedad ha de proporcionar, sin duda, ópti-
mos resultados, ya que, sobre facilitar la gestión
administrativa de la Caja Especial rectora d.el
Seguro, puede suponer una mejora de los servi-
cios sanitarios y un abaratamiento de los mismos
por la acción más inmediata de la Entidad dele-
gada cerca de los asegurados.

Por otra parte, aliviada la gestión del Insti-
tuto Nacional de Previsión en los sitios de mayor
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densidad de acción de las Entidades concertadas,
podrá concentrar todos sus esfuerzos en la pre-
ferente organización de los servicios del Seguro
en las zonas de población m-enos densa y singu-
larmente en las rurales, haciendo rápidamente
efectivos los beneficios d'e una politica social cuya
principal actuación ha de referirse a amparar a
los grupos profesionales q-ue, por las condiciones
en que prestan sus trabajos, no han podido hasta
el presente ser acogidos con la debida eficacia
dentro del campo de la Previsión.

En su virtud, S. E. el Jefe del Estado ha dis-
puesto:

Art. I. La Caja Nacional del Seguro de En-
fermedad, dependìente del Instituto Nacional de
Previsión, podrá delegar las íacu'lta»d'es que en
la presente disposición se consignan en las En-
tidades que sean consideradas como “colabora-
doras” .para la mejor aplicación del Seguro Social
de Enfermedad.

Art. 2. Merecerán la calificación de “colabo-
radoras” y serán Entidades delegadas para la
gestión del Seguro de Enfermedad: g

I." La Organización Sindical adaptada a las
normas que se establezcan para su adecuad'o fun-
cionamiento por el Ministerio de Trabajo, a pro-
puesta de la Delegación Nacional -de Sindicatos,
previo informe de la Dirección General de Pre-
visión.

2. L__.as Empresas, Mutualidades y Montepios o
Igualatorios de Asistencia Médico-.Farmacéutica
que, con anterioridad al 18 de julio de 1936, tu-
viesen organizada alguna modalidad de asisten-
cia sanitaria o prestación económica por enfer-
medad a su personal o afiliados.

3. Las Compañias Mercantiles de S-eguros
que con anterioridad al 18 de julio de 1936 prac-
tìcasen el Seguro de Enfermedad', no pudiendo
concertar con el Instituto Nacional de Previsión
más volumen de cartera que el total resultante
de la misma a la fecha de publicación de este
Decreto. “

4. Las creadas como consecuencia de las dis-
posiciones dictadas en las Reglamentaciones del
Trabajo; y

5. Las Cajas de Empresas, Mutualidades y
Montepios, no comprendidas anteriormente, a
quienes se conceda esta especial consideración,
por autorización expresa del Ministerio del Ramo.

-Todas ellas deberán reunir los siguientes re-
quisitos:
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En el aspecto sanitario
a) Hallarse inscrita en la Comisaria de Asis-

tencia Médico-Farmacéutica.
b) El personal facultativo que preste servi-

cio en las Entidades concertadas, nombrad'o con
posterioridad al 18 de julio de 1936, deberá haber
sido designado mediante concurso intervenido por
la Dirección General de Sanidad.

c) Las Entidades clasificadas como de “Ser-
vicios limitados” deberán completar estos servi-
cios según las normas que señale la Dirección
General de Sanidad, de acuerdo con la de Pre-
visión.

d) El volumen de asistencias que pueda pres-
tar tanto el Médico d'e Medicina General, como
el especialista, el Servicio de Entidades Concer-
tadas, no podrá ser superior al establecido como
limite por el Seguro de Enfermedad, y su remu-
neración será como minimo la fijada para su per-
sonal por éste.

En el caso d'e simiultaneidad en el ejercicio de
la profesión al Servicio del Seguro y al de una
Empresa concertada, las familias asignadas al
Médico, en uno y otro, serán computadas para la
determinación del volumen máximo autorizado.

e) Todo el personal sanitario habrá de some-
terse a las normas establecidas en las disposiciones
que regulen el Seguro, tanto en su funcionamien-
to eomo en las condiciones para su nombramien-
to, quedando exceptuadas las Dirección de los
Servicios técnicos sanitarios.

Requisitos generales
a) Las prestaciones sanitarias y económicas

de los asegurados y beneficiarios serán, como mi-
nimo, llas establecidas en el Reglamento de Ir
de noviembre de 1943.

b) Las Mutualidades deberán acreditar haber
solicitado su inscripción en el Registro corres-
pondiente de la Dirección General de Previsión,
q-uedand'o a resultas de la aprobación de sus Es-
tatutos.

ac) Todas las Instituciones se someterán a la
intervención del Seguro y aceptarán las normas
que del mismo dimanen una vez aprobadas por
la Dirección General de Previsión para el per-
feccionamiento de los Servicios sanitarios y aco-
plamiento de su administración al importe de la
recaudación de las cuotas correspondientes.

Asimismo actuará cerca de ellas la Inspección
de Entidades Aseguradoras de Accidentes del
Trabajo e Instituciones de Previsión, a la que
queda encomendada, como única competencia ad-
ministrativa del Estado, la vigilancia en el des-
envolvimiento de esta autorización, pudiendo por
ello practicar cuantas visitas de comprobación le
sean ordenadas con el más amplio alcance.

Art. 3. Las facultades que pueden conferirse
a las Entidades que merezcan el titulo de colabo-
radores del Régimen, serán las siguientes:

a) Efectuar la recaudación de las aportacio-
nes atribuidas a los Empresarios y Trabajadores
para el Seguro de Enfermedad, según las pres-
cripciones d'el Titulo quinto, Sección segunda del
Capitulo primero del Reglamento de 11 de no-
viembre de 1943.

b) Atender a las prestaciones económicas
del -mismo.

c) Prestar la asistencia médica que sea de-
bida a los asegurados y a sus familiares benefi-
ciarios; y

d) Satisfacer a los Colegios Provinciales. de
Farmacéuticos el importe de los medicamentos
suministrados, con arreglo a la tarifa especial que
se establezca para el Seguro. _ '

Art. 4. Las autorizaciones para establecer los
conciertos previstos en la presente disposición
serán concedidas por el Ministerio de Trabajo,
las cuales s¢ inscribirán en el- Registro corres-
pondiente. En cada caso se comunicará la resolu-
ción adoptada al Instituto Nacional de Previsión
y parte interesada para que en el plazo que se
determine sea formalizado el oportuno convenio.

Art. 5. Los conciertos se establecerán por
un plazo minimo de vigencia de diez años.

Art. 6. Las .peticiones correspondientes a este
régimen particular serán dirigidas a la Dirección
General de Previsión acompañadas de la docu-
mentación acreditativa de las circunstancias que
se exigen para su admisión y, sobre ellas, infor-
marán la Caja Nacional del Seguro de Enferme-
dad, en el ámbito de su especial competencia,
y la Obra Sindical “Dieciocho de julio”, en el
aspecto sanitario.

Art, 7. En garantia especial del cumplimien-
to de las obligaciones del Seguro de Enfermedad
por parte de las Entidades colaboradoras se adop-
tarán las siguientes previsiones:

Las Empresas colaboradoras del Régimen res-
ponderán de los derechos adquiridos por su per-
sonal con su propio capital social o, cuando se
estime necesario, con la fianza económica ies-
peeial que puede exigirseles por el Ministerio de
Trabajo.

En el Régimen de Mutualidades, los mutua-
listas -quedan absolutamente obligados a atender
con sus aportaciones o derramas extraordinarias
todos los gastos inherentes al Seguro, incluso
los administrativos propios de su gestión, siendo
mancomunada y solidariamente responsables de
los mismos.

-
Q

Las Compañias Mercantiles y los Igualatorios
de Asistencia Médico 'Farmacéutica deberán cons-
tituir una fianza especial para garantizar las pres-
taciones del Seguro. Su cuantía se determinará
por Orden ministerial. _ § »
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Art. 8. Las Entidades colaboradoras figura-
rán la contabilidad de este Seguro con absoluta
separación del resto de su administración y de
la de los demás Seguros Sociales o libres que pue-
dan gestionar.

Art. 9. Las Entidades colaboradoras cobra-
rán a los obligados por el Seguro de Enfermedad
el imïporte integro de las tarifas oficiales que
para el mismo se fijen, autoriz:'mdose a las Cajas
de Empresas, a las Mutualid`ades Montepios y
a la Organización Sind'ieal para concertar con el
Instituto Nacional de Previsión el tanto por ciento
necesario para atender a la prestación del Seguro,
en -cantidad inferior al máximo de la tarifa. La
diferencia entre el tanto por ciento concertado y
el importe de la tarifa será entregado periódica-
mente a la Caja Nacional correspondiente para su
aplicación a los gastos de gestión del mismo en
el Régimen general, p

Las Compañias Mercantiles abonarán al Ins-
tituto Nacional de Previsión la diferencia pro-
ducida entre los gastos de la gestión delegada
y el importe de las recaudaciones. no siéndoies
de aplicación en el Concierto la excepción anterior.

Si la gestión concertada del Seguro produje-se
algún déficit, éste será cubierto con cargo a la
propia Entidad colaboradora.

Art. Io. Caso de producirse diferencias como
consecuencia de la aplicación de estos Conciertos

entre el Instituto Nacional de Previsión y la En-
tidad colaboradora, se someterán a la Dirección
General de Previsión, la cual resolverá en última
instancia.

Art. II. Los Conciertos surtirán efectos desde
la fecha en que por el Ministerio de Trabajo se
declare obligatoria la prestación del Seguro de
Enfermedad a los Trabajadores, y, en los que
puedan convenirse con posterioridad, en el plazo
que especialmente se establezca al suscribirlo.

Disposición adicional.-Queda especialmente
autorizado el Ministerio de Trabajo para dictar
las disposiciones complementarias que sean ne-
cesarias para la ejecución y desarrollo de lo pre-
venido en el presente Decreto.

Asimismo la Dirección General d.e Previsión,
dando cuenta a la Superioridad, podrá ordenar las
medidas urgentes que se consideren convenientes,
en relación con estos Conciertos, al objeto de que
la práctica del Seguro no experimente el menor
retraso en su real aplicación. E

Madrid. I6 de marzo de 1943.

A\ NUlE§'ll`lRO§ lLlE(C`lI`0lRlE§
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A todos aquellos lectores del “Boletín Minero e

Industrial" que deseen archivar artículos o es-

tadísticas que aparecen en esta Revista, reco-

mendamos sohciten de nuestra Administración

las hojas sueltas donde aparece el artículo o la

estadistica, y con mucho gusto se les enviará

por correo.
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Eatente._L39._854. _Un_ pnocedimiento de recupera-
ción 'de azufre a partir 'de gases`de' S02. por reduc-

-eión~de.los- gases con carbono (R.š L.-25.339).
_ †

"Patente 147.401. Un separador electrostático para
minerales y demás materias (R. L. 5.890).

.-Patente,_I35.35o..Ul1 pr0C¢dimiento de hacer cris-
mio-ia (R. L. 5.891).

. Patente 133.671. Mçjoras en cohetes (R. L, 5.892).
Patente .I27,35I.Z*›l\rIejoras en; los métodos para

condicionar o r._egula1-.la temperatura del vidrio fun-
dido (R. L. 5.893).

Patente 138.640. Un procedimiento para obtener
taguaioxigenada por.desca_rgas- .eléctricas .(_R. L. 5.894).

._.'_--i-í

*Patente 146.610. Unosdepóaitos estancos.de.hor-
.migóm armad0».-con›.los,medios _ . roductos --corres-. Y P
pondientes para su realización (R. L. 5.895).

Patente 147.389.-_ Un=método.para concentramne-
nas y otros minerales por el procedimiento de su-

.m€nSi.Ón~y _fiofiaci.Ón {R._ L,

1'Patente« 1 19.066. Mejoras enf -las -hojas «delgadas
,paraz máquinas .dei afeitar .(R.. L. . 5.897).

*Patente 119.998; Un sistema'de" fuerza--estable
cnnnrelevadoresi eifinterruptores '-def; gran ,velocidad
(R. L. 5.898).

 í

Patente 127.938. Mejoras en los transformadores
no -pulsatorios (R.- L. $899).

Patente 145.178. Mejoras en los termostatos (R.
L. 5.900).

Patente 113.488. Un procedimiento de refìno de
sustancias carbonosas (R. L. 5.901).

Patente 114.875. Procedimiento para destruir sin
peligro parásitos y gérmenes de-todas clases ¡(R.= L.
5-903)-

im

Patente 138.962. Un procedimiento para fabricar'
vidrio de color y similares (R. L. 5.904).

Patente 124.203. Mejoras en la división o crac-
king de aceites hidrocarburos, (R. L., 5.906).

Patente 147.393. Un procedimiento para la poli-
meflzaesón -.ca-talitica *de oieñnas normalmente ~ gaseo-
sas (R. L. 5.907).

mi-ii¢

**Patente- 143.618.=» Un procedimiento para el ›tra-
tamiento de combustibles para motores (L. 5.908).

Patente 143.997. Un procedimiento para la pro-
duccinó de' hidroarburos de elevado 'poder antideto-
nante e hirvientes dentro del orden de ,condición 'de
los combustibles para motores (L. 5909).

Patente 143.717. Un procedimiento para la iso-
merización de parafinas. normales de cadena recta
(L. 6.91.o).

jçíu-__p¬,;¢-.ii

Patente. 135.294. Un método para calentar flúidos
especialmente aceites hìdrocarburados (R. L; 5.911).

1 `Patente= 128998.. Un .procedimiento para..1a con-
_,\-er.sión,=de aeeitesahidroearburados (R. L._ 5.912).

±< ±

,Patente 146.609. Un aparato para mediciones
geofisicas y otras (R.' L. 5.913).

:^Patente, 145.758. Un procedimiento, a dos tiem-
po,s,,,para ,__disol_v_er, plantas con contenido. de ácido
silicieo, en particular paja de trigo, convirtiéndolas
en celulosa muy pura (R. L. 5.914).

Patente 119.399. Perfeccionamientos introducidos
en un cojinete de eje, especialmente-destinado a ve-
hiculos decarrilesv (R, L. 15.915). A

Patente 113.689. Mejoras en la fabricación .de
nitrato de sodio (R. L. 5.916).

¿ei-_-__¿Qnï

Patente 130.752. Una mejora .en las cardas o pei-
nadoras rectilíneas del tipo Heilmann (R. L. 5.917).

 -

Patente 130.860. Mejoras en la fabricación de pa-
pel, cspecialmente el de fumar (R. L. 5.918).

|--@í_í±_±-í-

Patente 115.252. Un procedimiento para fabricar
piezas de hormigón armado (R. L. 5.919).

 _-í

Patente 139.465. Un arma de fuego automática
i(_R. L._,5.92o).

Patente 146.415. Procedimiento para la fabrica-
ción de cuerpos metálicos huecos de gruesas paredes
a modo de copa mediante perforación de un bloque
metido en una matriz (R. I.. 5.921).

' Patente 123.138. Procedimiento para la cemen-
tación de hierro, acero y sus aleaciones (R. L. 5.922).

í 

Patente 1,47-,I60. Un procedimiento para la ela-
boración depiezas-nloldeadas de aleaciones con plata
y paladio (R. L. 5.923).
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 Nórmas para.- lá» ejecución. deli Decrelo- dc.. 2 Nlárzo dé 19214' P
(Orden del iMin¦sforio, de Tróbojo' 8 del Marzo 19“ï B.¡ã"doi"E.c19'Uo

Para -regular la concesión..de las autorizacio-
nes quepueden otorgarse al amparo del Decreto
de”2 de-marzo'actual-alas Entidades o Empresas
que deseen concertar con el Instituto- Nacional' de
Previsión la prestación de servicios relacionados
con el -Seguro Obligatorio de Enfermedad, es ne-
cesarivof establecer' las disposiciones complemen-
tarias correspondientes.

En su virtud', haciendo uso de la autorización
establecida en la disposición adicional del 'texto
legal anteriormente mencionado,

El Ministro de Trabajo ha dispuesto:

Confirmación de la facultad ide' autorizar
conciertos icon Entidades aseguradoras.

Art. 1.' En régimen- que sesdénominaráïde
Servicios-Concertadós de`l Seguro-de .E`nférrneda`d,`
actuarán, por delegación de la Caja- Nacional -co-
rrespondicntc, en la aplicación 'dee dicho Seguro
socialgflase instituciones de la- Organización *sin-
dical y las Entidades que hayan sido autorizadas
por el Ministerios de '1`rabajo para estos efectos.

Normas especiales' a. los . i
- Organismos--de la Comunidad -Sindical;

Art. 2. La determinación de las normas espe-
ciales que hayan de aplicarse a los organismos de
la (ïomunidadfsindical,para establecer su colabo-
ración ren la. prácticasdel -Seguro de Enfermedad,
será fobjeto de~ una regulación; especial.¬

Entidaldes que pueden solicitar el 'régimen de'-concierto.

Art.' 3. Pueden recabar la 'aplicación del ré-
gimen de conciertos las Mutualidades y Monte-
pios, las Empresas y los Igualatorios de asistencia
rnédico-farmacéutica-que, con anterioridadal-18 de
julio dé' I936;“tuviesen organizad`a alguna moda-
lidad de' 'asistencia sanitaria of prestación- econó-
mica para su'personaI o-afiliadds, en los escasos de
enfermedad,ly se sometan a los requisitos que para
suadmisión- regula la -presente Orden,-

Asimismose comprenderá a las Empresas o
instituciones de ella ,dependientes encargadas-del
sostenimiento de servicios-¬ .particulares -~ para~ la
práctica del Seguro de Enfermedad- creado como

consecuencia de- las disposiciones emanadas#def-
las reglamentaciones de trabajo.

Tam bién' podrán acogerse las "Sociedades :-mer-^
cantiles de Seguros' -quef acrediten, vienen ïpracti-
cando el *de Enfermedad' 'desdefecha *anterior'al -
18 de 'julio de 1936, con la limitación de que el
volumen de su cantera-en este Ramo especial -no
podrá exceder del quetenga en la fecha ¬de publi-
cación *del Decretoide 2-de marzo de 1944.

Entidades a las que 'puede extenderse 'el"lmisnw

Art. 4. Los serviciosfconcertados del 'Seguro
podrán extenderse"-a las Cajas de.Empresa,.Mon-
tepios* y Mutualidades- defcreación =posterior-Palf
18 de julio de 1936, cuando se aprecie su comic-'*
niencia por el Ministerio de Trabajo, deducida
la.-misma, tanto de su inicial Ípropuesta, como de
las informaciones que puedan llevarse a término
por'la 'Adrninistraciónz' '

Requisitos fde llasf solicitudes -de' concierto
y documentos que deben acompañadas.

Art' 5.-- Las-ssolicitudesr para el régimen de
conciertos se elevarán a la,_Dirección General›-de
Previsión,= formulándose . por triplicado af-un«~solo-¬
ef'ecto.*Será unida-a--las mismas la document-aoión=.
siguiente:

Estatutos o Reglamentos internos de la en-
tidad; justificantes que acrediten"su inscripción'
ennla Comisaria de Asistencia Médico-farmacéw
tica; relación de los servicios sanitarios; estadis-
ticas de asistencia; .resguardo correspondiente a.
la..fianza,-exigible, y, complementariamente, la inf,
formación'-que juzguen--convenientei aducir 'sobrev
su actuación enfislaispt¬estación^dé-«servicios equifl-'~
valentes a los del Seguro.

Los- Montepios y' Mutualidades» agregarán..el
justificanteide-haber solicinadoiuf obtenido lä¬ins-P
cripeión' en' el' 'Registros de -'Etïtitlades rmutuales* -'dé i
la Dirección General ide' Previsión.

Las Sociedadése -igualatorios de'-'asisténcia'mé- ~i
dico-farmacéuticaay las,Com.pañias de Seguros en
general acompañarán las condic-ionesrde las-pó-~
lizas y.tarifas -de pri-mas, y-estas últimas,-unaide-'
claracióm jurada «sobre *er volun1en=›dc su'=car¦tei'a>«
en el Ramo de Enfernredadf
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Informes sobre las solicitudes: Se entenderán
favorables cuando no se formulen reparos

transcurridos 15 días de su petición.

Art. 6. Los expedientes promovidos se some-
terán a informe de la Caja Nacional del Seguro
de Enfermedad en el ámbito de su especial com-
petencia y de la Obra Sindical “18 de Julio” en
el aspecto sanitario. Si en el plazo de 15 dias,
a contar de la fecha :le sali-da del Registro del
Ministerio de Trabajo, de la petición de informe,
no se hubiese formulado reparo por los organis-
mos consultados, sc entenderá como favorable a
efectos de la resolución definitiva.

Emitirá asimismo su dictamenf la Asesoria
Técnica -d.e la Dirección General de Previsión.

Otorgamiento e inscripción de las autorizaciones.

Art. 7. Las autorizaciones para establecer los
conciertos serán concedidas por la Dirección Ge-
neral de Previsión y se inscribirán en el Registro
de Servicios Concertados del Seguro de Enfer-
medad. -

Sometimiento del personal médico y auxiliar
' a la disciplina de la Obra "18 de Julio”.

Art. 8. El personal médico y auxiliar de las
Entidades con_certadas, y según el articulo 102 del
Reglamento de 11 d'e noviembre de 1943, quedará
sometido a la disciplina de la obra “18 de julio”.

Propuestas de 'conciertos que
merecerán especial preferencia.

Merecerán especial preferencia las propuestas
de conciertos que utilicen la colaboración de la
Delegación Nacional de la Sección Femenina de
F. E. T. y de las J. O. N. S., solicitando a sus
enf'ermeras para los servicios sanitarios.

Formación de conciertos por la Caja Nacional
del Seguro de Enfermedad del I. N. de P.:

ejeniplanes por triplicado.

Art. 9. La formación de los conciertos se rea-
lizará por la Caja 'Nacional del Seguro de Enfer-
medad, del Instituto Nacional de Previsión, a la
que, en cada caso, será notificada la resolución
recaída y el plazo para cumplimentar este requi-
sito.

Los convenios se extenderán por triplicado,
y uno de los ejemplares será enviado al Minis-
terio de Trabajo para su unión al expediente ge-
neral, quedando los restantes en poder de cada
una de las partes concertantes.

Detalles consignables en los convenios.

Art. 10. En los convenios se detallarán los
extremos siguientes:

a) Facultades que se delegan en la Entidad
peticionaria, a tenor del artículo tercero del De-
creto de 2 de marzo de 1944.

b) Cantidad convenìd'a para atender. a las
prestaciones y gastos a que ascienda lagestión
del Seguro objeto del concierto, cuando se esta-
blezca por tipo inferior al importe de las primas
a recaudar por aplicación de la tarifa oficial.

La excepción a que se refiere el punto pri-
mero del articulo noveno d.el Decreto d'e 2 de
marzo de 1944 podrá concertarse sobre la base
de un tanto por ciento fijo q-ue la Mutualidad,
el Montepio o la Caja de Empresa abonará en los
plazos consignados en el articulo 20 de esta Orden
a la Caja Nacional, sobre la base d'e la total recau-
dación de la tarifa oficial, según el apartado a) del
articulo tercero del citado Decreto.

c) La obligación que contrae de cubrir a sus
expensas el importe del déficit que pueda produ-
cirse como consecuencia de la gestión delegada.

d) El importe de la fianza inicial o garantia
económica constituida para el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del concierto.

e) Acatamiento expreso a todas las disposi-
ciones emanadas por el Ministerio de Trabajo para
la aplicación d'el Seguro de Enfermedad.

f) Aceptar la intervención del Seguro sobre
normas aprobadas por la Administración y la de
los servicios del Estado para la debida vigilancia
en el cumplimiento de la -gestión delegada.

g) La obligación de establecer con absoluta
separación contable las operaciones del Seguro de
Enfermedad de carácter obligatorio de las del
régimen libre del mismo Ramo y de las corres-
pondientes a cualquier otra actividad' de la propia
organización.

h) El volumen máximo de la cartera que
pueden constituir las Compañias mercantiles.

i) Las demás condiciones de carácter especi-
fico que merezcan consignarse, según los casos.

Necesidad de ajustar los convenios a modelos oficiales.

Art. 11. Los convenios se sujetarán al mo-
delo que para cada uno de los grupos de las En-
tidades referida en el articulo tercero de esta dis-
posición apruebe la Dirección General correspon-
diente, a propuesta cl@ la Caja Nacional del Se-
guro, previo informe, en lo sanitario, de la obra
“18 de Julio”.

Plazo mínimo de vigencia de los conciertos:
causas excepcionales de rescisión: requisitos

para la prórroga de los mismos.

Art. 12. Los conciertos se establecerán por
un plazo mínimo de vigencia de diez años, du-
rante el cual solamente podrán ser rescindid'os si
media acuerdo entre las partes o por causa justi-
ficada, acreditada en el oportuno expediente, que,
con audiencia de los concertantes, se instruirá por
el Ministerio de Trabajo. Terminado el plazo,
podrán ser prorrogados los conciertos, previa la
oportuna revisión _v especial estudio de los buenos
resultados del mismo.

o-- -V-.›~~¿__..___í_í__,__ _____í__________v ______4___ _ _
.Ve 1-- -¬<-~~--_--~-ï-¿-_,,- --- --.V ¬(.,,†;;_,-_-¡,~__1 _;_ ___-,,~ ___,__ ,_ ____ _______ :,____ _ _

Boletín 1`›'iiner0 e Industrial -226o 0¢¢ub¡-¢ ¡944



Ííwí

Rescisión del convenio por sanción: sus efectos.

Art. 13. La rescisión del convenio como san-
ción impuesta en expediente administrativo lle-
vará aneja la pérdida de la fianza constituida, que
quedará en beneficio del régimen general, sin
perjuicio de las demás responsabilidades que en
cada caso puedan ser exigidas.

Cuantía de las fianzas iniciales.

Art. 14. Las entidades colaboradoras deberán
constituir, en garantia especial del cumplimiento
de las obligaciones del Seguro de Enfermedad,
una fianza, que estará en relación con el total 'dc
los salarios percibidos por los trabajadores que
tuviesen adscritos durante el año precedente. Su
importe se fijará por Orden ministerial.

Inicialmente la cuantía de estas fianzas será
la siguiente:

300.000 pesetas para las Sociedades mercan-
tiles con actuación interprovincial, y 150.000 pe-
setas, si se hallan establecidas en una sola ,pro-
vincia. A

100.000 pesetas para los igualatorios 'de asis-
tencia médico-farmacéutica.

5.000 pesetas, para los Montepios, Mutualida-
des y Cajas de Empresa, que se elevará en 1.000
pesetas por cada una de las provincias en que
puedan tener actuación.

Integración de las fianzas, su depósito
y casos en que podrán ser devueltas.

Art. I5. Las fianzas especiales referidas en
el articulo precedente deberán depositarse en me-
tálico o en valores públicos, en la Caja Nacional
de Depósitos o Banco de España, a disposición
del Ministerio de Trabajo. Sólo podrán devol-
verse a la liquidación o disolución de la Entidad
o al cesar en la gestión delegada de los servicios
del Seguro de Enfermedad, cuando no exista nin-
guna responsabilidad pendiente.

Cobro de primas: obligación de las Entidades concertadas.

Art. 16. Es obligatorio para todas las Enti-
dades sometidas a este régimen percibir de los
empresarios y asegurados comprendidos en su
jurisdicción el importe integro de las primas q-ue
el Ministerio de Trabajo acuerde como obliga-
torios, en aplicación de las disposiciones del Re-
glamento de II de noviembre de 1943.

Servicios de especialidades de ciertas dolencias.

Art. 17. Los servicios de especialidades para
la prevención y tratamiento de las enfermedades
consideradas como plaga social deberán estable-
cerse en relación con las Luchas oficiales depen-
dientes de la Dirección General de Sanidad, y
los correspondientes al Patronato Nacional Anti-
tuberculoso, prestados a través de este Organismo
oficial.

O

Normas: personal sanitario y prestaciones farmacéuticas.

Art', 18. Las instituciones comprendidas en
los servicios concertados vienen especialmente
obligadas a someter a su personal sanitario a las
normas acordadas por el Ministerio de Trabajo
para el nombramiento, retribución y volumen má-
ximo de asistencias de los Médicos al servicio de
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad.

Asimismo las .prestaciones farmacéuticas se
efectuarán en régimen de libre elección de la far-
macia por parte de los beneficiarios.

Prestaciones a favor del personal que
simultáneamente esté afecto a Entidad

concertada y a Empresa de régimen general.

Art. 19. El personal afecto a alguna institu-
ción concertada recibirá precisamente de ésta las
prestaciones sanitarias que, tanto a él como a sus
familiares beneficiarios pueden corresponderles
en el seguro aun en el caso de que simultaneen
la prestación de sus trabajos en otras Empresas
sometidas al régimen genera-I. En este último
caso, la Caja Nacional atenderá exclusivamente
a la prestación económiica que pueda correspon-
derle con arreglo al salario que tenga, en la Em-
presa sometida al régimen general.

Liquidaciones trimestrales de las Entidades
concertadas e ingresos de diferencias en la

Caja Nacional del Seguro de Enfermedad.

Art. 20. Dentro de los meses de enero, abril,
julio-y octubre de cada año, las Entidades con-
certadas efectuarán la liquidación correspondiente
a su gestión durante el trimestre anterior con la
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad. Ingre-
sarán en la misma el importe de las diferencias
existentes entre el tanto por ciento concertado y
el de las primas recaudadas, o el excedente entre
las aportaciones de empresarios y asegurados,
según la tarifa oficial, y el de las prestaciones del
Seguro, deducido el importe para gastos de ad-
ministración, que puede, asimismo, ser objeto del
concierto.

Recargo del ro % por retraso en la
-presentación de las liquidaciones.

Art. 21. Sin perjuicio del debido cumplimien-
to de la obligación establecida en el articulo _an-
terior, las Entidades que dejen transcurrir los
periodos establecidos para la presentación de sus
liquidaciones satisfarán sobre el importe liquido
de las mismas un recargo especial del lo por 10o.

Inspección: organismos a quienes corresponde.

Art. 22. Corresponderá la vigilancia en el
cumplimiento de este régimen especial, como
única competencia administrativa del Estado, a
la Inspección de Entidades aseguradoras de Acci-
dentes d'el trabajo e Instituciones de previsión,
por cuanto a las Instituciones concertadas con
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propia personalidad juridica se refiere, y ala Íns-
pección de Trabajo, por las demás relaciones labo-
rales entre empresarios y trabajadores.

Intervención del Seguro en las Entidades concertadas.

Art. 23. La intervención -del Seguro en las
Entidades concertadas podrá tener efecto en sus
aspectos administrativo y sanitario. En este úl-
timo, los servicios sanitarios de las Entidades con-
certadas quedan sometidos plenamente a la Ins-
pección Médica del Seguro, según el articulo 29
de la Ley de 14 de diciembre de 1942, la cual dará
cuenta a la del Estado ante inobservancias admi-
nistrativas que pudiesen comprobarse, y a la obra
“I8 de Julio”, por cuanto a su disciplina se re-
fiere, y de acuerdo con el articulo 8 de la presente
disposición. ,

Faltas, levantamiento de actas y traslado de las mismas.

Art. 24. En los casos en que, como conse-
cuencia de la intervención d'e la Caja Nacional, se
deduzca la existencia de alguna falta, se dará tras-
lado a la Inspección de Entidades aseguradoras,
para que, previa su comprobación, proponga a la
Superioridad' las sanciones legales que puedan
corresponder. .

Si de las inspecciones administrativas de la
Dirección General de Previsión, a travésde la
Inspección de Entidades aseguradoras, se d'edu-
jese el incumplimiento por parte de los empre-
sarios, de las obligaciones debidas en cuanto a
afiliación del personal o al correspondiente abono
del ,pago d'el Seguro para sus trabajadores, ésta
lo pondrá en conocimiento de los Servicios de la
Inspección Provincial de Trabajo para que pro-
ceda al levantamiento de las actas q-ue corres-
pondan. s

Determinación de las faltas más calificadas.

Art. 25. Serán especialmente consideradas
como faltas en el desarrollo de este régimen las
siguientes:

a) La inobservancia en el cumplimiento de
los precios fundamentales del Seguro, en cuanto
se refiere a la debida prestación de las asistencias
sanitarias de los beneficiarios.

b) La obstrucción a los servicios de inspec-
ción del Estado o a los d'e intervención de la Caja
Nacional del Seguro de Enfermedad, estimándose,
en todo caso, la primera como falta grave, y san-
cionándose las infracciones denunciadas por la
Caja Nacional, según el articulo 24 de esta Orden,
con el máximo rigor.

c) El no efectuar las rectiiicaciones interesa-
das para mejora d'e los servicios sanitarios o adap-
tación de su régimen administrativo a las nece-
sidades de la gestión delegada, cuando hayan sid'o
notificadas por conducto de este Ministerio.

d) Él no constituir en los plazos fijados las
fianzas reglamentarias.

e) El retraso en efectuar las liquidaciones
procedentes con la Caja Nacional del Seguro de
Enfermedad.

f) Todo acto que, ,por acción u omisión, pueda
ser causante de fraude en la administración del
Seguro.

g) El incumplimiento de las cláusulas espe-
ciales que en cada convenio hayan podido esta-
blecerse.

Derechos de Registro.

Art. 26. Las Compañias e Igualatorios de
asistencia médico-farmacéutica y Cajas de Em-
presa que sean adscritas en el Registro de los ser-
vicios concertados deberán satisfacer los derechos
correspondientes, equivalentes a los que, por igual
concepto, son exigidos a los Montepios y Mutua-
lidades en estos casos, por aplicación de la Ley
de 6 de diciembre de 1941 y Reglamento de 26
de mayo d'e 1943.

Memoria, Balance y datos que han de
presentarse al finalizar el año.

Art. 27. Al finalizar cada ejercicio las Enti-
dades concertadas elevarán, por conducto de la
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, a la
Dirección General de Previsión, la Memoria y el
Balance correspondiente. '

Asimismo informará sobre el número de los
afiliados y el nombre de las Entidades patronales
de que dependan los mismos.

Conflictos: jurisdicciones conmetentes.

Art. 28. Las diferencias que puedan prod'u-
cirse por la aplicación de este régimen especial
entre el Instituto Nacional de Previsión y la en-
tidad concertada, serán sometidas a la Dirección
General de Previsión, que resolverá en última ins-
tancia.

En los conflictos que se planteen con ocasión
de la asistencia médica entenderá el Tribunal pre-
visto en el articulo 113 del Reglamento de II de
noviembre de 1943.

Madrid, 8 de marzo de 1944.

, ~ _ f ~_~_ _ _.|_'JIíí;ì

 Á

SE OFRECEN LICENCIAS DE EXPLO-

TACLOIN de la Patente núm. 135.660 por “Un

sistema d'e cambio de velocidades progresivo”.

Razón: Casa MANUEL DE RAFAEL. Valleher-

moso, 9, Madrid, y Caspe 60, Barcelona.
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Áiiliación de produclores'

(O. 8 Abril 1944 -

La disposición transitoria 2.' d'el Reglamento
de 11 noviembre 1943, establece la posibilidad
de que se efectúe la afiliación de los productores
al Seguro de Enfermedad antes de la fecha d'e
implantación del mismo, con .la expresa finalidad
de facilitar aquélla y próximo ya el momento de
vigencia del Seguro, debe proced'erse a iniciar
las operaciones de afiliación.

La unidad del Seguro, afirmada por el art. 26
de la Ley de 14 diciembre 1942, exige que las
operaciones de afiliación se realicen en su tota-
lidad en la Caja Nacional del Seguro de Enfer-
medad, sin perjuicio de respetar el derecho de
cada asegurado a permanecer en la entidad cola-
boradora concertada con la Caja d'e la que recibe
en la actualidad las prestaciones.

Por otra parte, tanto la citada disposición
transitoria, como la 6.' de la Ley establecen la
posibilidad de que la afiliación comience en fechas
distintas, según se trate de trabajadores fijos,
eventuales, a domicilio y de los servidores domés-
ticos, siempre q-ue, a propuesta del Instituto Na-
cional de Previsión, lo disponga el Ministerio de
Trabajo, y, a la. vista de losestudios realizados
por aquella entidad y de la propuesta formulada,
se acepta la conveniencia de limitar la afiliación
a los trabajadores fijos en este primer periodo de
implantación, dejando paraun próximo futuro
la de los restantes productores.

al Seguro de Enfermedad

B, 0.461 E. 13 Abal)

El Ministerio de Trabajo ha dispuesto:

Art. 1. Conforme a lo establecido por las dis-
posiciones transitorias 6.' de la Ley y 2.' del Re-
glamento, la afiliación al Seguro de Enfermedad
sé iniciará para todos los trabajadores fijos el
dia 1.' de mayo de 1944.

Oportunamente se señalará la fecha en que
deba comenzar la afiliación de los 'trabajad'ores
eventuales, a domicilio y los trabajadores domés-
ticos.

Art. 2. En el plazo de 15 dias, a partir de la
fecha señalada en el articulo anterior-1.° mayo
1944-, los empresarios presentarán en las ofici-
nas del Instituto Nacional de Previsión, debida-
mente cubiertas, las hojas de afiliación que pre-
viamente les serán facilitadas en las mismas por
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad.

Art. 3. Lo dispuesto en el articulo anterior,
no impide que desde el momento de perfeccio-
narse los conciertos autorizados por el Decreto
de 2 mìarzo pasado, los asegurados pertenecientes
a las entidades concertadas perciban de las mis-
mas las prestaciones correspondientes, a no ser
que manifiesten expresamente su voluntad en con-
trario. 9

Madrid, 8 de abril de 1944.

_ 4 _ :E____¬___:-_-4..____...í-.----___ 7- -_- _._.__ -_ .__--_.._-_. - _ _ _; ;-1-. _,-

B I B,L I O G RA F I A

Revista “TEORIA Y HECHOS”.

Ha aparecido el primer número de esta fla-
mante Revista que se dedicará al examen de los
problemas económicos desde un punto de vista
español y católico. El subtítulo de esta publi-
cación (Revista de Economia y Etica), explica
con claridad el cometido de la misma. El sumario
del primer número es un claro exponente del alto
programa cuya realización se persigue. El sabio
Obispo de Tenerife escribe sobre “Origen y con-
ceptode la Dontologia”, situando las relaciones
morales del hombre como punto de .partida para

todas las demás activìd'ades. Otros colaboradores
son el Sr. Sáez de Ibarra, que publica un tra-
bajo acerca del problema monetario de la post-
guerra, Francisco Mota, sobre “Breve Historia
de la Industria Eléctrica Española”, etc.

Entre los interesantes reportajes que publica
el primer número de TEORIA Y HECHOS, se
halla el que versa sobre la electrificación de los
transportes en España.

Felicitamos cordialmente a la nueva Revista,
cuyo Director es un querido compañero de la
prensa diaria.

7 __ Iltne- _, † __ _ '“

Boletín Minero e Industrial 429 Octubre 1944



O

OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
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Patente 123.984. Mejoras en los dispositivos ten-
sores del hilo de canilla en las máquinas de coser
(R. L. 5.924).

Patente 132.002. Un método para fundir tubos
centrífugamente (R. L. 5.925\.

Adición 135.172. Un aparato de aireaciónde li-
quidos, especialmente de mostos en las fábricas de
levadura (R. L. 5.926).

Patente 148.191. Un procedimiento de preparar
emulsiones acuosas, especialmente adecuado para el
tratamiento en materias textiles, papel y cuero (L.
5-927)-

Patente 144.552. Un soporte de eje con lubrifi-
cación circular y por debajo, particularmente jnra
vehiculos de raílcs (R. L. 9.028),

Patente 128.227. Un dispositivo para lubrificar
soportes, especialmente los soportes intermedios y
los soportes para ejes de coches de ferrocarril (R.
L. 5.929).

Patente 146.577. Mejoras en las máquinas de-
vanadoras de ovillos (R. L. 5.930).

c _

.Patente 131.275. Un dispositivo para el aprovi-
sionamiento de municiones de dos cañones asociados
para la puntería simultánea en dirección (R. L. 5.931).

Patente 144.952. Un procedimiento para la pre-
paración de agregados coloidales de halogenuro de
plata, estables en el revelado, sin gránulos y sensi-
bles a la acción de la luz (R. L. 5.932).

Patente 139.095. Perfeccionamientos en las es-
tructuras o armazones de tirantes metálicos (R. L.
5-933). p s

mi

Patente 139.090. Perfeccionamientos en los va-
gones para ferrocarriles y tranvias (R. L. 5.935).

Patente 139.093. Perfeccionamientos en los va-
gones para ferrocarriles y tranvías (R. L. 5.936).

 M

Patente 124.706. Perfeccionamientos en el regis-
tro de sonidos (R. L. 5.936).

Patente 120.731. Perfeccionamientos en las an-
tenas (R. L. 5.937).

Patente 146.857. Un procedimiento para la ex-
traccion de magnesio de combinaciones oxidadas de
magnesio por medio de la reducción con carbón R.(
L. 5.938).

Patente 140.130. Un procedimiento para mejorar
la obtención de productos valiosos de hidrocarburos
por la hidrogenación destructiva de materiales car-
bonosos sólidos (R. I.. 5.o3o).

Patente 140.407. Mejoras en el tratamiento con-
tinuo, con gases hidrogenadores, de materiales car-
bonosos (R. L. 5.940).

Patente 147.446. Un procedimiento para traba-
jar residuos de la hidrogenación bajo presión de ma-
teriales carbonosos destilables (R. L. 5.941).

 

Patente 145.167. Perfeccionamientos en la rege-
neración de catalizadores agotados en la sintesis de
hidrocarburos partiendo de óxido de carbono e hi-
drógeno (R. L. 5.942).

Patente 147.384. Mejoras en la producción de
hidrocarburos a partir del óxido de carbono e hi-
drógeno (R. L. 5.943). -

Patente 147.405. Mejoras en la preparación de
hidrocarburos a partir de óxido de carbono e hi-
drógeno (R. L. 5-9441

 

Patente 147.407. Perfeccionamientos en la sínte-
sis de hidrocarburos por conversión de óxido de car-
bono con hidrógeno (R. L. 5.945).

Patente 148.342 Un dispositivo para el apila-
miento automático de los impresos a la salida de las
máquinas rotativas de imprimir (R. L. 5.946).

Patente 144.918. Un procedimiento para obtener
el azufre elemental de anhídrido sulfuroso y gases
que lo contienen (R. L. 5.947).

Patente 144.949. Un procedimiento para limpiar
gases calientes (R. L. 5.948).

i 

Patente 135.550. Un procedimiento para fabricar
pinturas y capas colorantes y protectoras (R. L.
5-949)-

Patente 132.337. Mejoras en los sistemas de te-
levisión (R. L. 5.950).

Patente 135.686. Un dispositivo de descarga elec-
trónica (R. L. 5.951).

 

Patente 135.781. Un generador de oscilaciones
de frecuencia constante (R. L. 5.952).

Patente 140.079. Un procedimiento para fabricar
rejillas para lámparas de radio (R. L. 5.953).

Patente 136.196. Perfeccionamientos en los sis-
temas de registro fotoacústico sobre peliculas cine-
matográficas (R. L. 5.954). ` -

_ __* _ _›V 7 ViV_ V Í Í ††_†† _¿_ if' Í ¡
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Áplicación del Seguro de Enfermedad por las Énfidadas Colaboradoras
(Orden del Ministerio de Trabajo 10 Mayo 1944 - É. O. del E. 14 Mayo)

Autorizado por Decreto de 2 de Marzo de 194.4
el Régimen de Conciertos con la Caja Nacional co-
rrespondiente -para la aplicación del Seguro de En-
fermedad, y reguladas las normas para su concesión
por Orden de 8 del expresado mes y año, conviene
determinar los demás requisitos generales que en los
diversos tipos de Conciertos viene obligada a respe-
tar toda Entidad colaboradora.

En su virtud, el Ministerio de Trabajo ha tenido
a bien establecer las siguientes disposiciones:

Tipos de concierto.

I. En los convenios a establecer por la Caja
Nacional del Seguro de Enfermedad con aquellas
Entidades que, de acuerdo con el Decreto de 2 de
Marzo de 1944, puedan ser consideradas como cola-
boradoras para la aplicación del Seguro de Enferme-
dad, se admitirán los siguientes tipos de conciertos:

a) Total; y 2 y
b) Parcial.
En el primer caso, todas las prestaciones corre-

rán a cargo de la Entidad colaboradora.

En el segundo, podrán confiarse:

a) Las prestaciones económicas; y
b) Las prestaciones sanitarias.

Las prestaciones sanitarias se pueden concertar:
_a) Total ; y
b) Parcialmente.

Si se coucertaran prestaciones sanitarias parciales,
éstas comprenderán como minimo las de Medicina
general, Especialidades y Famiacia.

Conciertos de prestaciones limitadas.

2. En aquellos casos en que se convinieran pres-
taciones limitadas, se estipulará en los Conciertos a
cargo de quién va a correr el cobro de primas y la
distribución de éstas, de acuerdo con las prestaciones
que cada una de las partes facilite, señalándose tam-
bién las operaciones administrativas que haya de rea-
lizar la Caja Nacional y la Entidad colaboradora.

Radio de acción: alteraciones.

3. Las Entidades colaboradoras no podrán ex-
tender el radio de acción que tuvieran en el momento
de concertar con la Caja Nacional, sin autorización
expresa de la Dirección General de Previsión.

Obligación de facilitar datos e informaciones al Seguro.

4. Tanto las Entidades colaboradoras como las
Empresas y productores que hayan optado por reci-
bir las prestaciones del régime na través de aquéllas

están obligados a proporcionar al Seguro cuantas in-
formaciones y datos les sean solicitados por éste, rela-
cionados co nlos fines propios que le están atribuidos.

Datos, modelos e instrucciones que facilitará
la Caja Nacional a las "Colaboradoras".

5. La Caja facilitará a las *Entidades colabora-
doras cuantos datos, modelos e instrucciones se con-
sideren necesarios y sean aprobados por la Supe-
rioridad.

Recetas, documentos relacionados con Maternidad, etc.

6. Las recetas, los documentos relacionados con
las prestaciones de maternidad y cualquier otro que
cl Seguro emplee, especialmente los numerados. se
adquirirán en la Caja Nacional o en sus Delegacio-
nes y llevarán impreso el nombre y domicilio de la
Entidad colaboradora.

Facultad de utilizar modelos propios: requisitos de éstos.

La Caja puede autorizar a las Entidades colabo-
radoras a que por cuenta propia confeccionen los
modelos que necesiten, siempre que respeten las oa-
racteristicas y se adapten a las series que aquélla
les asigne. '

Afiliación.-Modos de hacerla:
remisión de Hojas Individuales y Padrones

de Empresa a la Caja Nacional.

7. La afiliación en el Seguro, una vez comen-
zada la vigencia del mismo, se efectuará en la Caja
Nacional, bien directamente, o a través de las En-
tidades colaboradoras, siendo aquélla la que dará el
número correspondiente, tanto a los asegurados y
beneficiarios como a las Empresas. Si la afiliación
se efectuara por medio de la Entidad colaboradora,
esta enviará a la Caja, por duplicado, tanto la hoja
individual de afiliación como el padrón de Empresa.

Cartillas de identidad.

La cartilla de identidad será extendida en todo
caso por la Caja, cubriéndose por la Entidad cola-
boradora los datos relativos a aquellas actividades
que por virtud del Concierto le sean conferidas.

Asegurados, aceptación forzosa de las solicitudes
por las Entidades "Colaboradoras".

8. Las Entidades colaboradoras aceptarán a
cualquier asegurado que lo solicite, siempre que éste
se halle dentro de la órbita profesional y territorial
a que se extienda su radio de acción, con arreglo a
sus -Estatutos o normas constitutivas y las comple-
mentarias que, previo informe de la Caja Nacional,
fueran auorizadas por el Ministerio de Trabajo.

'i ' v'_'-_, __|__;_;' " J-.íí ', : l mí
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Libre elección de la Entidad aseguradora por el asegurado.
I

9. La elección de Entidad aseguradora será po-
testativa del asegurado, no pudiendo causar alta o
baja en la misma más que por su deseo expreso y
circunscribiéndose esta libertad a las Entidades que
según profesión puedan corresponderles.

Posibilidad de cambiar de Entidad
aseguradora: plazo y circunstancias.

El cambio de Entidad aseguradora se podrá efec-
tuar una vez transcurrido un año de permanencia en
la misma Entidad, y antes si concurriera alguna
de las circunstancias siguientes:

a) Cambio de Empresa del asegurado.
b) Traslado de su residencia a otra localidad,

si en la nueva no tuviera organización la misma En-
tidad de la que viniera recibiendo prestaciones.

c) Cuando a petición suya y con informe favo-
rable de la Caja y de la Entidad, la Dirección General
de Previsión lo acuerde.

Cambio de Entidad aseguradora: remisión de antecedentes.

Io. Si un asegurado camhiase de Entidad ase-
e'ttrado1'a, aquella en donde se inscriba reclamará de
la que causó baja una copia de su expediente.

Funcionarios públicos o de Corporaciones.-Extranjeros.
l

II. Corresponde a la Dirección General de Pre-
visión, a propuesta de la Caja Nacional, determinar
los casos de excepción a que se refiere el articulo 19
del Reglamento, así como la determinación de la apli-
cación. 0 no, de los beneficios del Seguro a los ex-
tranjeros mencionados en -la segunda parte del ar-
ticulo 18 del mismo.

Subsidios de lactancia en especie. _

12. La entrega en especie por parte de la Enti-
rlarl colaboradora de la cantidad equivalente al sub-
sídio de lactancia, deberá ser aprobada, en cada caso,
por la Caja Nacional, dando cuenta a la Dirección
General de Previsión.

Cantidades que entregará la Caja Nacional
a las “Colaboradoras” por cada parto totalmente

asistido por ésta y por cada beneficiaria lactante.

13. De acuerdo con el art. 13.1, del Regla-
mento la Caja Nacional entregará a las Entidades
Colaboradoras las cantidades siguientes:

I) 75 pesetas por cada parto totalmente asis-
tido por l-a Entidad colaboradora. °

2) 50 pesetas por cada beneficiaria c hijo
que lacte.

3) Durante el primer trienio, v de acuerdo
con el promedio anual del coste de las presta-
ciones sanitarias d'e maternidad, serán repartidas
a prorrata, entre la Caja y las entidades colabo-
radoras. doscientas cincuenta mil pesetas anuales.
v posteriormente se entregará a las Entidades co-
laboradoras el 25 por 100 del promedio anual de
dicho coste.

Prestaciones sanitarias a cargo exclusivo
de la Entidad que recibió la última prima.

14. En tod'os los casos en que un asegurado
o sus beneficiarios tuvieran derecho a prestacio-
nes sanitarias, éstas serán facilitadas a cargo ex-
clusivo de aquella Entidad' que haya percibido
la última prima satisfecha.

Prestaciones económicas: abono por la Entidad
que cobró la última prima, con facultad

¿ de repetir contra las anteriores.

15. Cuando un asegurado tuviera derecho y
prestaciones económicas le serán abonadas por
aquella Entidad en que últimamente hubiera co-
tizado. Una vez entregado el total de la prestación
económica, dicha Entidad podrá repetir contra
aquellas en las que el asegurado hubiera pagado
sus primas durante el año, fecha anterior al pri-
mer d'ia de la enfermedad que originó la indem-
nización.

Prescripción de indemnizaciones: '
a quienes corresponden sus importes.

16. Las indemnizaciones que hayan prescrito
por haber transcurrido un año a partir de l-a fecha
en que se entienden devengadas, corresponderán
en su totalidad en la Entidad colaboradora corres-
pondiente cuando el concierto con la misma sea
a tanto alzado, y en los demás casos el 50 por 100
será ingresado en la Caja, y el 50 por 100 res-
tante en la Entidad.

Reclamación por incumplimiento
de prestaciones, servicio subsidiario de

las mismas por la Caja Nacional, etc.

17. Ante las reclamaciones originad'as por el
incumplimiento de alguna prestación por la En-
tidad colaboradora, la Caja Nacional-previa de-
terminación del derecho *asistente al asegurado-
procederá a facilitársela cargando aquélla su im-
porte, según tarifa aprobada por el Ministerio
d`e Trabajo, y dando cuenta a la Dirección Ge-
neral de Previsión para la comprobación y sanción
a que hubiere lugar.

Inspección sobre las Entidades
“Colaboradoras” e intervención administrativa

de la Caja en las mismas.

18. Aparte de la Inspección encomendada a
los mismos órganos que tengan a su cargo la de
los Seguros Sociales, en la forma prevista por el
Decreto de 2 de marzo de 1944, la Or-den del dia 4
d'el mismo mes y año y Decreto de 1.° de mayo
actual, la`Caja ejercerá sobre las Entidades cola-
boradoras una intervención de carácter adminis-
trativo, destinada a velor por la uniformidad de
procedimiento, por el cumplimiento de los res-
pectivos Conciertos y por la aplicación real de la
Ley y del Reglamento, dando previamente cuenta
a la Inspección Técnica de Previsión Social.
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Intervención sobre las Empresas comprendidas
en el Régimen del Seguro de Enfermedad.

19. La Intervención se ejercerá sobre las En-
tidades colaboradoras y, en consecuencia, como
complemento de la misma, sobre las empresas
compren-clidas en el régimen, en lo referente a
este Seguro Social, según norma que al efecto
se trasladen por la Inspección Técnica de Pre-
visión Social.

Reclamaciones y diferencias entre las Empresas
y asegurados y las “Colaboradoras”,

20. Las reclamaciones que tanto las empresas
como los asegurados crean oportuno efectuar con
respecto a la aplicación del Régimen por parte
de las Entidades colaboradoras, asi como las di-
ferencias que existan, se someterán a la Caja,
la que, con su informe, las elevará para su reso-
lución a la Dirección General de Previsión.

Médicos, designación.

21. Los médicos que -deban prestar servicio
a las Entidades colaboradoras, serán designados
con .carácter general, de acuerdo con las normas
establecidas por el Ministerio de la Gobernación,
respetando la preferencia reconocida a los Mé-
dicos dc Asistencia Pública Domiciliaria.
Médicos, número de familias asignables l

a cada uno por las "Colaboradoras".
22. Las Entidades colaboradoras se sujetarán

en un todo a las normas que estipulen el número
de familias asignables al personal médico. Si un
médico simultanea sus servicios en dos o más
Enti-dades se computará el nú_mero de asegurados
con que cuenta en cada una de ellas, para poder
determinar el volumen máximo de los que pueda
asistir. c
Conflictos entre el personal facultativo

y las Entidades aseguradoras.
23. Las Entidades colaboradoras no podrán

adoptar resolución al-guna que afecte a la situa-
ción de su personal sanitario como consecuencia
de la actuación del míismo, salvo casos de in-
fracción plenamente justificada de los que dará
cuenta seguidamente al Tribunal Médico que se
indica a continuación.
Informe y resolución de conflictos con

el personal sanitario: suspensión de éste.
Dichas resoluciones serán tomadas por el Tri-

bunal instituido en el art. 113 del Reglamento
de II de noviembre de 1943, .previo informe de
la Inspección de Servicios Sanitarios del Seguro.
Las Entidades colaboradoras, a petición d.e la
Inspección, suspenderán al personal sanitario que
aquélla señale, viniendo obligada la Inspección
a poner el caso en conoci-miento del Tribunal y
proponer la sanción que estime debe ser impuesta
para que se abra el oportuno expedeinte.
Personal sanitario: preceptos legales que ha de observar.

24. -Todo el personal sanitario observará in-
tegramente la Ley y el Reglamento del Seguro, asi

como los Reglamentos de servicios dictados por
la Caja una vez aprobados por la Dirección Ge-
neral -de Previsión y demás disposiciones que
puedan acordarse para su mejor funcionamiento.

Nomenclatura de enfermedades.

25. Las Entidades concertadas adoptarán la
nomenclatura de enfermedades previstas por la
Caja Nacional.

Inspección sobre servicios sanitarios.

26. Las Entidades colaboradoras quedan so-
metidas a la Inspección de servicios sanitarios
del Seguro, en cuanto a las funciones que a la
misma atribuyan la Ley. el Reglamento y dispo-
siciones complementarias.

Consultorios médicos.

27. Las Entidades colaboradoras podrán uti-
lizar como consulta los domicilios particulares de
los médicos. A partir del plazo fijado por el Mi-
nisterio de Trabajo emplearán consultorios ade-
cuados en la medida, de su organización.

Servicios de Maternologfa y Puericultura.

28. Los servicios -de Maternologia y Pueri-
cultura deberán ser facilitados con independencia
absoluta del resto de las prestaciones sanitarias.
Instalaciones sanitarias. p

29. Las Entidades concertadas no podrán
efectuar nuevas instalaciones -de tipo sanitario
sin la previa aprobación de la Caja Nacional, que
juzgará de su necesidad con relación al Plan Na-
cional de Instalaciones aprobado por el Ministerio
de Trabajo. En caso de disconformidad resolverá
la Dirección .General de Previsión,

Las instalaciones existentes podrán ser revi-
sadas, a fin de poder determinar si reúnen las
con-diciones necesarias para prestar servicios, re-
solviéndose en los casos en que haya lugar, previo
informe -de la Dirección General de Sanidad por
la de Previsión. '

Obligación de las “Colaboradoras”:
_ contratos suplementarios.

30. Las Entidades colaboradoras vienen obli-
gadas a realizar directamente, por sus propios
servicios o por medio de convenios las presta-
ciones y funciones delegadas por la Caja. A este
fin podrán contratar con otras Entidades, Insti-
tuciones o Establecimientos la .prestación de que
carezcan.

Instalaciones propias de la Caja Nacional:
su' utilización por las "Colaboradoras".

31. En aquellos lugares en que la Caja Na-
cional cuente con instalaciones propias y las En-
tidades colaboradoras no las posean, éstas deberán
ser aprovechadas por todos los afiliados al Se-
guro incluidos dentro de su radio de acción. Las
Entidades colaboradoras satisfarán a la Caja en
concepto de compensación, el importe 'de la asis-
tencia prestada según tarifa oficial.
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Camas: proporciones por cada mil asegurados.
32. Por cada mil beneficiarios 0 fracción 1aS

Entidades colaboradoras dispondrán de las -si-
guientes camas, una vez en marcha los conciertos.

Para adultos, medicina, cirugia y es-
'pecialidades ........................... .. 3,50

Para niños de cero tres años, con
madres acompañantes ............. .. 0,50

Para maternidad, con cuna ajena 0.30
Revisión anual de las proporciones

de camas y beneficiarios.
33. La proporción d'e camas y beneficiarios

dentro de cada Entidad, será revisada anualmen-
te por la Inspección de Servicios Sanitarios de
Seguros.
Asistencia en Clínicas o Sanatorios.

34. La asistencia en clinica operatoria 0 Sa-
natorio s¢ ,prestará por las Entidades colaborado-
ras en la forma que estipulen los Reglamentos
sanitarios establecid'os por la Caja Nacional.
Servicio de hospitalización: plazos.

35. Las Entida-des colaboradoras prestarán el
servicio de hospitalización hasta un limite de doce
semanas por año para sus asegurados y seis para
sus familiares beneficiarios del régimen como mi-
nimo. Estos plazos podrán prorrogarse cuando
las cir.cunstancias lo aconsejen y en todo caso
cuando, a propuesta de la Inspección de Servicios
Sanitarios, la Caja lo acuerde, viniendo obligada
la Entidad colaboradora a atender a la prestación
de estos servicios.
Gastos de Farmacia.

36. Toda Entidad que concicrte con la Caja
Nacional alguna prestación sanitaria, se hará
cargo de los gastos de Farmacia originados por
la asistencia a sus asegurados y beneficiarios.
Prestaciones farmacéuticas:

variaciones en el -petitorio de especialidades.
37. Las prestaciones farmacéuticas se ajus-

tarán en lo que a medicamentos y especialidades
se refiere, al petitorio formulado por la Caja como
minimo, obligándosg las Entidades colaboradoras
a aceptar las variaciones que en el mismo se
establezcan.
Libertad de adquirir medicamentos

y especificos por las “Colaboradoras”.
38. Las Entidades colaboradoras podrán ad-

quirir libremente tanto los especificos del peti-
torio como los medicamentos de cualquier En-
tidad suministradora siemlpre que estos sean des-
tinados única y exclusivamente a ser utilizados
por ella dentro de sus propias instalaciones.
Adquisición de específicos

y medicamentos por los asegurados.
39. Las Entidades colaboradoras no podrán

limitar en ningún caso las farmacias a que acudan
sus beneficiarios. Estos únicamente estarán obli-
gados a adquirir sus medicamentos en las Farma-
cias propias de la Caja, en aquellos sitios en que

se creara dg acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 128 del Reglamento.
Gastos de administración.

40. El tanto por ciento que las Entidades co-
laboradoras puedan lestinar a gastos de adminis-
tración será el que apruebe el Ministerio, según
los casos, al constituirse el convenio. La Caja
Nacional podrá, en su informe sobre el mismo,
expresar cuanto respecto al particular estime por
conveniente.
Recargo xo % por demora en las

liquidaciones de las Empresas: su destino.
41. Del io por 100 de recargo que perciban

las Entidades colaboradoras por no haber sido
efectuadas las liquidaciones por las Empresas,
dentro de los diez primeros dias de cada mes, se
reservará un 50 por 100, debiendo ser ingresado
el 50 por 100 restante en la Caja Nacional, en los
plazos marcad'os por la Órden de 8 de marzo
de 1944;. Al hacer efectivo este ingreso, deberán
detallar., caso por caso, los diferentes recargos
aplicados. i
Recargo a las Empresas por falta

de medidas profilácticas: su destino.
42. El recargo que por falta de medidas pro-

filácticas corresponda pagar a las Empresas, será
percibido íntegramente por la Caja o Entidad' co-
laboradora que en su caso cubriera el riesgo.
Fondos de reserva. Su constitución y su utilización.

43. Exceptuadas las Entidades Mercantiles
por las caracteristicas, de sus conciertos con la
Caja Nacional, las Entidades colaboradoras, cons-
titirán en la Caja, y en la forma prevista por
el Reglamento, los fondos de reserva que el mismo
estipula en sus arts. 151, 152, 153 y 154. La utili-
zación de las reservas anteriormente citadas será
dispuesta por el Ministerio de Trabajo.
Entidades v mercantiles: cantidades excedentes.

44. A todos los efectos se considerarán como
excedentes para las Entidades M e r c a n t i l e s ,
además d'e la diferencia entre lo ingresado y lo
invertido, el valor dg aquellas prestaciones que
sobrepasen las minimas acordadas por la Ley y
el Reglamento.
Rescisión de conciertos por incumplimiento

de disposiciones legales.
45. Si por ,parte de las Entidades colabora-

doras se incumpliera alguna de las presentes nor-
mas generales de concierto, la Ley, el Reglamento
o alguna disposición complementariardicho con-
cierto podrá ser rescìndido por el Ministerio de
Trabajo, a propuesta de la Caja Nacional.
Liquidaciones trimestrales: su carácter.

46. Las liq-uidaciones a que se refiere el ar-
ticulo 20 de la Orden de 8 de marzo se entenderán
efectuadas trimestralmente con carácter no defi-
nitivo hasta finalizar el ciclo contable correspon-
diente al año natural.

Madrid, Io de marzo de 1944.
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Prima del Seguro, asislencia médica general y iannacéulica

Orden (rediiicads) del Ministerio de Trabajo 3 Junio 1944 - B. 0. É' 1 Julio

~-¬< 

Por haberse padecido error en el cuadro de salarios de
dicha Orden, inserta en el “Boletin Oficial del Estado” del
día 15, aprobada en Consejo de Ministros, Se reproduce de-
bidamente rectificada:

En la ejecución de lo dispuesto en el art. 36 de
la I..ey de Seguro de Enfermedad, de 14 de diciem-
bre de 1942, y de sus disposicoines transitorias se-
gunda, quinta y sexta; vista la propuesta de prima
elevada por el Instituto Nacional de Previsión, y
por Orden acordada en Consejo de Ministros, el
ministro de Trabajo ha dispuesto lo siguiente:

1. La prima del Seguro obligatorio de Enfer-
medad durante la -prim-era etapa de implantación
prevista en las disposiciones transitorias quinta de
la Ley y primera del Reglamento, se fija, con ca-
rácter revisable, en el 5,013 por 100 de las rentas
de trabajo de los asegurados.

2. La cifra resultante de la aplicación de la pri-
ma fijada, conforme al artículo 140 del Reglamento
de 11 de Noviembre de 1943, alas diversas clases
de salario, es la que se expresa a continuación:

 

Clase de Salario P r I m a Mselis
salsrlo boss 'fs D Í s semana Semana Mos

I 6 5,013 0,30 0,00 1.80 7.60
II 0 - 1,40 11.300›45 2=70

III 12 -- 060 1,80 3.60

4.60

15 10

IV 1 5 -- 0,75 2,30 18,80

V 20 --- 1,00 3,10 6,10 25,10

VI 25 - 1.25 3,80 7,60 31.40

VII 30 - 4,60

4,60

I-50 9.-10 37.60
VIII 30 -- 1.s0 0,10 37,60

3. Las prestaciones obligatorias a cargo del Se-
guro de Enfermedad en esta primera etapa de im-
plantación, serán la asistencia de Medicina general,
Farmacia e indemnización económica por enfer-
medad.

4. La primera etapa de implantación del Seguro
comenzará cl día 1.° de julio próximo y comprende

solamente los obreros fijos. El Ministerio de Tra-
bajo, a propuesta del Instituto Nacional de Previsión,
señalará, por medio de una Orden, la fecha en que
deba comenzar para los restantes productores.

5. En los conciertos que celebre la Caja Nacio-
nal con entidades colaboradoras se hará constar la
obligación de éstas de ingresar .en dicha Caja el
2,.-15362 por 100 de las primas devengadas, con des-
tino al sostenimiento de la Inspección de Servicios
Sanitarios del Seguro. La forma de liquidación será
convenida en cada uno de los referidos conciertos.

Durante la primera etapa del Seguro, las enti-
dades colaboradoras no realizarán ninguna otra apor-
tación a la Caja Nacional.

6. El ministro de Trabajo, a propuesta del Ins-
tituto Nacional de Previsión, determinará la canti-
dad necesaria para atender a los gastos de adminis-
ración del Seguro por el Instituto y a la iniciación
de las reservas reglamentarias, expresada en un tanto
por ciento, no superior al diez, de la totalidad de
las primas del Seguro.

La cantidad anual calculada por este concepto
será consignada en los Presupuestos generales del
Estado y satisfecha al Instituto Nacional de Pre-
visión. '

La propuesta de éste deberá responder al pro-
pósito de que se destine a la constitución de reservas
la mayor cantidad posible, para lo cual el Instituto
procurará utilizar para el nuevo ,Seguro las instala-
ciones, personal y servicios de los restantes Seguros
sociales a su cargo.

7. Conforme a la disposición transitoria segun-
da de la Ley, y hasta que el Seguro de 'Enfermedad
entre en su segunda etapa, continuará en vigor el
Seguro obligatorio de Maternidad, procediéndose a
la ejecución de la Ley de 18 de junio de 1942.

8. Quedan derogados los preceptos contenidos
en Ordenes anteriores que se opongan a lo estable-
cido en la presente.

Madrid, 3 de junio de 1944.
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Patente 122,959. Un procedimiento para trans-

formar corriente polifásica de frecuencia determi-
nada en monofásica de menor frecuencia (R. L.
5-955)-

Patente 139.223. Un motor eléctrico con deriva-
ciones para el alumbrado a bajo voltaje (R. L. 5957).

Patente 128.278. Un' método de sujetar el~pitón
a las accitcras o distribuidores análogos (R. L. 5.956).

Patente 139.229. Un aparato para el alumbrado
de-máquinas de coser (R. L. 5.958).

 ±

Patente 146.466. Un procedimiento para la recu-
pcración del anhídrido sulfuroso (R. L. 5.959).

Patente 107.445. Un procedimiento para la eje-
cución de reacciones catalíticas exotérmicas (R. L.
5-960)-

Adición 111.254. Un procedimiento para la eje-
cución de reacciones químicas exotérmicas bajo pre-
sión y con temperatura alta (R. L. 5.961).

 i_1

Patente 123,661. Un procedimiento para la puesta
en contacto de liquidos y gases (R. L. 5.962).

 í

Patente 134.447. Procedimiento para la fabrica-
ción de un articulo para combatir insectos perjudi-
ciales (R. 1, 5.963), ~

 _-is

Patente 115.109. Guarnición de junta (R. L.
5-964): ' -

Patente 146.522. Perfeccionamientos en los- mé-
todos para unir piezas entre si (R.' L. 5.965).

Patente 120.354. Un procedimiento perfeccionado
para el -refino de metales y muy especialmente del
plomo (R. L. 5.966), 0

Patente 121.800. Un procedimiento perfeccionado
para .el refino de metales y muy especialmente del
plomo (R. L. 5.967).

Patente 135.071. Unfmétodo de fabricar lentes,
prismas o dispositivos ópticos similares (R. L. 5.968),

Patente 146.588. Un helicóptero con una pareja
de rotorcs que giran en dirección opuesta (R. L.
5-009)-

Patente 146.2952. Un procedimiento para la pu-
rificación de extractos que contienen la hormona de
la corteza de la glándula sufrarenal (R. L. 5.970).

 í

Adición 13.2219. Un método para fundirtubos
ccntrifugamente (R. L. 5.972).

Patente 146.8-12. Un « procedimiento para la Se-
paración de minerales por gravedad (R. L. 5.973).

í 

Patente 139.911. Mejoras en la fabricación de
una protección contra el resbalamiento del calzado,
especialmente de deportes (R. L. 5.971).

 1-

Patente 99.011. Procedimiento con su dispositivo-
para la ,producción de espuma destinada a la extin-
ción de incendios (R. L. 5.974).

Patente- 148.136. Mejoras en los sistemas deim-
presionar cl sonido (L. 5.975).

Patente 115.077. Un mandril aspirante para la
fabricación de objetos de vidrio (R. 'L. 5.976).

Patente 146.848. Un procedimiento para eliminar
el óxido de carbono de mezclas con hidrógeno (R.
L. 5077)- 0

¡ 

Patente 139.885. Mejoras en la producción elec-
trolítica del plomo (R. L. 5.978).

Patente 139.317. Perfeccionamientos en las rue-
das lanzadoras de materiales para pulir (R. L. 5.979).

Patente 146.866. Un asegurador de broche sepa-
rablc (R. L. 5.930). _

- 

Patente 146.606. Un aparato para prácticas «de
tiro, con aire comprimido, con piezas de artillería
de todas clases, 1a`nzaminas, lanzabombas 0 similares
(R. L. 5.981).

Patente 113.883. Perfeccionamientos en la fabri-
cación de .mangueras para tuberías de conducción de
flúido bajo presión (R. L. 5.932).

Patente 114.637. Una empaquetadura de cuero
embutido de sistema perfeccionado para pistones' 0
émbolos compresores aplicables especialmente a l0S
pistones compresores de los frenos hidráulicos para
vehiculos automóviles (R. L. 5.983).

Patente 146.876. Un método de laboreoi y de ex-
tracción de calcs de sus menas (R. L., 5.984).

mi-_±-í-in

Pat-ente 135.720. Un procedimiento para fabri-
car- bolsas de' papel de varias paredes (R. L. 5.985).

Patente 139.577. Perfeccionamientos en-las ame-
tralladoras (R. L. 5.986).

_-maxi'

Patente 1_15.614. Mejoras en las aleaciones a base
de zinc para fundir- matrices (R. L. 5.987).

 í-

Patente 123.856. Mejoras en las aleaciones a base
de zinc para fundirmatrices (R.` L. 5.988),

__.- -- _ - - - -,__-,sì ~A~±- 5 - -~~-~*'~~~- r

A.-Yo. nn nnzsnunu OF I C IÍN A V I Z C A R 'E L Z A e/c Banca nissan» ¡uno-issue
Agentes Oficiales y Asesores FUNDÄDA EN 1855 . (Sue. Av. Jose Antonio)

¢° P'°P1°<W ïflfiufiiflfl Barquillo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 '1`¢l°¢f-= V 1 Z 0 Ã R E L Z '-

Boletín'r'Minero e Industrial 436 Octubre -1944



NORMAS PAfRA E_L .SEGURO
(Órden ¿oil-Minühdo de Trabajo 27 Junio 1944 - B. O. cial É. 1 Julio)

§'El Ministerio de Trabajo ha dispuesto:

Eleqøiónfïde-›*Enfidad aseguradora.

,L A partir del I de julio de 1944 y hasta el
día;{51,del expresado mes deberá ser ejercitada por
lasrfìmpresas la facultad concedida en el art. 4 de
la Qrdenzde I7f_l\-Iayo 1944 para elegir entre la Caja
N»acional,›~ Qrganización Sindical o Entidades cola-
boradoras para la prestación, al iniciarse la implan-
tación del Seguro, delos beneficios que a los asegu-
rados a su servicio goncede el- mismo.

Comunicación a. la Caja Nacional.

En consecuencia, las Empresas, ajustándose al
modelo que figura como anexo de la presente Orden,

-1darán~conocimiento_ a -la Caja Nacional =de1- Seguro
de Enfermedad del Instituto Nacional de; Previsión
sidesean que su personal reciba las prestaciones di-

firectamente de esta ofide una determinada Entidad
.c0lBbQlï=\dora. -

Seguro por~medio de 'la 'Caja' Nacional.

2. La comunicación de elección deberá-enviarse
aj las oficinas ideljlnstìtuto Nacional de Previsión,
bien directamente o por. medio de --la Entidad cola-
boradora elegida, entendiéndose que durante eSta
etapa las empresas que 'no hagan manifestación ex-
presa en contra;-io -se entenderá que optan por recibir
directamente de la Caja Nacional del Seguro de En-
fermedad las prestaciones correspondientes.

Relación nominal _de_, productqms.

3. Las Empresas están obligadas a enviar a~_ la
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, dentro
del itérniino. señalado en esta Orden, relación ïnomi-
nalfide los protluctores fijos que, dentro del plazoide
21-fiL¡&C¡Ó.I1. l1.Ul>Í01'an elegido -por._ si_.la. Entidad.de; quien
desean recibir las prestaciones del Seguro.

Expediente en tramitación.

4. Podrán ser seleccionadas, con carácter pro-
visional, para la prestación de los -servicios totales o
parciales del Seguro; todas -las 'Entidades que tengan
.e11.tran1it-äción en la; Dire:.ción General de Previsión,

- expediente interesando la calificación de Entidad
l Colaboradora.

Esta autorización especial solamente tendrá efec-
. tohasta I.',,de Octubre próximo, en cuya fecha que-
dará extinguido el régimen transitorio y subsistirán
exclusivamente los Contratos establecidos con Enti-

--dades-debidamente »c-lasÄfiC2id8S~-c.on1o Colaboradoras. y
losnque---puedan efectuarse con posterioridad para
las;que? formalieen el oportuno Convenio con la Caja

.\N¡ø\€Í0¡l1lådcl_~_S¢gliro¿ti<r Enfermedada partir de di-
1-dfillüfrfixba.

_I,-.as|~Entid:›.-:lc.~; que hayan actuado en este régi-
uI11¢0_ pF0l\'iSiø1ml,=,li.(¡uìdi\rán s-u_ gestión en las condi-
¿$58888 ;fE©IìfiI¦ìlCS <±S_lfH1)lfi¢Íš1.as ¡ para . las , Entidades
“Concertadas y todos sus posibles excedentes rever-

tirán a la Caja Nacional correspondiente, respon-
diendo asimismo su fianza inicial de las obligaciones
pecuniarias contraídas, sin perjuicio .de las demás
que puedan series exigidas.

Entrega de documentos de identidad.

5. En 18 de julio de 1944 se concreta la fecha
simbólica de implantación del Seguro Social de En-
fermedad en todo el territorio nacional. Desde dicho
dia-l1asta1fin'del expresado mes, se efectuarzilaidis-
tribución. entre los asegurados del ,documento esta-
blecido por la Caja Nacional para identificar a los
beneficiarìos preceptivo para la reclamación de las
asistencias que puedan corresponderles. La entrega
se efectuará directamente por la Caja a sus asegu-
rados directos y por conducto dela Organízrticsión
Sindical y demás Entidades Colaboradoras» en-.los
casos en que proceda.

Comienzogde recaudación de primas
- , y p,reetaci,ón,; de sera-zioios.

6. La recaudación de primas y la prestación de
asistencias reglamentarias del Seguro de llìnferme-
dad se iniciará el día I.° -de Agosto, fecha corres-
pondiente a la de aplicación de la segunda fase en
el desarrollo del nuevo régimen.

Designación del personal sanitario. a

7. ' La designación del personal sanitario nece-
sario para la prestación inmediata de- -las asistencias
de medicina general, ppodrá.. efectuars_e,.; con carácter
provisional, por las Entidades afectadas, sin perjui-
cio de que posteriorn:-ente sometan la consolidación
de tales plazas a las ,normas dictadas sobre el par-
ticular.

Asistencia farmacéutica. .

8. Las prestaciones -farmacéuticas del Seguro,
ínterin se aprueba el petitorio oficial que haya de
determinarlas, se realizarán en la siguiente forma:

a) Podrán ser objeto de ,dispensación todas las
nulas magistrales. ` .
b) Serán asimismo dispensadas las especialida-

des farmacéuticas consideradas como urgentes en el
petitorio especial vigente para la Beneficencia Ge-
neral y complementariamente los preparados que sc
-,consideren indispensables para los Facultativos del
Seguro, siempre que los mismos no puedan ser ob-
jeto de preparación extemporánea, en las oficinas
de Farmacia, y sean autorizados por la Inspección
de--Servicios Sanitarios ,del*¬Seguro. -

Queda especialmente aclarado, de acuerdo con la
Dirección General de Sanidad, que las Entidades su-
ministradoras de productos farmacéuticos a quephace
referenciaƒel art. 38 de la Orden de Io Mayo 1944,
son exclusivamente las Farmacias legalmente esta-
blecidas. ^ -

V"t Cs *1 ›-v

P Madrid, 27 de Junio de I944.
'“ ' 7' † †--_-_, -, -1 -, - A _ _.-- - __-, _ --_--._..._ìí_.í._- -...-.-.±- A- ~ - ~ _ 77--_. - _ __ __ _
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NORMAS PARA NOMBRAMIENTO DE MEDICOS
(O. del Ministerio de Trabajo 27_ Julio 1944 - B. O. del E. 28 Julio)

Con el fin de proveer a la rápida disposición
de los Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio
de Enfermedad que han de ser prestados a partir
del dia L' de septiembre del corriente año,

El Ministerio de Trabajo ha dispuesto:

Articulo I. IA partir de la publicación de esta
Orden y en los plazos en la misma dispuestos se
cumplimentarán las siguientes normas:

Declaración de plazas de médicos.

a) La declaración de plazas a desempeñar por
los facultativos del Seguro de Enfermedad' se
efectuará por la Caja Nacional de acuerdo con
las necesidades asistenciales de las Entidades Co-
laboradoras.

Propuesta del número de plazas y relación nominal
de los médicos de Entidades colaboradoras.

b) Las Entidades Colaboradoras elevarán a
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, en
el plazo de 8 dias, a contar desde la publicación
de esta Orden o en igual término a partir de la
fecha en que formalicen su Convenio, las que
tienen en tramitación el oportuno expediente, pro-
puesta comprensiva del número de plazas de fa-
cultativos que hayan de proveerse. A esta comu-
nicación se unirá relación nominal de los faculta-
tivos que vengan desempeñando sus funciones en
la Entidad', con expresión de su antigüedad' y mo-
tivo de nombramiento, haciéndose por la Caja Na-
cional la declaración de plazas existentes que, en
ningún caso. será inferior al del número de mé-
dicos que con anteriorid'ad figuren desempeñando
servicios en la peticionaria.

Relación de asegurados con familiares beneficiarios
y sin familiares beneficiarios.

c) A la vez, indicarán el número exacto que
tiene la Entidad de asegurados con familiares be-
neficiarios y el de asegurados individuales, o sea
sin familiares beneficiarios.

Anuncio de plazas en las Delegaciones del Instituto.

d) Las plazas se anunciarán en las Delegacio-
nes Provinciales d'el Instituto Nacional de Pre-
visión para que, en el plazo de 8 dias hábiles,
realicen sus peticiones los facultativos q-ue in-
cluidos en las escalas se consideren con derecho
a cubrirlas.
í” ' ~ Iìri ~ V _ Í Á 1 _

Plazo para solicitar plazas de médicos.

Podrán pedir cada vez hasta lo de las plazas
anunciadas y correspondientes a sus respectivas
escalas.

Resultado del concurso de médicos.

Art. 2. La Dirección General de Previsión
comunicará a la Caja Nacional del Seguro de En-
fermedad el resultado final del concurso, tanto de
medicina general como de especialidades y en
tanto no se haya efectuado la revisión de las
escalas autorizadas por la Orden de 26 de junio
se utilizará provisionalmente las listas publicadas
por el Tribunal calificador. La adscripción de fa-
cultativos a las plazas se efectuará con arreglo a
las normas siguientes:

Escalas de médicos. A

a) Todos los facultativos que han de prestar
sus servicios asistenciales en el Seguro Obliga-
torio d'e Enfermedad han de estar incluidos en
las escalas formadas con arreglo a las Ordenes de
este Ministerio de 21 de julio de 1943 y 14 de di-
ciembre del mism'o año.
I 1' !§ ¡ '› g .. _ __

Q:-p-›-›--›-_--¢~.¬---1-P--- ¢- .sn - r _ _ `

Zonas médicas.

b) En las ,poblaciones que las circunstancias
lo exijan las Entidades Colaboradoras propondrán
a la Caja Nacional su división en las Zonas que
crean convenientes para el mejor ejercicio de las
funciones asistenciales.

Número en cada Zona.

c) La Caja, Nacional determinará a cada En-
tidad y por cada Zona el número de facultativos
que considere necesarios para la asistencia d'e los
afiliados que tuviesen la Entidad en cada Zona,
señalando, con carácter general por cada 300 fa-
milias o fracción, un médico de medicina general.

Médicos de asistencia pública.

d) Los médicos que se hallen desempeñando
plazas de asistencia. pública domiciliaria en cual-
quiera de lasformas legales, mientras realicen
estaifunción cubrirán las plazas de medicina ge-
neral en el`mismo distrito correspondiente a la
titular que desempeñan.

7 - __ __ r I
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Médicos “O-bra x8 Julio”.

e) Los médicos de la Obra “18 d'e Julio” cu-
brirán las plazas corrspondientes a los asegura-
dos a través de los Servicios Sindicales del Se-
guro de Enfermedad.

Médicos de Entidades colaboradoras. _

f) Los médicos d'e las Entidades Colabora-
doras nombrados con arreglo a las disposiciones
vigentes, si figuran en las escalas del Concurso
general, tendrán preferencia para continuar des-
empeñando sus plazas.

Orden en escalas del concurso.

g) Para cubrir el resto de las plazas, tanto
en las Entidades Colaboradoras como en la Caja
Nacional, se tendrá en cuenta el riguroso orden
de prelación en las escalas del concurso.

Nombramientos de médicos. A j
V -¬ ¡. ' 1-~ . .

h) 'La Caja Nacional del Seguro de Enfer-
medad comunicará a la Dirección General de Pre-
visión los nombramientos efectuados para su apro-
bación. A

Toma de posesión.

i) Dentro dc los 8 días siguientes al de la
fecha de comunicación del nombramiento a los
interesados, los facultativos tomarán posesión de
sus cargos.

Normas de los médicos.

j) El personal designado como médico al ser-
vicio del Seguro Obligatorio d'e Enfermedad se
atendrá a las disposiciones, Reglamentos 3' demás
normas establecidas para la aplicación de dicho
régimen.

Reclamaciones ante la Caja.

k) -Dentro del plazo de 15 dias, a contar de
la fecha d'el nombramiento de los médicos del Se-
guro podrán los afectados formular reclamación
ante la Caja Nacional y, contra los acuerdos de

ésta en última instancia y en igual plazo, ante la
Dirección General de Previsión.

Límite de familias.

Art. 3. La adscripción de los asegurados a
los facultativos que hayan de asistirles Se efec-
tuará ,por las Entidades Colaboradoras, salvo las
excepciones que en especiales conciertos se haya
dispuesto, confeccionando las listas de afiliados
que cada 'facultativo deba 'asistir sin que el nú-
mero de familias exceda de las 500 que el Regla-
mento autoriza. A estos efectos se computarán
cad`a tres afiliados individuales como una sola fa-
milia. Estas listas serán elevadas a la Caja Na-
cionaldel Seguro de Enfermedad 'para su apro-
bación. _

Honorarios de médicos (medicina general). -

Art.-4. Los honorarios de los médicos de mo-
dicina general serán los siguientes: i

4,50 ptas. por familia y mes en poblaciones de
másde 100.000 habitantes.  

¢

4,00 ptas. por familia y rnics en poblaciones de
menos de 100.000 habitantes. ,

Art. 5. A los efectos de' la mayor rapidez en
los Servicios Asistenciales y médicos complemen-
tarios, el Jefe de la Inspección de los Servicios
Sanitarios de la Caja Nacional del Seguro de En-
fermedad- se comunicará directamente con la Di-
rección General de Previsión a cuantos efectos lo
demande la mejor marcha de los mismìos.

Comienzo x.° Septiembre 1944. v _ _

Disposición adicional.-Sin perjuicio de lo dis-
puesto en la presente Orden, tanto las Entidades
colaborad'oras como la Caja Nacional, de acuerdo
con la Orden de 27 de junio de 1944, adoptarán
las disposiciones necesarias al objeto de que la
asistencia de medicina general y servicio farma-
céutico sean adecuadamente prestados desde 1.” de
septiembre próximo. '

- Madrid, 27 de julio de 1944.

- 
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NOMBRAMIENTO DE MEDICOS
(o. aa M»¬¡.+..›:° a. rf.s.¡.› 21 June 1943 - a. o. aa E. 4 Agsao)

Los plazos señalados por las disposiciones
transitorias 3.' y 5.' de la Ley de 14 de diciembre
de 1942 imponen un ritmo acelerad'o a los tra-
bajos preparatorios de organización e implanta-
ción del seguro de enfermedad, entre los que des-
taca, por su com.plejidad y volumen, el de la de-
signación de los Médicos del Seguro; con arreglo
3 las normas de la primera disposición transitoria
y con objeto -de organizar el Servicio Médico y
para que en el momento preciso pueda ser efec-
tuada la designación de Médicos del Seguro de
Enf'ermed'ad,

El Ministerio de Trabajo ha dispuesto:

Concurso de Médicos.

Articulo 1. La Obra Sindical "18 de Julio”
procederá a convocar el concurso para la forma-
ción de las escalas de Médicos de Medicina gene-
ral y especialistas, para con sujeción a ellas, de-
signar en su dia los que hayan de prestar servicio
en el Seguro de Enfermedad.

l

Escala de Médicos.

Art. 2. La formación de la escala de Médicos
de Medicina general se ajustará a las normas si-
guientes: ›

a) Serán Médicos del Seguro sin necesidad
de concurso u oposición y formarán en la cabeza
de la escala, los comprendidos en los siguientes
grupos:

1.' Los Médicos de la Obra Sindical “18 de
julio” mediante concurso u oposición anterior a
la fecha de la publicación de esta Orden.

' 2.' Los Méaieos de Asis±¢n¢¡a.pú1›1¡¢a demi-
ciliaria, siempre que estén en activo.

3.' Los Médicos que prestasen sus servicios
en entidades privadas que practiquen el Seguro
de enfermedad, con nombramiento de Médico pro-
pietario anterior al 18 de julio de 1936, o de su-
pernumerario, mediante concurso legal, antes de
la misma fecha.

b) Los Médicos comprendidos en el grupo 3.°
del apartado anterior bastará que lo soliciten d'e
la Obra Sindical “18 de Julio” para ser conside-
rados Médicos del Seguro.

c) Con estos Médicos, y por el orden que
queda establecido se formará la cabeza de la es-
cala de Médicos de Medicina general, teniéndose
en cuenta la antigüedad en el nombramiento para
determinar el puesto dentro de cada grupo, ex-
cepto para los del segundo, que se regirán por el
or-den d'e categoria y número de su escalafón.

d) El resto de la escala de Médicos de Me-
dicina general se establecerá mediante concurso.
al que podrán acudir los que se encuentren auto-
rizados para ejercer en España su profesión. En
este concurso serán puntuables, además de los
cientificos, los méritos siguientes:

1." Haber prestado servicios con carácter in-
terino en la Obra Sindical “18 de Julio”.

2.° -Haber prestado servicio en entidades pri-
vadas que practiquen el Seguro de enfermedad',
con nombramiento posterior al 18 de julio de 1936,
obtenido por oposición o concurso legal.

Escala de Médicos especialistas.

Art. 3. Las escalas de Médicos especialistas
se formarán con arreglo a las normas siguientes:

a) Serán Médicos especialistas d.el Seguro,
sin necesidad' de nueva oposición o concurso:

1.° Los especialistas de la Obra Sindical “18
de julio” cuyo nombramiento reúna las condicio-
nes señaladas para la formación -de la escala de
Médicos de Medicina general.

2.° Los Médicos de la Obra Maternal e In-
fantil del Instituto Nacional de Previsión con
nombramiento anterior a la fecha de esta Orden.

3.° Los Médicos especialistas que hayan pres-
tado sus servicios a entidades privadas q-ue prac-
tiquën el Seguro de enfermedad' con nombramien-
to anterior al 18 de julio de 1936, previa celebra-
ción de una prueba de aptitud, en los casos en
que lo acuerde el Tribunal designado con arreglo
a la' primera disposición transitoria d'e la Ley de
14 de diciembre de 1942.

b) Con estos, Médicos, por el orden estable-
cido y dentro de cada -grupo, por la fecha de su
nombramiento, se formará la cabeza de la escala
de cada especialidad.
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c) Las escalas de Médicos especialistas se
completarán mediante concurso entre Médicos de
la especialidad respectiva.

Escala de Medicina General y de Especialidad.
. i i f ' i ¬ =- ›s '†"*'l-*fr-

Art. 4. Los Médicos podrán solicitar simul-
táneamente la inclusión en la escala de Medicina
general y en la de una especialidad., debiendo
optar por una de las dos escalas. '

Las escalas quedarán sometidas al régimen in-
terior de la Obra “18 de Julio”.

Prestación de servicios.

Art. 5. A medida que las necesidades del Se-
guro lo exijan, la Obra Sin-dical “18 de Julio”
llamará a los Médicos a prestar servicio por el
orden de la escala respectiva, dando preferencia
a los de Asistencia pública domiciliaria, mientras
desempeñen la titular en cada localidad, y a los
que tengan su domicilio en el lugar donde exista
la vacante.

Plazas por orden de escala.

Art. 6. Cuando no existiesen Médicos domi-
ciliarios en la localidad en que corresponda el nom-
bramiento, se proveerán las plazas por el orden
de la escala respectiva.

Provisión de plazas. '

Art. 7. En la provisión de plazas de Médicos
del Seguro se observarán, en cuanto al número
total de las mismas las disposiciones de la Ley de
25 de agosto de 1939 y concordantes.

Convocatoria de Concursos.

Art. 8. En el término de 15 dias la Obra
Sindical “18 de julio” publicará la convocatoria
de los concursos para la formación de las escalas
de Médicos ajustándose a las normas siguientes:

a) La documentación se entregará por los
concursantes en las Jefaturas provinciales de la
Obra, contra recibo, en el que se relacionen los
documentos presentados.

b) El plazo de admisión de instancias y do-
cumentos será de dos meses, a contar desde la
fecha de la convocatoria.

c) Las Jefaturas provinciales remitirán a la
Nacional de la Obra todas las instancias y docu-
mentos presentados.

Tribunal del Concurso.

Aiit. 9. En el término de 15 dias serán
designados por las entidades y corporaciones se-
ñaladas en la primera disposición transitoria de la
Ley los representantes que hayan de integrar el
Tribnnal encargado de fallar el concurso.

Clasificación de instancias.

Art. 10. El Tribunal deberá tener terminadas
las clasificaciones de instancias en el término de
dos meses, a contar de la terminación de la fecha
de admisión de documentos.

Méritos científicos.

Art. 11. Se considerarán méritos cientificos:

a) El expediente académico, teniendo en con-
sideración las matrículas de honor, sobresalientes,
licenciatura y doctorado, oposiciones y -premios
especiales ganados durante la carrera, con estima-
ción de las calificaciones ganadas en cada caso.

b) .Oposiciones ganadas (nacionales, provin-
ciales, municipales y de entidades públicas opri-
vadas). ' '

c) Publicaciones y trabajos.

d) Conferencias y cursillos.

e) Méritos y servicios profesionales.

f) Años de servicios profesionales.

Baremo de puntuación.

Art. 12. Para la puntuación de los méritos
reseñados en el articulo anterior el Tribunal en-
cargado de fallar el concurso establecerá el co-
rrespondiente baremo. '

Madrid, 21 d'e julio de 1943.

1@- 

I' ` "' 7 ' ' " ' ' " ' ",T^'”_^h2nr~' _ 1-I I ~ *fr :¡-¡;_±. í~-1--)¡-~~^__~; --_ _ _._.,.¡--.--._¡,,.-__ A.r_ __ _. __ _ ___
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Normas para designación cle Médicos del Seguro cle Enfermedad

Aclaración a la Órden de 21 .lulio 1943

(Orden del Ministerio de Trabajo 20 Septiembre 1943 - B. O. clol E. 24 Septiembre)

Resolviendo las dudas que al Tribunal designado
para calificar el concurso de Médicos del Seguro de
Enfermedad lia sugerido la aplicación de la Orden
de 21 de Julio de 1943 sobre nombramiento de Mé-
dicos especialistas, y teniendo presente que el espi-
ritu de dicha disposición tiende, en primer término, a
salvaguardar los derechos de todos los que con ante-
rioridad a la fecha de la promulgación de la Ley del
Seguro de Enfermedad se encontraron ya afectos a
los servicios correspondientes del Instituto Nacional
de Previsión, pero que, una vez atendida esta pre-
ferencia, ninguna otra puede exceder de las que se
establezcan para los especialistas de la “Obra Sin-
dical I8 de Julio”, encargada de prestar las asisten-
cias sanitarias del mencionado Seguro social.

Este Ministerio ha tenido a bien aclarar el apar-
tado segundo del articulo tercero de la Orden de 21
de Julio de 1943 en el siguiente sentido:

“Serán Médicos especialistas del Seguro, sin ne-
cesidad de nueva oposición 0 concurso, los de la Obra
Maternal e Infantil del Instituto Nacional de Pre-
visión con nombramiento anterior al 14 de Diciem-
bre de 1942' y los admitidos por dicha Institución,
mediante concurso u oposición, después de la refe-
rida fecha y antes del 21 de Julio de 1943.”

Madrid, 20 de Septiembre de 1943.

Normas para designación de Médicos especialistas del Seguro de Enfermedad

Aclaración a la Orden de 21 .lulio 1943

(Órden del Ministerio do Trabajo 3 Octubre 1943 - B. O. del E. 11 Octubre)

Al determinarse en la Orden de este Departa-
mento de fecha 21 de Julio -próximo pasado las
condiciones a que debe atenerse la convocatoria del
concurso que la Obra Sindical “18 de Julio” ha de
celebrar para la provisión de plazas de Médicos del
Seguro de Enfermedad, se realiza la natural reserva
en cuanto al número total de la misma a los Caba-
lleros mutilados, ex combatientcs,'ex cautivos y de-
más personas a quienes afectan las disposiciones de
la Ley de 25 de Agosto de 1939.

No obstante lo expuesto, pudiera la aplicación
del art. 7 de dicha disposición sugerir dudas si se
relaciona con los méritos para obtener plazas defi-
nitivas, en cl apartado b) del art. 3, ya que se con-
signan indebidamente como puntuables a los efectos
de provisión definitiva de las plazas, determinados
servicios de carácter interino.

Dictada la Orden de 20 de Septiembre pasado,
por la 'que se aclara la anterior, sobre designación
de Médicos especialistas del Seguro, mueve también
a duda de interpretación, por lo que conviene sean
ambas disposiciones modificadas; teniendo presente
que, tanto en el Decreto de 12 de Marzo de 1937,
como en la Ley de 25 de Agosto de 1939, se elimi-
nan de toda oportunidad de cómputo como mérito
para la provisión de plazas definitivas el haberlas
obtenido provisionalmente.
í 1 r i Pl , ,Q

En virtud de lo expuesto,

El Ministro de Trabajo ha dispuesto lo siguiente:

1. Que sc entienda aclarada la Orden de 21 de
Julio de 1943. en el sentido de que los Servicios
prestados con carácter interino en la Obra Sindical
“18 de Juliol”, no tendrán validez ni efecto cn el
baremo de méritos puntuables, para la provisión de
plazas de Médicos que hayan de prestar sus servicios
en el Seguro de Enfermcda_d._

2. Modificar la Orden de 20 de Septiembre de
1943, aclaratoria de la que anteriormente se cita, la
cual se entenderá redactada en la siguiente forma:

“Serán Médicos especialistas del Seguro, sin ne-
cesidad de nueva oposición o concurso, los de la
Obra Maternal e Infantil del Instituto Nacional de
Previsión admitidos por dicha Institución mediante
concurso u oposición antes del 21 de julio de 1943,
siempre que se haya observado lo dispuesto en la
Ley de 25 de Agosto de 1939.”

Madrid, 8 de Octubre de 1943.
~ l ífi _ , _, Ji
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S0ciedad Anónima
Talleres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, Talleres de Maqui-

naria, Fundición.
Apartado. 6.-B I L B A O

2

Calzados de Goma
JOSE M. GARAY
Y S E S U M A G A

Retuerto, a4. Teléf. 93580
B A R A C A L D O

vw* ei»
z PE D R O
ELGOIBAR

Sociedad Anónima
BILBAO

ALTQS HORNOS
ACERO - LAMINACION

6

GRACIA, S. A.
Apartado 177.-B I L B A O
Fundición y Construcción de

Maquinaria
Telegramas: “GRACIASA”

Teléfono 10671

6
TALLERES “CORONA”

Ponte yr Ferrin, S. L.
Máquinas de vapor marinas hasta

400 caballos
Toetaderoe J entoclavee para fábri-

cas de conservas
Rombflro. 28 VIGO Teléf. 1124-

10
VALENTIN RUIZ

Soldadura autógena
y e I é c t r i c a
Calderetas y pailas
Galvanización

Matico, ar y 23-Telf. roa41
B I L B A O

3

TARNOW y cia. Ltda.
Fábrica de Brochas, Pinceles

y Cepillería '
Oficinas y Almacenes:

Espartero, rr, 13-Tel. 16167
B I L B A 0

7

ZUBIZARRETA
E I R I O N D O

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

y Bicicletas

ERMUA (Vizcaya)

i1

W-1Wc: mu 3,2
I-I

Wz a›o
Enfallación y Fundición de

Metales
Uríbarri, 8 - Teléfono 10819
B I L B A O

4

"AIBER`l'”, S. A.
Fábrica de herramientas
cortantes de precisión.

E L 0 R R I 0 (Vizcaya)
rnusrono e

1- _ L _

N 8

P A P E L E S
CIANOGRAFICOS

S. A.
Papeles de dibujo y telas.

Alameda Mazarredo, 39
BILBAO Apartado. 43o

ta* A
MARCELINO IBAÑEZ
D E B E T O L A Z A
Fábrica de tubos de hierro

y acero
Accesorios de todas clases

Plaza del Funicular
B I L B A 0

13
COMPAÑIA NACIONAL
DE OXIGENO, S. A.
Fabrircación de oxigeno, acetileno
disuelto. electrodo: para soldadura
eléctrica y aparatos Para soldadura

7 corte autórenoe.
Fábricas en Deusto. - Oficinas 3
Almacenes en Bilbao. B. Aries. 10.
Teléfonos 12.371, 13.896 y 10.743.

B I L B A 0
1-si
JUAN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Construcción y Repa-
ración de Buques. - Talleres de
Ajuste. Caldorcria y Forja.-Fum
dición de Hierros y Metales. _
Construcciones r ReDaradoncs.__.
Inspección de Buques.--Desguace

de buque-I.
DESIERTO-ERANDIO

Teléfono 19.661

15 Í A
EUs'rAQU1o BILBAO
Cristo, aa - Teléfono 166::

B I L B A O
Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro, Construcción
y reparación de maquinaria

_, _", 1*)

16 A
Bombas de todos los siste-
mas, Compresores de aire,
Calderas de vapor, motores

y Transmisiones
J O S E G O E N A G A
Alameda Mazarredo, núm. 5

Teléfono 15063
B I L B A O

7

“IZAR”, S. A-

Fåbrica de Muelles, Brocas

y Herramientas

Fábrica en:

ÄMOREBIETA (Vizcaya)

Teléfono, 16

Q ~ 0

Oficinas:

Diputación, número 4, 1.°
Teléfono, número 14433

B I L B A O

18

SOCIEDAD DE

SEGUROS MUTUOS

D E V I Z C A Y A

Sobre Accidentes de Trabajo

Constituída en el año
1900 por industriales
pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.

Calle de Ercilla, número 6

B I L B A O

19

f\

para cualquier volumen y presión,
con polea o con motor acoplado.
También: Compresores. Molinos.

20

lllliliillllllllllllllil
Tailerres de Fundición y

Construcción
de

Maquinaria

Teléfono número I248
Apartado número 40

'Iìitundorem Tostado:-cs. Mezclado- A
1-es y Amaeadorae. Pideee oferta a i Cane de la bìagdflena
VICTOR GRUDER Y CIA.. LTDA.
A. S. Mamés. 35-BILDAO-T. 18509

VITORIA

ÉANCQ CENTRAL
'Jl

IA CAIA DE AHORROS VIZCAINA
INVIERTE UNA GRAN PARTE DE LOS

FONDOS QUE SE LE CONFIAN, EN COLO-

CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE,

DENTRO DE LA MAYOR SEGURIDAD

Y GARANTIA, BE-NEFICIAN AL PUBLICO.

Alcalá, 49 y Barquillo, 2 - M A D R I D

180 Sucursales y Agencias en las principales
plazas de España

Capital autorizado .......... .. zoo.ooo.ooo de ptas.
Capital en circulación .... .. 1oo.ooo.ooo ”
Fondos de reserva .......... .. z5.ooo.0oo ”

CORRESPONSALES EN TODAS LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL EXTRANJERO.

-VII-
'J '^",1¬_r-Unit _'__† __



SEGURO DE ENFERMEDAD
Mutualidades clesilicaclas como Colaboradoras

Feehe de le
NOMBRE DE LA MUTUALIDAD D o 1 I e ll lo o A It b I t o Orden -

Feclte del
Boletin

Mutua de Accidentes de Zaragoza ............. .. Zaragoza ............. .. Región Aragonesa ............. .. 1 Junio
Mutualidad Vallduxense ............................ ._ Vall d¢ Uxó

(Castellón). Término Municipal:

1 I Junio

A Vall de Uxó. 1 ' ” II "
Asociación de Socorros Mutuos

de Obreros y Empleados de
Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera. La Felguera ....... .. Personal Empresa: A

Duro-Felguera. I'
Mutua Valenciana' sobre Accidente del Trabajo. Valencia .......... Región Valenciana ............. .. 1'
Mutua de Contratistas y Maestros Albañiles... Barcelona ............ .. Región Catalana ................ .. 13
“Mutua General de Seguros" ................... .. Barcelona ............ .. Nacional ............................ .. IS
“Mutualidad Unión Mediterránea” ............. .. Valencia ............. .. Provincial .................... .. 15
Mutualidad de Socorro “La Cruz Blanca” Valencia ............. ._ Provincial ......................... .. 15
“La Española”, Mutualidad de Previsión Social Madrid ................ .. Nacional ............................ .. 15
“Hércules”, Mutualidad Española de Seguros. San Sebastián ..... NflCí0I1«'=\1 ---------------------------- -_ 15
“Mutua Balear” .... ................................. _. Palma Mallorca N2¢¡0fl2¡ ---------------------------- -- ¡5
“Mutualidad Soliss” .................................. .. Toledo .......... Provincial ......................... .. 15
Mutualidad General Agropecuaria ................ _. Madrid ................ .. NH¢¡011fiÍ ---------------------------- -- 26
“Atdel-ia", Mutualidad de pfdvisidn 5d¢¡d1 Mad,-¡(1 ________________ __ Provincial ......................... .. 26
Asoc. Mutual de Seguros “Layetana” .......... .. Ba;-celona ............ .. Léfìdâi iG_¢f0fl3.

Barcelona y Tarragona. 26
Mutua Regional Gallega de Seguros .......... .. Vigo ___________________ __ Coruña, Lugo,

A _ - _ ' Orense y Pontevedra. 26
Previsión Vasco-Navarra ........................... .. Pampldm ___________ _, Nacional .............. .......... .. 26
Mutualidad de Asistencia Sanitaria _ '

Económica para empleados y Obreros
(A. S. E. P. E. Y. 0.). Madrid ................ ._ Lérìda,Gcr<›na,Barcc10na,

Tarragona, Valencia
y Baleares. 26

Fraternidad Mutua Nacional ...................... .. Madrid ................ .. Madrid, Zaragoza, Guipúzcoa,
Soria, Jaén y Murcia .... .. 26

Mutua Comercial e Industrial Agrícola ....... .. Sevilla ................. ., Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdo-
ba, Jaén, Granada, Málaga,
Badajoz y Cáceres .......... .. 1

Mutua Metalúrgica de Seguros ................... .. Barcelona ............ .. Ba,-¢¢10m, Tarragona,
; Lérida, Gerona. I

Caja de Previsión del `; " A
Mercado Central del Borne. Barcelona ............ .. pe,-50,131 g1 se,-v¡¢¡0 dd 105

Mercados de Barcelona. 1
Igualatorio Médico-Farmacéutico Mercantil

“La Milagrosa”. Madrid ................ .. Provincial ................ ..›.-...... .. I
Servicio Mutual de ' `

Reconocimiento Médico y Prevención
contra la Silicosis (S. E. R. S. 1.). Barcelona ............ ._ Ba,-¢¢10na, Tarragona,

Lérida y Gerona. I
Mutua Vascongada de Previsión ............. ..-=-.. San Sebastián ..... .. Na¢¡0na| _______ _ ; ___________________ __ I
Previsión Andaluza ............... ., ................... .. Cádiz .................. .. Cádiz ................................ x

" II ”
' 11 "

79 H

” 21 ”
" 21 "
Q.. 'I21
" 21 wa

u” 21
" 21 "

fl” 21
" 6 Julio
ee 6 I!

1 6 19

71 6 99

ye 6 19

9! 6 If

6 "`

ulio 7 ”

9! Í7

n 7 10

71 7 1!

n 7 H

99 8 'W

19 8 H
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Noms: DE LA Muruaumo o¢-:mas Aabu. hbhfafil' FiiÍ›i¦u'i°'
 ,

' ' †  

Mufuafidad 5¢80\'¡afl-1 de 5¢8Uf0S ---- ------- -- Segovia .............. .. Segovia ............................. .. 1 Julio 8 Julio
Mutualidad Accidentes del Trabajo

dfil Puerto de Vflleflfiía- Valencia ....... Valencia .... ...................... 8 " 15 ”
Mutualidad de Seguros Sociales Ufl¡V¢1'So .... _. Madrid ................ .. Nacional ............................ _. 8 " ¡5 ”
Mutua de Seguros contra

Accidentes dg Trabajo “La Previsión”. Madrid ................ .. Nacional ............................ .. 8 ” 15 ”
Mutualidad Naviera de Vigo ...................... ._ Vigo ................... .. Pontevedra, La Coruña, Lugo,

Asturias, Vizcaya, Guipúz-
- coa, Cádiz, Sevilla, Huelva,

Málaga, Santa Cruz de Te-
nerife y Las Palmas de Gran
Canaria .......................... .. 8 ” ¡5 ”

Mutualidad Sanitaria de la Banca ............. ._ Madrid ---------------- -- Madrid .............................. _. _8 ” 16 ”
Mutualidad de Previsión Social “Multimax”... Madrid ................ -- Nacional ............................ _. 8 ” 16 ”
Mutual Cyclops de Accidentes del Trabajo Barcelona ............ .. Barcelona, Oviedo, Lérida, Ma-
“Mutualidad de Seguros Agrícolas drid, Sevilla y Valencia .... .. 8 " ió ”

M. A. P- F. R- E-” Madfìd ---------------- -- Nacional ............................ .. 13 ” 24 "
“Mutua Moutañesa de Seguros" -................ ._ Santander ............ .. San±an<i¢1-, Asturias y Burgøs, 13 " ;›4_ "
“Mutualidad Levantina de Previsión Social "... Valencia .......... .. Valencia, Amante,

Castellón y Ciudad Real. 13 " 24 ”
Previsora Mutualidad Patronal

sobre Accidentes del Trabajo. Vitoria ................ .. Alava ............................... .. 13 ” 24 ”
“Mutua General Industrial y Agrícola ' C

P. A. C. 1-”. Madfìd ---------------- -- Madrid .............................. .. 13 ” 24 ”
“Mutualidad de Previsión Hispania” .......... .. Madrid ................ .. Na¢ì0na1 ____________________________ __ ¡3 ” 24 "
Clínica San Bernardo, S. L. ...................... _. Madrid ................ .. Madpifi ______________________________ __ ¡7 ” 25 "
“Previsión”, Sociedad Mutua

de Seguros Generales. Madrid ---------------- -- Nacional ............................ .. 17 ” 26 ”
Mutua de Accidentes en Hoteles, Cafés,

Restaurantes y Similares (A. H. C. R. Y. S.). B81'<20l0fi2 ------------ -- Barcelona .......................... .. 17 ” 26 ”
Mutualidad Catalana Mercantil

e Industrial de Accidentes del Trabajo. Barcelona ........... Barcelona .......................... ._ 17 ” 26 ”
“Mutua de Previsión Social” (MUPSO) .... .. Madrid ---------------- -- 'Nacional ............................ .. 17 ” 27 "
“Mutua Hostelera” .......... ................... ..¬ Madrid ................ .. Madrid .............................. .. 17 ” 27 ”
Mutua Sabadellense de

Accidentes del Trabajo y Enfermedades. Sabadell ............. .. Barcelona .......................... .. 23 " 5 Agto.
Mutualidad de Productores Seguros Sociales... San Sebastián ..... .. Navarra, Guipúzcoa,

Vizcaya y Alava. 27 ” 11 ”
Mutualidad de Previsión Social ................... .. Barcelona ........... .. Barcelona ........................ .. 27 ” 5 ”
Agrupación de Asistencia' Médica

Sociedad Mutua (A. D. A. M.). Barcelona ........... .. Barcelona ....................... .. 27 5
Mutua Española de Previsión ................ Madrid ............... .. Nacional ............................ .. 27 ” 5 ”
Mutualidad de Transportistas

. del Norte de España. Pamplona ........... .. Navarra, Vizcaya,
- V Alava y Guipúzcoa. 27 ” 5 ”

09

Caja de Empresa de . ' V
ECHEVARRIETA Y LARRINAGA, i '

Astilleros de Cádiz. Cádiz .................. .. Empresa ........................ .. 29 ” 5 "`
Caja de la Sociedad de

Aguas Subterráneas del Río Llobregat. Barcelona .......... Empresa ........................ .. 29 ” 5 ”
Caja de la Empresa de la .

Sociedad de Aguas de Barcelona. Barcelona ........... .. Empresa ........................ ._ ag ” 5 91
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Fccln de la Foeln del
NOMBRE DE LA MUTUALIDAD D e -l ¡ e | Ii <› A un b los Orden ¡chun

Mutua de Accidentes del Trabajo
de Tarragona.

Mutual Benéfica Montañesa ....................... ..
Mutual Médica Tineríeña ......................... ..
La Honradez ............................................ ._
Mutua Harinera de

Accidentes del Centro de España-
Mutua de Previsión de Comercio,

Industria Y Agricultura.
Mutualidad de Empresas Mineras e Industriales.
Mutua Asturiana de Accidentes ................... ..
Sdad. Anma. “QUIROS” y de Hilados
. y Fantasias para Labores.
Caja de Empresa de la Soc. Esp. de

Seda Artificial S. A. “SESA”.
Caja de Empresa de S. A. José María Quijano.

Mutualidad de Levante ..; ............................ ..

Igualatorio Médico-Farmacéutico de
Nuestra Señora de la Esperanza.

Mutualidad “MISIMETAYA” ................... ..

. . . v I ¢ n n | ¢ › . ¢ - ¢ - - - . - v . ¢ - . . o . - | v u-'ooo

S. A. de Seguros I
“Unión y Alianza de Previsión”.

“La Fraternal”, S. A. ......... .................... ..
"Ibérica, S. A.” ........................................ ..
Mutua Comercial Aragonesa ...................... ..
Mutua Patria Hispana de

Previsión Social Y Seguros Generales.
Mutualidad de Previsión de la

Industria y Comercio de la Madera.
Mutua de Seguros “Labor” ...................... ..

Mutualidad de Mejoras Sociales
de los Empleados y Obreros

' de Papeleras Reunidas.
Federación de Sociedades e Igualatorios

de Asistencia Sanitaria.
Mutua de Seguros de Tarrasa ................... ..
Federación de Mutualidades

de la Provincia de Barcelona.
Mutua Española del Seguro de Enfermedad...
Mutua Previsora Española ...................
Mutualidad Agraria Abulense ...................... ..
Junta de Obras del Puerto de Pasajes ....... ..

Tarragona .......... . . Tarragona ......................... . . 29
Santander ........... . . Santander ......................... . . 27
Sta. Cruz Tenerife. Santa Cruz de Tenerife .... .. 27
Madrid ............... ._ Madrid ............................. .. 27

Valladolid .......... .. Varias provincias .............. .. 29

Valladolid .......... . . Valladolid ......................... ._ 29
Oviedo ................ _. Asturias ............................ .. 29
Gijón ................. _. Asturias ............................ .. 29

Madrid ................ .. Empresa ............................ .. 29

Burgos ................ .. Empresa ............................ .. 3
Los Corrales

de Buelna
* (Santander). Empresa ............................ ._ 8

Alcoy (Alicante) Castellón de la Plana,
› Välencia y Alicante. 8

Sevilla ............. Sevilla ............................... .. 8
Bilbao ................ .. Vizcaya, Santander,

Asturias y Valencia. 8
sevilla ............. semis ............................. .. s

Barcelona ............ _ _ Barcelona .......................... . . 8
Barcelona ............ .. ' Barcelona .......................... ._ 8
Barcelona ............ _ _ Barcelona .......................... . . 8
Zaragoza ......... Zaragoza. . .......................... .. r4

Madrid ............... .. Nacional ............................ ._ 14

Valencia ............. .. Valencia ............................ ._ 14
Sevilla ................ .. Badajoz, Córdoba, Cádiz, Cá-

ceres, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga, Sevilla, Salamanca
y Santander ............. .... .. 14

Alcoy (Alifilìie) Empresa ................. ..., ....... .. 14

Madrid ................ .. Madrid .............................. .. 14
Barcelona ............ .. Barcelona y Gerona .......... .. 15

Barcelona ............ .. Barcelona .......................... . . 1 5
Madrid ................ .. Nacional ............................ .. 16
Madrid ................ Madrid .............................. .. 16
Avila .................. . . Avila ................................ . . 16

Pasajes (Guipúzcoa) Empresa ............................ .. 16
Montepío Textil de Enfermedades ............. .. Barcelona ........... .. Barcelona, Tarragona,

Lérida, Gerona, Castellón
y Zaragoza. 16
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Fecha de la Fecha del
NOMÚÚÍ DE LA MUÍUAIJDAÓ Donlcfllu ÁIÓHO Qì Bololín

, _ ,,,, , ji.-í«§±í_ f ,,__ _ ,, ,, _ _ - _ ¡ V __ __ í  _ u_u...-._~_-...

Caja de Empresas de las Fábricas
de Arnao y San Juan de Nieva

de la Real Compañia Asturiana de Minas.
Mutua de Seguros de Banca ...................... _.
Casa de Salud de Valdecilla ...................... _.
Sociedad de Aguas de Alicante ................... ..
Igualatorio Asistencia Médica .................... ..
Sociedad Omnium Ibérico ........................... ..
Sdad. Aguas Potables y Mejoras de Valencia.
Mutualidad Patronal de Vinos y Aguardientes.
Mutua de Seguro de Enfermedad ................ _.
"La Milagrosa”,

Mutualidad de Previsión Søcial.
La Mutua de Accidentes de Pamplona ....... ..
Compañía Anónima de Seguros “SA.LERNO".
Mutualidad Patronal llicitiana .................... ..

C. A. de Hilaturas de Fabra y Coats ....... ..
Mutua Alianza de Previsión Social ............. ..

Mutua Patronal Castellana ......................... ._

Mutua la Confianza ................................... ..

Mutua Regional
del Seguro Colectivo de Enfermedad.

La lìquitativa de Madrid, S. A. ................... ..
Mutualidad Carbonera del Norte ................ ..

Caja de Empresa de la Cía. Euskalduna

de Construcción y Reparación de Buques.
"Cataluña", Mutua de Previsión Social ....... _.
Mutualidad de la Confederación Gremial

Catalana contra Accidentes del Trabajo.

Máquinas de Coser "ALFA", S. A. .......... ..
Mutualidad Española

de Seguros Agrícolas e Industriales.

Minas de la Reunión .................................. ..

Mutua Guipuzcoana de Seguros .................. ._

Arnao (Asturias) 16
Madrid Nacional ............................ .. ¡6
Sa¡-¡tanda ___________ __ Expresa ............................ ._ ¡6

Aliçame _____________ __ Empresa ............................ .. ¡6
Granada ............. .. Granada ............................ .. ¡6
Valeneia _____________ _ _ Empresa ............................ . . 15
Valencia ,,,,,,,,,,,,, ,, Efllpreâa ............................ .. 16

Lladfid ________________ __ Miflrid .............................. .. ¡G

Mggh-i¿ ________________ __ Madrid .............................. .. ¡6

Madrid . Madrid .............................. .. ¡6
Navarra ............................ .. ¡5

Bgreelona ____________ ,, Nàtional ............................ .. ¡6

Elghe (Aligagg) Alicante ............................ .. ¡6
Bafüiøna ____________ __ Empresa ............................ _. 15
Barcelona Barwlvna. Léfìda, G¢f°“H›

Tarragona, Valencia, Caste-
llón de la Plana, Córdoba Y
Madrid 16

Madrid ................ _. Valladolid, Palencia, Zamora.
Logroño. Burgos y Sia-
manca ............................ .. ¡6

Valencia ............. _. Valencia ........ ..`. ................. ._ 16

Bawcolona ............ .. Barcelona, G›¢r'0na.
Lérida y Tarragona. ¡6

Madrid ................ .. Nacional ............................ ._ 16
Bïbao ................ .. León, Palencia,

' Santander y Vizcaya. ¡6

Bilbao, ................ .. Empresa ............................ .. 16
Barcelona ._ .......... .. Nacional ........................ 16

B-arcdona ............ .. Barcelona, Gerona,
Lérida y Tarragona. ¡6

Eibar (Gu¡púzc0&)... Empresa ............................ .. 16

Madrid Madrid., Zarqom, 381811121122,
Ciudad Real, Huesca., Teruel.
Barcelona, l..<'a'ìtIa, Gerona,

1 Tarragona, Burgos, Sevilla,
Alicante, Zamora, Saman-
der, Avila, Marcia, Valeria,
Valladolid, Palencia, Vizca-
ya, Toledo, Logroño, León,
Badajoz y Pontevedra .... ._

Villanueva
de las Minas

(Sevilla). Empresa ............................ _. 16
San Sebastián Guipúzcoa ......................... .. 16

16
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Fecha de la Fo-cha del
NOMIRE Di LA. MUIUALIDAO- D o un I c I I I ø Á In b i 0 0 Orden B<›|¢lI'n

_; fv-L ~1-1*' ' r W r _†_;n--QA 1-_ ~ _ .Q-uííftfï live _ _ ,, ,†, __ Í _ -- - ~--_--;f f'--'-**- ' ' _ _ _ =~'-- 7 -~ï ----

Mutualidad Comercial l
Ramo de Eniermedad y Previsión. Bilbao ................ ._ Bilbao ............................... .. 16 Sen

Madrid ....... ..
Sevilla ....... ..

Asoeiación de Protección Médico-Farmacéutica.
Seguros Mutuas para Accidentes del Trabajo.
l›'olìc.ínica Manrcsana, S. A. ...................... ..
"'l'Ispa:`ia Nueva".

Mutualidad de Previsión Søcial.
"La Previsora", Sociedad de Socorros Mutuas.
Sdad. de Socorros Mutuas "Santa Bárbara”.

Unión de Maestros Pintores y otros Gremios.
Caja de Socorros de la Fábrica de Mieres, S. A.
“Prcwidlsncia” ........................................ ..
Asociación Médico-Quirúrgica Valenciana .... _.
Mutua de Seguros de Panadés ............... ._

I-lemizmilad Sanitaria Española ................... ..
l_r;ual:1torie Médico-Quirúrgico

' de Especialidades.

Fundiciones y Talleres “0ImaÍ' ................... ..
Hiffmmzdad de Trabajadores

de Unfón' Cerrajcra, Hetruc.

R-cddìs, Socieiad de Seguros Mutuas .......... _.

lgualatorio Médico»-Quirúrgico “La Nacional".
1'slu'ualid:~.d_<lc Previsión Sanitaria "Navarra".
Muìuaìidad “MUSE” .. ....................... ..... _.

Cia. General de Ferrocariles- Catalanes ....... ..
Mutualidad Patrmlal “DIONISIO” ............ _.
Mutualidad de la Unión Sindical

» de las Influstrias del Libro.
“Bilbaiha dc Previsión”, .

Mutualidad de Enfermedades.
“'±\†uev.i Muuåial", de Bai-celona,_ S, Ai.
Mutua Latina ......................................... ..
Mutua de Preuisiióln Social 5. I. C. A. ....... ._
Igualatorìo Médico-Farma-.:éutEco.

“La Sanitaria”.
“Unica", Mutua de Previsión Social .......... ._

Federación Industrial
o

de A-uto-Transporte de Cataluña.

Fábrica Nacïoual' de Mencía y Timbre ....... ._
Mutualidad Patronal Minera del Suroeste .... ..
Maquinista y Fundiciones del Ebro, S.. A..
Perfumería Floralåa ................................ ., .

† ~~† -_, _~__. ¬_----._ † ~:;† _ _

Manresa
(Barcelona).

O 0 0 I I Il

A u ¢ o . ¡-

Málaga
Villena (Alicante)...

Madrid ....... ..

Oviedo
Salamanca
Valencia .... ._
Villafranca

I I I I II

Ú .UÍU

n I I 0 | II

¢ - - n . .;

del Panadés
e (Barcelona).

Madrid ....... ..

Durango (Vizcaya).

Mondragón
(Guipúzcoa).

I I 0 I I un

J ¡II

Reus (Tarragona)...
Madrid ....... ._

Madrid
Madrid ....... ..
En.rcel'on:1
Huelva ....... ..

Barcelona

Bilbao . .. .

Barcellona.
B .¬.:'e«.l om.
Madrid ....... ..

Valencia

El Ferrol
I-»a -
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1 I I I 0 0.
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Madrid ............................. _. ¡6
Sevilla ............................... .. 16

Barcelona ...................... ._ 16

Málaga ............................. .. 16
Alicante ............................ ._ 16
Zaragoza, Huesca

Teruel, Navarra, Soria
y Guadalajara. 16

Madrid .............................. .. 16
Empresa ............................ .. 16

Salamanca ....................... .. 16

Valencia ............................ _. 16

Tarragona y Barcelona ....... _. 16
Madrid ......................... . . ¡6

Wflwrm. Älfwfl.
Navarra, iâïnáer, _

Burga; 3 Logroño. 1-6
Íitnprcaa ¡-5

Empreaa ............................ -- 16

Tarragona ......................... _ _ 16
Madrid ........................... .. 6
Marlri _l y Zaragoza .. . . ..._ 6

Madrid .............................. ._ 6
i{mp:'e:¬a ............................ .. 6

Huelva ........................... .. 6

Barcelona ......................... .. 6

0\Q\©O\

Nacional _ ..
Barcelona .......................... ..
Barcelona ......................... . .
Nacional , . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.

Valencia ........................ _. _ 6

La Coruña .. 6

hrceìonzg Tarragona,
'Lérida y Gerona.
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elha-nodkvico ¡óncontroladopor
denoenymini

O`03olwoøc

Ó

¡ill Q/mMAQu|N^ PARA ROSCAR
:mm un palm le um lmmlal

Rosca room saver--¢› o derecho
o izquierdo desde ó o 25`*Z
) cl-¿metro

Fuhdkïón Moconizoc cobbros nosdo

Mor-opolca 3 velocidades. ,,,, 2”. um ¡gg ú
-1 ono! "

Lubršl-cac«¢-n o lo› Peínes Í {.,°¦¦Í¦¢°¦. 7- ii

VITORIA

"T “__ ` ”_"""" 'Í 5

lÍu|.nls su manu, s. |..
Construcciones Metálicas - Ventanas y Puertas
de Acero - Cierres Metálicos - Persianas de
Madera - Stores Automáticos para Arrolla-

miento de Cortinas T A S M I

Apartado 405 - Teléfono núm. 17689
BASAURI-BILBAO

°-:_~--~<~-«---›-- † † -› -- ~~ ±_-~, _

LEMENTÍIS llllllTLllNIl
IIE LEMIINA

Apartado 228 - Teléfono núm. 13.521
B I L B A O

, 7 _ VW -_~~-›----~ ›-«-«--<_____í.__-

2 _
1 * " La normalización es uno de los principales tac

D'N tores en la reducción de los costos de producción
ydel capital inmovilizado en ohcmasytalleres.

Normas DIN en español Págs. Ptas.
Introducción..___ ' -$34 1l5._

a Manual 1... _ . 234 30.-

/_ .;-¡._
Q' Ó

. rTÍ-3
s. rJ~†'-.-1.1*xL__

\ -K

Manual 4 y 9 -_ 40.-
Ensayo de combustibles... .. 40 8.-
Ensayo de refractarios 23 75.-
Escritnra de cartas _. 16 2.-

* Nomenclatura de las partes de una locomo- _
tara. (6 idiomas) 70 15.-

Clasif-icación decimal 12 8.-

Del máximo interés técnico
° Tensión. Resistencia. Corriente eléctrica 200 25.-
' Impresos. Importancia. Confección. Adminis-

tración i. 100 15,_
' La preparación de informes técnicos 100 20.--

Obrns dc refractarios para calderas do vapor. 40 12.50
Ahorro de lubricantes 23 5.-

" Fichas AWF de nláqlllnas herramientas .. "
Bibliografia española de inrrcnieria industrial. 60 5.-
Herramlentas de corte (2 cuadros) 2 5,»-›

° En prensa. Precio aproximado " Solicite
lista de precios y católogo especial.

Máquinas de dibujar y tableros ISIS.
Máquinas reproductores de planos PERFEKTA.

_ Rotuladores DIIBRA PH.
Il. BALZOLA I. I. Editorial Libreria Técnica

ZARAUZ

Apartado 131 -- BILBAO - Teléfono 12221
E-gi. ` "̀i ii """ ^

TALLERES AUXILIARES llE Ellll|llI]lllllES, S. L.
> Maquinaria para Fundiciones . '

(Guipuzcoa)
7h* † † 8

, _ _ † ~_. -e-V. _ ...

unos lp lgnngnlns, s, l.('l._l. s. l.›
Fundición de accesorios de tuberia - Fundición gris -
Fundición maleable - Grandes talleres modernos en
Luchana, para la producción en serie. de piezas pe-

l qucñas en fundición gris y en fundición maleablc -
1 Piezas para conduciones eléctricas - Maquinaria

1 eléctrica Maquinaria agricola - Construcciones
.E mecánicas - Instalaciones de transporte - Mecani-

; zación de toda clase de piezas fundidas sobre dibujo,
modelos o muestras.

' Apartado postal 470 -_ B I L B A O



Legislación del Estado en Septiembre de 1944

r. JEFATURA ESTADO,

1.1 Jefatura Estado

1.2 Presidencia Gobierno

Cemento. Pliego de condiciones para cl concurso de ins-
talaciones dc productoras de cemento Portland en Marruecos.

Circ. 30 Axos. - B. 0. 6 Sept.

Fibras textiles. Constituye Comisión reguladora y orde-
nadora de su aplicación adecuada.

0. 0 Sept. - B. O. 11.

Horario. Ordena retraso de la hora en sesenta minutos
cl 30 dc Septiembre.

0. 13 sent. - B. 0. 14.
Piel. Autoriza empleo de cuero para producción de di-

versos artículos.
0. 14 se-nt. . B. o. 17.

Cáñamo. Precios de él y sus manufacturas en 1944-45.
0. 16 Sent. - B. 0. 18.

Zumaque. Precios del elaborado.
0. 16 sent. - B. 0. ls.

Conservas. Declara libertad de precio para 12-IS dc fru-
tas preparadas con azúcar de libre adquisición.

i 0. 18 S001. - B. O. 20.

I¬`crrocarn`lcs. Normas sobre abastecimiento de traviesas
a la R. E. N. F. E.

0. 18 sept. - B. 0. 21.
Carburantes líqftídos. Cupos para Octubre.

I Ciro. 21 Sept. - B. 0. 25.

Aceite. Regula cam-paiia 1944-45.
E 0. 25 300€. - B. 0. 28.

Ferrocarriles. Transportes -“ Urgentes” y “Preferentes”
en Octubre.

I 0. 28 Sent. - B. o. 30.

2. ASUNTOS EXTERIORES

2.1 Asuntos Exteriores

3. EJERCITO, MARINA, AIRE

3.1 Ejército

3.2 Marina

3.3 Aire _
Técnica aeronáutica. Reglamento del Instituto Na-

cional.
0. 20 Sept. - B. 0. L'5.

4.. JUSTICIA, EDUCACION

4.1 Justicia

Arrendameintos. Declara aplicable a establecimientos in-
dustriales y comerciales la suspensión de desahucìos.

0. 19 Sept. - B. 0. 22.

4.2 Educación Nacional.

Fundaciones. Autoriza el canje de inscripciones de la
Deuda del Estado para unificar las láminas.

Circ. 23 Agos. - B. 0. 7 Sept.

5. HACIENDA

5.1 Hacienda

Aduanas. Traslacla a Elizondo la Aduana Principal dc
Navarra y convierte en Delegaciones las de Dancharinea. y
Errazu.

0. 29 Jul. - B..0. Sept.

Moneda. Dispone puesta cn circulación de la metálica
de peseta.

O. 5 SGDI. - B. 0. 9.

Bolsa. Estadística de la contratación en Junio 1944.
B. 0. 13 Sept.

Valores. Normas para liquidar las cuentas de Cajas ex-
poliadas.

O. 13 SBDC. - B. O. 17.

Seguros. Obliga a presentar Balance y cuentas a «las
Sociedades Aseguradoras antes del x5 de Noviembre,

0. 15 S691. - B. 0. 18.

Aduanas. Establece franquicia arancelaria para las fi-
bras de Canarias y Guinea destinadas a fabricación de di-
versos articulos.

O. Ind. 18 SGDÍ.. - B. O. 22.

Productos bruto minas. Normas para valoración mineral
de plomo a efectos del impuesto.

O. 18 S691. - B. O. 24.

Banca. Limita la actividad autorizada a los correspon-
sales no banqueros.

0. 20 sent. - B. 0. 24.
Ministerio. Señala las atribuciones de la Delegación Cen-

tral de Hacienda.
. 0. 23 Sept. - B. 0. 25.

Bolsa. Estadística de la contratación en Julio de 1944.
. B. 0. 21) Sent.

Aduana. Recargo por liquidación en oro durante Oc-
tubre.

O. 29 Sevl. - B. 0. 30.

6. INDUSTRIA Y COMERCIO,
AGRICULTURA Y TRABAJO

6.1 Industria y Comercio

Arroz. Normas para recogida y distribución en cam-
paña 1944-45. -

Ciro. 28 Atos. - B. 0. 1 Sept.

Cemento. Pliego de condiciones para el concurso de ins-
talación de productoras de cemento Portland en Marruecos.

_,___,V Oirc. Pres. 30 Agos. - B. O. 6 Sept.

Azúcar. Regula consumo y precios dentro del régimen
de libertad.

Ciro. 4 Se-pt. - B. O. 8.

Fibras textiles. Constituye Comisión reguladora y orde-
nadora de su aplicación adecuada.

0. Pres. 9 Sept. - B. 0. 11.

Pescado. Implanta régimen libertad de precios para sus
desperdicios y harinas.

o. 12 sem. - B. 0. 15.
Precios. Declara aplicables los márgenes comerciales a

los articulos en libertad de precios.
Clrc. 14 Sr-pt. - B. O. 115.
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Píef. Autoriza empleo de cuero para producción de di-
versos articulos.

0. Pi-es. 1-1 Sem. - H, 0. 17.
Cáñamo. Precios de él y sus manufacturas en 1944-45.

0. Pms. 10 Sem. - B. 0. 18.

Zumaque. Precios del elaborado.
0. Pros. 16 909%. - B. O. 18.

_ Carbón. Aclara fórmula de precio del carbón estable-
cida en Decreto sobre intensificación de producción de hulla.

. cn-¢. 12 sept. - B. _o. 13.
Aduanas. Establece franquicia arancelaria para las fi-

bras de Canarias y Guinea destinadas a la fabricación de
diversos articulos.

O. 18 Sent. - B. 0. 22.

Carbón. Aclara las tarifas de fletes en régimen de ca-
botaje nacional.

'o. eo se-pz. - B. o. 23.
Pesca. Prórroga vigencia de normas para la de arrastre

remolcado por embarcación.
O. 25 SGIPL - B. O. 27.

Aceite. Regula campaña 1944-45.
- 0. Pros. 25 Sent. - B. 0. 28.

Abastecimiento. Ordena la confección del mapa nacional
de abastecimiento. `

Cine. $55 Sept. - B. 0. 29.

Ferrocarriles. Transportes “Urgentes” y “Preferentes”
en Octubre.

0. Pros. 28 Sept. - B. 0. 30.

Aipargatas. Autoriza fabricación de nuevos tipos y fija
sus precios.

O. 27.3991. - B. 0. 30.

6.: Agricultura

Trigo. Normas para distribución de los beneficios co-
merciales obtenidos por el Servicio Nacional.

D. 5 Jul. - B. 0. 15 se-pt.

6.3 Trabajo

Accidentes. Intervención del Ministerio de Trabajo en
propaganda sobre prevención y material de protección.

O. 31 Jul. - B. O. 1 Sept.

Acridentes. Establece obligación declarar por patronos
al Ministerio Trabajo las bajas por enfermedades »profe-
sionales.

0. 31 Jul. - B. O. 1 Sept.

.-_.____.íi..í..____ ._-
í. __-__,-í___,.._

Accidentes. Incluye las enfermedades por derivados ni-
trados entre los casos de declaración obligatoria de baja
por enfermedades profesionales.

Gire. 9 Sent. - D. O. 1-1.

Mniualidadcs. Relación de las que tienen aprobados sus
Estatutos o Reglamentos.

0. 8 Agus. - B. 0. 17 Sept.

Extranjeros. Regula contratación de técnicos y especia-
lizados de industrias nuevas o de interés nacional.

D. 23 sept. - B. 0. 24.

Subsidios. -Ordena la presentación de las liquidaciones
de Octubre en las Centrales Nacional-Sindicalista.

0. 28 Sept. - B. O. 29.

Familias numerosas. Prórroga hasta 31 Diciembre plazo
para incoar expedientes.

O. 29 Sept. - B', 0. 30.

Seguridad 6 higiene en c! traba-jo. Ordena creación de
comités obligatorios en determinadas industrias.

O. 21 Sept. - B. 0. 30.

Enfermedad. Ordena mantenimiento en las empresas dc
prestaciones ya establecidas superiores a las obligatorias.

0. 21 Sent. - B. 0. 30.

1. OBRAS PUBLICAS
7.1 Obras Públicas

'I`ransporte. Normas para inspección de servicios de
transporte por carretera y ferrocarril, y sobre reclamaciones
por los usuarios.

0. 6 Sept. - B. 0. 17.

8. GOBERNACION. I';:\R'l`IDO POLITICO

8.1 Gobernación.

8.2 Partido Político.

Horario. Restablece el cierre de espectáculos y estable-
cimientos públicos desde el 30 de Septiembre.

0. 25 Sept. - B. 0. 26.
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Pnoouccrort or-: camion (1-11111.11) EN España :N 1944
Mes 1944 1943 Meses' 1944 1943

Enero ................ _. Tons.
Febrero

Agosto
P

Octubre

Marzo ................ ._
Abril .......... ..
Mayo ................. ._
Junio .................. _.
Julio

I n o o o › G no

Se tiembre ......... ._

Noviembre
Diciembre ........... _.

681.512
687-777
792-727
728-545
798.812
753-535

tí.

...._._¢

--¬-›

.-..Q

.___-

649-532
643.160
736.661
689.791
7 1 1-755
705-060
734-516
705-104
703.122
725-647
674-791
678.104

_ 

Media mensual .... ._ " --- 696-449

Enero ................. ._ Tons.
Enero/Febrero .... ..
Enero/Marzo ...... ..
Enero/Abril ....... ._
Enero/Mayo ...... _.
Enero/Junio ...... _.
Enero/julio ........ _.
Enero/Agosto ..... _. ' --

5!
I

$3

$7
0

I

681.512
1.369.289
1162.0 16
2.890.561
3-689-373
4-442-908

Enero/Septiembre .. ~--
Enero/Octubre .... ._ ---
Enero/Noviembre --
Enero/Diciembre ---~

PRODUCCIONES MINERAS EN ESPAÑA EN 1944

649-532
1 .29:-1.692
2.029.353
2.719.144
3-430-899
4-135-959
4-870-475
5-575-639
6.278.851
7-004-498
7-679-289
8-357-393

 

1942

1942 Media mensual ._

1943

19-l4

MES

Abril .
Mayo .
Junio .
julio _.
Agosto
Septiembre ........... ..
Octubre ................ ..
Noviembre ............ _.
Diciembre ............. ._ .

I I I U I I U I I I I I I I U I I I -Í

. . u u ¢ n . n ¢ . ¢ u o - o a n o un

. . . . . . - ; . - . n ¢ n - › - . --

¢ ¢ . - . - . . - - - ¢ o - ~ - - ¬ --

I Ú I I I D I I C I O I I I C I II

Piritu de

Total año 1943 .... _. --- 7.953.148

Hierro Zinc Cobre Mr-ganeso Wolfram Estaño Plomo
›_-¿__ - ,_ _, ;~__ ~ , : :M7 _ __ ______ _ _ ; _~ _ ___ _ _- _ ¡~~ _ ___ |--4¡

Tons. 0 Tons. Tons. Tons.

31-539
40-849
42.421
44.040
40-504
44.120
23.260
56-009
57-962

Total ................... _. 463.533

Enero
Febrero ................ _.
Marzo
Abril .
Mayo .
junio _
Julio ..
Agosto
Septiembre ........... ..
Octubre ` ................ ._
Noviembre ............ ._
Diciembre ............. ..

o u ¢ › - › | . | ¢ . . . › n . . . ¢ .-

Q . . . . n | u . . . . . n . . . v un

o o u ¢ ¢ ¢ q ¢ o . ¢ - - . . . . . .-

Q Q n Q n | I o n | › - › | . . . › un

¢ - - - - . . . - . - - . ¢ ¢ . ; . .-

I u l I u | I U o c u q › | u u n c ›n

Ó I O D I I O I U I I I I I I I II

38.627
45-515
31.431
28.868
51.105
57-133
50-357
50-473
47-766
43-350
44-753
46.938

_~°>Í199f31
TO-TAL ....... . . 534.687

Media mensual ...... ..
Enero
Febrero ................ ..
Marzo
Abril .

¢ o o o o o ¢ v o o ¡ o o o I o Q o oo

q . u - - ¢ ¢ v u u | ¢ - ¢ u u ¢ u uu

44-557
23-737
23-397
42.213
26.349

8.516
6.853
5-883
5-777
5-987

(1) 5-247
5-472
5-498
5-483

14.000 (1) 1.607
13.532

10-574
2.176
1-427

13.000 (1) 1.507
12.500 (1) 1.8 4
12.106
10-474
11.316
8.180

15
1.845
1.731
1-479
1.568

66.897
5-574
5.220
S-770
6.031
5-727
6.492
5-499
6.561
6.385
5-968
6-234
6.103
5.901

144.018
123001
13-415
13-739
25.220
13-987
35-991
27-331
29.812

5.268
28-905
45.781
37-156
40.063

19.698
1.641
1.432
1-948
2.062
2.055
2.045
2.079
2.003
2.069
1.956
2.132
1.988
2.258

Kgs.

1 16.632
58.289
7o. 1 oo

109-434
1 37.006

170-597
225.490
197-257
219-444

Kgs. Tons.

18.000 (1) 4.298
15-554
7.418
7-915

I 5-033
33-364
25-939

4-298
S-074
4-713
5-539
5-469
3.782

45-000 (1) 3-720
31-478 3.7o2

1 -475-474
122.956
187.274
212.210
240.468
315-805
315-574
372.163
474.662
235-654
193-553
203.376
203-343
134.124

71.891
5-991
6.01 1
5.676
6.056

228
Mayo ................... _. 35.279
Junio ................... .. 29.076

U) Aproximado.

5.
5.631
5.188

3 16.668
26.389
22.882
18.997
6.226

1 4.328
38-039
38.078

24.027
2.002
2.485
2.313
2.961
3-149
2.963
3.086

3.088.206
257-350
21 7.420
450-769
S50-275
380.269
253-349
223.676

1.. '

7 I“†"““ 'f-

242.960
20.247
21 .66o
16.956
69-832
26.349
44-537
37-447
30-749
35-367
14-437
53-979
60.81 5
51-571

50.918
4-243
3-75 1
4.070
4-295
4.026
4- 1 37
3.861
4.1 69
4-073
4-397
4.382
3.922
6.3 1 5

463-699
38.644
66.658
50-731
63.885
47-399
68.861
65-346

_ .r. -Í É-_†

51-398
4.283
3.870
3-959
3-900
4-039
4-034
3-885

(Estadisticas preparadas por la Liga Vizcaina de Productores con datos de la Dirección General de Minas).
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1
BERGE Y COMPAÑIA

Consignatarios de la
Empresa de Navegación

IBARRA Y C.', S. C.
en Bilbao y Santander

Oficinas:

Ercilla, núm. 14

B I L B A O .

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13

CAJA DE A1~1oRRos
MtHu1c1PAL
DE B1LB1io
Institución Benéfica con la
garantía del Excelentísimo

Ayuntamiento

Oficinas:

Calle de Navarra, número 3
Plaza de los Santos juanes

Sucursales en los principales
pueblos .le la Provincia

8 'I

Envases Metálicos

B A R R E N E C H E A
G O I R I Y C. L.

Litografía sobre Metales

F á b r i c a :

Iparraguirre, 17

Oficinas:

BANCÓ HISPANO
AMERICANO

M A D R I D
Capital dssembolsadoz

200.000 000 Ptas.
Raw-vas..Il2.2I3.333 ›

CASA CENTRAL
¿_ Recame, 36 1 Plaza de Oanalejas, núm. I

Teléfono 12943

B I L B A O

Sucursal de Bilbao
Plaza do España, número I

Cromados

O M E Z
G MINE
Talleres de restauración de
metales. Baños de CROMO,
Níquel, Oro, Plata, Cadmio,

etcétera

Fernández del Campo, 16-18

Teléfono, 16545

B I L B A O
' ' ~~- “-- __.. ,

J

-- MARTHLOS OG FOIJA
MOLINOS PARA FUNOICION

2$i€RltA$ PARA MADE A
FUHDICIONES DE meno Y METALES
TCI.. ¡ID! If-(EG, GAIAARIIAH

_ -'ïalnarra I.t¢|g¿-Vitoria
4

Q .. ¿

1'11J0s DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferreteria

DURANGO

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de todas

clases

Apartado 1
Teléfønøl 2

DURANGO

7
Astilleros San Martin - Construcción
y reparación de' buques - Dique seco
de entrena: eslora, 432' P. I.: Han-
ga.. 57 P. I.: Puntal. 23 P. I.
Caldorerla. en ireneral - Estructuras
hidráulicas y Reguladores auto-
máticos-Compuertas y cierres bl-
drånllcos-ìlaflulnarla en rroneral.
Fundición 1 Talleres de Beyerta.
Fundición de hierro y broncas.
Esrnalterin - Esmalte Ubeda! anti-
úeido - Bañera; de fundición ee-
maltadas-Coelnus de tod!-o clases.

CORCHO HIJOS, S. A.
Fundada. en el año 1855

CORCHO HIJOS. S.
Avartado 83.-SANT
Telegramas: C
Clavo: ABC 6
Tel.: San Martin. 89-28 y

Beyerta., 16-B2

__° Hg› ug*
ëgnã$3.om?

U"'E°" mzc: l"Ut.¡ OGG
Q-mm §>H~ClmzO,_,m I>O Or/:Z

Socieda ônima

33 y 35, Santísima Trinidad
M A D R I D

Sucursal en Bilbao:
Colón de Larreáteguì, n.° 43

Teléfono 12565
Tubería para aire comprimi-
do y todos los usos - Correas
para transmisiones - Correas
Transportadoras - Articulos
de todas clases para la

industria

!6 10
O

C O M P A Ñ I A

R A

BILBAINA,S.A.

mi
mí.-

Calle Navarra, número 5

B I L B A' 0

11

VIGAS 1 Y 1=oRMAs0U
Hierros Comerciales

Chapas - Flejes

RAMON

HERRERA

Teléfono 13247

Aguirre, núm. 32

B I L B A O›B

12 16

BONIFACIO LOPEZ

METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

Teléfonos 11058 y 13648

Alameda de Recalde, 17

B I L B A O

18

Compañia General de

VIDRIERIAS
ESPAÑOLAS

Sociedad Anónima

BILBAO - Apartado 11

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricacióir
Mecánica de Vidrio Plano y
especialidades por el sistema
F O U R C A U L T

14
C O M'E R
Q U C
METALURGICA

Sociedad Anónima _
Teléfono número 19382
Alameda Mazarredo, 8
B I L B A O
TELEGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado núm. 52

Materias primas y- suminis-
tros para industrias - Espe-
cialidades para fundición,
Plombagina, Negros de gra-
fito, Crisoles, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

rables

I-1 3 HO
1-t P

O1"

15

' ME".l`A.bES - ALEACIUNES

OXIDOS METALICOS

MIGUEL PEREZ
F U E N T E S

Luchana, número 8
Apartado núm.49o
Telegramas:
MIFUENTES

Teléfono núm. 15527

I L B A 0

FABRICA

R O D R I G O
SANCHEZ DIAZ
Cubiertos de Acero estatiado
De Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados

Oficinas:

Alameda Recalde, 32, 1.0
Teléfono número 11665

BILBAO

- VIII - 0 H _ DE-$0- _



PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO EN ESPAÑA EN 1944
I\Ies 1944  1943 Meses 1944 1943:

__ ___ . ___* _____ :___ï _,;_ _ _ ____ _ _ ___; ~~- ~ t 2 _____ ~- _...___.ìï_..__.__¬-v1-»»¬--¬¬<

Enero ................. ._ Tons.
l"eb1'e1'o
Älarzo .
.-\l›ril
Mayo ._
Junio
julio
Agosto
Septiembre
Octubre

PQ

,U

. , ¡ ¬ , ¢ ¢ n ¢ - Q ¢ - Q u v u

J

o u n - . - v U I 1 n | I Q u un

V I 7

I I I I l I I I I I I I Í II

¡ n ¡ ; - | ¢ › | Q n ¡ n n nn

71

Q U o ¢ ¢ o Q n o o Q ¢ ~ o no

Noviembre .......... _.
Diciembre ........... .. 1

1 36.556
121 .3o7
153-929
16o.o8o
163.491
138.195

±u-_ o

Ovino-

ncúu

_-1

c›¬-_.

¿Q-

Media mensual .... .. "' --

1 24.91 7
122.286
140.788
126.069
140.930
14x .464
1 46.509
132, 142
1 18.389
144-447
126.195
1 2 1.640

132.148

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Tons.
Enero/Febrero .... ._ "
Enero/Marzo ....... _. "
Enero/Abril ........ ..
Enero/Mayo ....... ._
Enero/Junio ........ .. '
Enero/julio ......... ._
Enero/Agosto ...... ..
Enero/Septiembre ..
Enero/Octubre .... .. `
Enero/Noviembre
Enero/Diciembre

Total año 1943 .... .. ”

1 36.556
258.863
412.792
572.872
736-363
874-558

--.-_

PRODUCCION DE LINGOTE DE HIERRO EN ESPAÑA EN 1944

,-..

I

124.917
247.203
387.991
514.060
556.604
796-454
942-963
.o75.1o5

1- 193-494
¡ -337-941
1 464.1 36
1.585.776

1.585.776

(Estadisticas preparadas por la Liga Vizc-aína de Productores con datos de la Dirección General de Minas).

Mes 1944 1943 - Mes 1944 1943
¬-: Y -- __-*

l1`.ne1'o ................. _. Tons.
Febrero
li'-IZll°ZO ..

Abril
Mayo
junio
Julio
Agosto

,Q

n n ¢ ~ A n › . › u c l u › un

,U

1 0 0 O I I ¡ I I I I D l Q nl

u n - ¢ › - o u u n n ¢ - n no

| u ~ ¢ | ¡ I I I U Q I n ¢ ›1

D ~ J U I I I | o I n I n O OI

Q Q u u o ¢ n Q ç n | ¡ u - u oq

P)
n D 0 I U Q 0 u ¡ | I 0 I U II

Septiembre .......... .. ”
Octubre
Noviembre .......... ..

¡ n n Q n . o D n ~ › c 0 o no

3

Diciembre ........... .. ”
Media mensual .... _. ”

49-629
47-253
49-844
49-587
5 1.278
48-474
49-306
39.601

U-_.

1-Ifi

in

u_-1

Ctà

44.632
40.034
46.340
43.361
43.227
48.502
45.0 1 8
43-397
46-492
44.002
47-377
50-353
45.228

Enero ................. _. Tons.
Enero/Febrero .... _. "'
Enero/Marzo "`
Enero/Abril ..... ..
Enero/Mayo ....... ..
Enero/junio ....... ._ '
Enero/julio ......... ._
Enero/Agosto ..... .. "
Enero/Septbrei. .... .. '
Enero/Octubre .... ..
Enero/Novbre. .... .. '
Enero/Dicbre. "
Total año 1943

PRODUCCION DE ACERO EN ESPAÑA EN 1944

bles 1944 1943 Mes -

49.629
96.882

146.726
196.1 1 3
247-391
295-865
345- 17 1
384-772

_.-_..

___..

_- -

--.á

.1...

-1944

44-632
84.666

131.006
174-367
217-593
266.095
3 1 1.1 13
354. 5 I 1
401.003
445-005
492.382
542-735
542-735

1 943

Enero ................. _. Tons.
Febrero
Marzo ..
Abril
Mavo

.-

Junio
julio
Agosto

JI

9?
O 0 I I I I I I 0 O C O 0 I IO

I n u u I 0 u u n u I n n u ly

I U › I 0 I O O Ó I I I I O OI

$9
¢ - - ¢ o . ¢ ¢ o s n . ø ¢ su

9
I I I I I Í I Í . I Í U Í I .Í

Septiembre .......... .. '
Octubre
Noviembre .......... ..

JF
. - . . - ¢ - ¢ › - . . - - .-

J!

Diciembre ........... ._ ”
Media mensual .... ._ ”

57-090
54-675
55-940
58.456
62.61 5
56.223
56-452
46.053

-1-

U-U-¿I

-si

Tí?

í

52-908
45-899
59- 125
57-447
60.436
53-255
53-725
46.021
44.840
54-551
62-577
60.502
54-690

1 ' _

Enero ................. .. Tons.
Enero/Febrcro .... .. "'
Enero/Marzo "'
Enero/Abril ........ ..
Enero/Mayo ....... _. '
Enero/junio ....... ._
Enero/Julio ......... ..
Enero/Agosto ..... _.
Enero/Septbre. .... . . '
Enero/Octubre .... .. ”
Enero/Novbre. .... _. '
Enero/Dicbre. ...... _.
Total año 1943 .... _.

(Estadísticas recopiladas por la Liga Vizcaina dc Productores).

57-090
1 1 I .765
167.705
226.161
288.776
344-999
40! .451
447-504

-__;

,: ; #14' u

52.908
98-807

1 57-932
215-379
275.815
334-070
387-795
433.816
478.656
533-207
595-734
656.286
656.286

Boletín Minero e Industrial 451 Octubre 1944



l

1.¢¡¡a “cHn.mo"
S50 R O N D O
Y COMPAÑIA

Estrada Zancueta (Basurto)
Estrada Ma-sustegui

(Basurto)
Teléfonos núm. 11987, 14083

2
J. J. MUÑOZ MENDIZABAI.

reunen en uunauoo y neva
Curlidoc, correas de transmisi n,
cueros industriales. Barnices para

Aviación etc.
Oiicinas Ceulalet-:

DURANGO: A. Zumalacarregrï, 66
Aptdo. 14 - Teléfono 25 - Telg. Alamorina

3

Articulos para Ferreterias,

Armcrias y Bazares

Marcas de Fábrica:

DAMACO Y LONGINES

DOMINGO ACHA Y

COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, aa
E R M U A (Vizcaya)

4

FABIO MURGA

A C E B A L ,
Ingeniero Industrial

Electrodos para Soldadura
Eléctrica. Trabajos de Sol-
dadura Eléctrica y Autógena.
Aparatos de Soldar al arco.

Talleres y Oficinas:

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15

D E O R T U E L L A

CASA IIAI-'Il8CAI.,$. A.
(tucoeoroo do Ibarra y Cia.)

Fundición, Ajustaje
' 3/Caldereria

Tubería de Hierro Ít1II(l¡(l0-
Maquinaria en general para

MARISCAL - GALLARTA

ORTUELLA - B I L B A O

f

i7 WII X

'TALLE R E si -

` t

i
Mineria 9

| /

l, Telegramas:

la '""'-
Tubos de Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
toda clase de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
DE TUBOS. S. A.

Central:
Alameda de Urquijo, n.° 37

B I L B A O
Sucursales:

BARCELONA, Urgel, 43.-
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 7o.-SEVILLA, Arjona,
4, dupd.-GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes Xrales.
GALINDO - BARAC LDO

5 (V*'°'YF'? se ,,_
SEGURIDAD

Es la cualidad maestra de
los neumáticos

me
l-I wa rn 0)

f'-'-a zo --z :›r-1ISP
' Fábrica y Oficina Central:

BASAURI (BILBAO)

Teléfonos 17827-28-29
Apartado número 406

Sucursales en:
Madrid, Barcelona, Sevilla,

Valencia, La Coruña.
Depósito en M U R C l A

Cía. de Seguros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros:
Contra incendios - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancías - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil ~ Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

pular
Subdirectores en Vizcaya:
MAURA Y ÁRESTI, LTD.
Arenal, 3 - Teléfono. 11027

,B 5

Reservado para

ZUBIA y COMPAÑIA
ELORRIO

(Vi2¢a›'a)

ilnunu nunnflu. s. I..
Fábrica de Herramientas - Manu-
factura de Llaves de Moleta y fiias
Forla y Estampación -Fundiciones

de Hierro y Acero
' Telefono 46

Telegramas 1 Telotoemas LLAVES
Beasain (Guipuzcoa)

,3 12

FUNDICIONES
ïITUARTE. S. A.

* (Antes Vda. e Hijos
de Ignacio Ituar-te)

Fundición de Bronces y
_ Hierro niquelado, platea-
do, dorado _v cobreado.

l Ejecución de toda clase
de T R A B A J O S
SOBRE DIBUJO

Castaños, 11 - Teléfono 12013

B I L B A _ O

P
l

l1

Fundiciones y Talleres

O L M A , CIA. LTDA.

Hierro maleable, Colado,
Latón, Bronce, Aluminio

Cadenas de maleable

DURANGO
(Vi2¢=r=)

-:---±~ _ 1. ›.`~__. -..._ _ ._ ._-_ ___- _, _., Í

" 9 is

l Sociedad Anónima

§ JQYERIA Y
¿ PLATERIA DE

G U E R N I C A
'Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, Acero inoxidable,

l A c c r o estañado brillante,
` Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaoa y

hoja inoxidable.

GUERNICA (Vizcaya)

IB

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas.

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono 11.0 14673
Apartado, núm. 393
T A L L E R E S :
Plaza de Alzola, 5

B I L B A O

10

' HIJOS DE VICINAY

Nllìlllil- lllïlïlloemsslws
HIERROS

A C E R OS
MAQUINARIA

Barcelona - Madrid

Bilbao - Valencia

-14

; Fabricación d¢ Cadenas

1Vi.-:cava)

Foto y Ilnecograbado

-1 CI A R T E II

Rodríguez Arias, xo
Teléfono tooat

lt l
l
l

4:4

'L
¿ ,

19

Materiales para Minas, obras
y Ferrocarriles -- Carriles,
Aceros -- Cables - Tuberías
Y u n q u e s - Herramientas

ANGEL PICO

Arbieto, 1 - Teléfono, 14813

Telegramas:

P I C L A R

« B I L B A O J B I L B A O
-7 T 'Í è 7 'T , , ÍÍ 7 7 

_ ¡X ._



Paonuccioui-:s Mnrnunotcas BN nsrma 1-:N 1944

Abril .............................. ..
Mayo .............................. . .
junio ............................... ..
Julio ............................... ..
Agosto ........................... . .
Septiembre ...................... . .
Octubre ........................... ..
Noviembre ...................... ..
Diciembre ........................ . .

TOTAL ............. ..

Media mensual ................ ._

1944 Enero .............................. _.
Febrero ........................... . .
Marzo .............................. . .
Abril ............................... ..
Mayo ............................... . .
Junio ............................... _.

M B s FOÍÍO' SIIICCP
manganeso Ferro slllcio manganeso Zinc Estaño

›-~~ -_? _ _ _ ___†f±_-

Kgs. Kgs. Kgs.
1943 Enero ............................. . . 782.600

Febrero ........................... .. 805.800
Marzo ............................. .. 1.237.819

974.062
807.242
51 5.081
380-323
124.400

403.627
1.048.342
1 246.742
8326038

693-836
1.267.200
1 .o39. 1 30

928.620
987-900
878. 100
644.330

354.000
332.500
301.624
259-771

.í.

___..

__?.

ig

-ia

¿_-

_-__.

¿__-

gi-

Tons.
1.436
1.341
1.472
1.326
1.382
1-349
1.300
1.231
1.494
1.558
1.502
1.568

Kgs.
P

3-189
17.486
10.663

1.401
2.571

1 1.402
9-790
3.160
15.063

--2-(7-895000 El ìô-9597065-725
IO3.99I --- I.4I3

›._-

il@

:ía

ìuú

in

¡ima

-»_

-__-_

Q-_-_

La

ai@

íí

1.526
1.407
1-557

_ 1.544
1.563
1-493

5-477

2.817
4-273
6.618

10.000

7-130

M e s 3 cobre negro come emm °°¿'§°¢'§§,'§f,°,',°” com css-sam Px«›m<› mm

à Kgs.
19.13 Enero ......... ._ 91.000

Febrero ....... .. 96.000
Marzo ......... .. 21.266
Abril .......... ._ 129.093
Maya) . . . . . . . . . . ._ I 78.464
junio .......... .. 344.000
julio ............ .. 173.000
Agosto ........ .. 188.000
Septiembre 167.000
Octubre 181.000
Noviembre 323.451
Diciembre 128.450

¡1.--_í;._..__---±_

Kgs.
425.000
626.900
527.000
47 1.1 1 7
733.000
580.000
634.000
500.000
783.000
626.000
67'8.ooo
684.000

TOTAL 2.o2oi724~ lo W7.267.1 17

Media mensual- 168.393

1944 Enero .......... .. 312.000
Febrero ....... . . 148.000
Marzo ......... _. 139.000
Abril .......... .. 132.000
Mayo .......... .. 5 19.000
Junio .......... .. 256.676

605-593
550.000
503.000
325.000
521 .ooo
62 1.444
546.000

,_-- -... -

903-580
1-789-450

897-490
1.619.000
2.664.000
1 . 5o 1 .ooo
1 .769.ooo
1.o;z;›.ooo
1 .758.ooo
2.472.000
2.528.000
2.804.000

446010
374 698
487 137
107 5/6
457 3 ›0
409 398
376.321

256.77;
293-958
241.885
398-446

326-889
22.627.520

1 885.626

1-545-000
1.746.000

299.000
890.000

2.703.000
2. 520.000

"Í,.5§-6.356
38 1 .4oo

277.401

260-754
327.032
348-715
333-420
268.650

3 107
3 100
4 386
3 237
3 902
3 343
4.619
1.610
2.226
3-747
2.254
5.360

Kgs. 4 Kgs. Tons. Kgs.
. . 8

_ " - - 974
_ . 336

p \ \ 8(

II

2 425
4 201
2 524

›o
2-179
3.100
1.065
1.826
2:55?

3-407

3-696
1.478
3.104
1-539
1.946
5-959

i`"Í{<›.s91El 22.353
1-905
2.951
4-273
3.023
3.218
3-244
1-337

(Estadistica preparada por la Liga Vizcaina de Productores' con datos de la Dirección General de Minas.)
M `_` Dll. _ _fl_ ri r A :~~_ ;, _ ;-_ , 1 _Ñ, _; _;__ _ _,_ A _ __ _ 1

_ _ 7 _ ~~†~'~† - ~~~ 7 ~--“'- "I 1 ;- _ 1. _ _ ' =1
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Producción de mineral de hierro en Vizcaya g España
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Producción de carbón en España
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Producción. dc' Carbón en España
_ .4 _.

Años Antracita Huila Lignito TOTAL

Producción de mineral en Vizcaya
F E C H A Producción

1937 ...... ..-.
1938 ...... ..
1939 ...... _.

44. 407.838
440.253

563-963
1940 .......... .. 1.098.050
1941 ...... _. 1.169.024
1942 ........... .. 1.242.932
1943 ........... ..
1942 Enero

Febrero.
Marzo .
Abril
Mayo

1943

1944

Junio
J IIIO

Agosto .
Sepbre. .
Octubre..
Novbre. .
Dicbre .
Enero ._
Febrero.
Marzo ..
Abril ._
Mayo
Junio ..
Julio ...
Agosto
Sepbre.
Octubre.
Novbre.
Dicbre.
Enero ..
Febrero.
Marzo
Abril ..
Mayo
Junio ._

1.258.769
103.986
1915-543
110.945

95-433
103-374

99.128
' 95-359

88.652
105.105
100.096 ,
1 14.261
1 10.518
100.514
87.833

103.211
105.468
106.492

90-313
95-S90
95.162
99.501

114.049
102.420
1102964
108.415
113.615
1 19.064
1 17.782
131-777
121.190

66.4-923
62 1 .2o4
667.283
629-724

663.610
666. 1 29
688.675
662.356
676.657
798-478
658.3 1 1
645-789
649 '-32
643.1130
736.661
689-791
71 1-755
705.060
734-516
705.164
703.212
725-647
674-791
678.104
681.512
687-777
792-727
728-545

_›798;812
753-535

I

207.896
165.801
193-575
568.165
819.186
105.561

1.161.938

73-227
88-866
98.842

3 87-725
98-469
83. 197
84.214
35-575
88.430

105.530
109.808
1 1 1.907
108. 154
102.881
1 10.380
103-373
94-552
77-933
78.127
66.568
83.178

101.748
104.714
93-991

106.565
96-351

104.578
101.203
104.815
89-766

Producción Y exportación
de mineral en España

FECHA
úííijní

1913 ................. ._ Tons.
1929 .... H
1930 .... ..
1931 .... ..
1932 .... H
1933 .... U
1934 .... U
1935 ........... ..
1936 ..... ..

I Ó I D Í Ú O I O O I OO

I I . I II

O U O C OI

I I I I I U O I O C I I.

n o Q D w I I I I I O or

I I I I I O O I O O I UC

I 0 0 U un

I I I O DI

1937 ................. ..
1938 ........... ..
1939 ...... ..
1940 ............ ..
1941 ............ ..
1942 ..... ..
1943 ............ ..

Í I Í I II

I I O Í IQ

Ó U C O IO

I I I I II

OIIOC

01100

Tons. Tons. Tons. Tons.
1.676.531
5.208.491
6.042.264
7.75 1.068
7.000.154
8.014.256
8_412.85o

2.292.265
5-814455
6.799.802
9-417-283
9-594-364

10.362.749
19-833-557

842.136
8 1 5.618
877.070
812.882
865.462
848-454
868.248
837-583
870.19@
914.1 04
882.380
868.304
858.200
833-874
950-252
898.632

- 912.799
873.306
998-233
866.894
885-891
941-444
881-925

' 882.159

896-492
897.743

1.016.369
947-530

1.035.404
964-431

Producción Exportación

9.861.668
6.546.648
5. 517.21 1
3.190.203
1.760.471
1.81 5.484
2.094.001
2.815.150
2.266.288
1.269.742
2-544-945
2-441-598
2.236.102
1.718.979
1.670.370
1.585.776

¡__

8.907.309
5-594-337
3.724.261
1.827.877
1.309.726
1 .41 1.1 56
1 .778.41 5
I-393-379
1-743-536

848.000
1.145.000
1.261.099

800.215
558-594
671.567
5oo.ooo

1930 .................................. .. Tons. 2.346.494
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1913 Media mensual .......... _. Tons.

1929
1935
1938
1939
1940
1941
1942
1943

I I I I I Q C I IO

I I I I I O I I II

O U n l a O I I OO

I Ú Ó Í O I Ó . Ii

O I I I I 0 Q I I I I Q I u Q Q 00

U I o o o 0 I n - O I o o I I o u O I O 0 II

Q O U I O I I I O Q Q 0 I Q Q c Q O 0 O O Q U D O I O I I Q I 0 0 O IO

D O O I I 0 O I 00

I I I Ú Í . I I I Í ¶ Í U I I Ú O Í I I I I I I I I I I I I I I I I II

I I U I I I O O I I I I O I I C II

I I O I O U I Ó O OO

¡ Q o O I 0 0 ¡ gg

194,2 Enero

1943

1944

Febrero ..................... ..
Marzo
Abril .
Mayo
Junio .
Iulio Á.
Agosto
Septiembre ................ ..
Octubre ..................... ..
Noviembre ................. ..
Diciembre .................. ..

Enero
Febrerø ..................... ._
Marzo
Abril .
Mayo _
junio
Julio ......................... ..
Agosto ..................... .. ”
Septiembre ................. ._ ”
Octubre ...................... ._ ”
Noviembre .................. ._ ”
Diciembre ................... ._ ”

Enero
Febrero ...................... ..
Marzo
Abril ..
Mayo
Junio .
Julio ..
Agosto
Septiembre .................. . .

I I C I I I I I I I I I I I I I I I I l O I I O IU

1 U U Í O U I O C I I O Q I Ó O Q O C I . Ú . Í Í.

I ¢ ¢ o o o o o u U o n c o o o ¢ o I Q 0 o Q o no

o ¢ ¢ o o o o n o n o o Q Q n o a ¢ o d Q o o o un

Q O I I I I I I 0 I O I I I I I II

O I I I O I O I 9 O O IO

Q O 0 O O Q 0 0 O I O I I O I O 0 O I 0 O D O O DO

I ¡ O I 0 I I Q I I I I I I I I O D I I O O I U OI

¡ I O O Í Ú I I I I Ó I Q I I I UI

F O O Q O O O O U 1 O G C 0 0 Q G o o Q o ¡ O OD

q 9 Q I Q O I 0 Q 4 Q Q I I 0 I I O I l I I I O I OI

O I I I Ó I Ó Ú . Q OI

I I I O O O O I I O I O0

I I f I I Q O I I U I O.

I I I I . I Ú I U Ó I II

I I I O I I I 0 O I I II

I . I O I I Í Ú Ó O I II

II II
U I I I I I I I Q I I II

O I O O I O O I I O I DI

. . . u Q ¢ - 4 ¢ u o o u . Q n u o o ¢ Q u no

o u o ¡ o o I u . o › Q u o o Q Q Q 0 J I O oc

o I 0 I ¡ I Q I 1 I ¢ 1 U I 0 O O 0 I 0 I O O I OO

O I o ¢ n 0 0 O U I I I I ¡ U I ¡ o I I I 0 O I no

O_ O o c o o n c O n o t n D 0 I n o I ¢ O ¡ n I al

Q Q ¢ ¢ ¢ Q . . . u u I › n ¢ o I o I o u o o Q ol

, . ¢ ¢ ¢ - ø n o o ¢ ¢ › o u n o › o ¢ ¢ o un

. Q Q Q I Q I I I I l I O I I I o o Q l I O ¡ un

I o o 0 o O I O I o 0 Q I r o o U o o o o u oo

o ¢ o o ¢ n › ¢ ø n a a ¢ u n a ¢ u n u . ¢ ¡ n un

› o C I I I I I I I 1 I I I I I 0 I I I 0 O I I Il

I Q Q O O I O I O O I O O I I O O O O I U I O O OI

O I I I I I 0 Q O O I o | I n I Q u I I Q Q D U I › 0

9 0 0 I I I I I I I U I I I I u Q I n I L I I ¡ | UI

Q ¢ Q ¢ g . O a 0 O l o n c n n n o n o c Q I I o un

¡ ¡ . ¡ ¡ ¡ ¢ ; ¡ - n n - ¢ n u o n Q o Q o ¡ - ¡ ou

O I O 0 I 0 O 0 Q D I I o 0 Q u Q I o o I I Q I 0 to

o ¡ Q o Q Q Q 0 Q I n Q o o Q O 0 I 0 O I O 0 G o to

; o I U I I Q I I | I U U 1 I ¢ I I I ¡ U c ¡ O un

1.512.357
1.1 12.509
1.229.357
1.349.402
1-598948
1.397.082

749-242
14820021
1-675-757
1. 5 12.348

982.662
778-516
752.428
322.049

216.941
1 10.543
1 5 1 .668
139646
126.029
81.888
64.876
62.702

48.382
46-699
64-933
65.352
70-907
79.1 24
75-873
65.128
62.057
65.661
70.928
63.472

56-797
60.861
66-775
57-535
59-252
69395
66-698
59.868
56.636
71-936
60.1 53
63.863

72.1 14
63-565
73-279
81-939
82.640
79-435
61.330
63.958
58-944

_ Í L _ W *__ l_, Í ii _ Í _ †_í:,____1____L__ Í _¡_ _¡_ _ EL-ii - r ¡,__ :pc-_* † f -1-r 11 1 l ¡-

Boletín Minero e Industrial A _ 454 Octubre 1944
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Producción siderúrgica en Vizcaya

1913 ................... .. Tons.
P?1929

1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940

n ¡ ¡ o o u u n I n Olfiulififinnl

1942
1943

193.1
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1942

1943

1944

Fecha Hierro Acero

¢ - . 0 ¢ - o o un

0I0v'oo1oO

O I O I U Q I I IO

¢ o o u o I ¢ o el

O I I U 0 I I Ú II

I O 1 D ' I I I IO

O 0 o u o 0 n U O

U O t I 0 I I O OI

O I I D U C I O IO

1913 Media mensual. Tons.
¡gg n n

I)

9)

Í!

ID

I'

99

9?

Enero
Febrero ....... ..
Marzo
Abril .
Mayo .
Junio .
JIIÍÍQ .
Agosto
Septiembre ”
Octubre ........ .. "
Noviembre ”
Diciembre ”

Enero
Febrero ”
híarzo
Abrii _
Mayo
Junio
Julio _.
Agosto
Septiembre .... ..
Octubre ....... ..
Novbre. ....... . .
Dicbre.

Enero
Febrero ....... . .
Marzo
Abril ..

Junio .
Julio ..
Agosto

-_ZM 

o I I O O I I I I II

0 9 O I O ¡ n O Q 00

- ¢ n ¡ I ¡ I I I un

a ¢ u ¢ o o o o c Io

O 0 I I n ¡ Q Q I GI

v I I I i 0 0 I O un

U I I 0 I I O Q I Il

I Í . I I Ú O OO

D I O D O 0 O I O II

O I I O I O I O O OQ

o ¢ o o I o 0 u o ou

QOOQUOIO

I I U U I O I O I IO

Q Q I I I I C O U OI

- ¢ ¢ › < o o ø ¢ oo

n o o u o c ¡ O o un

¢ Q n o c › Q Q oc

¡ - D Q Q ¡ n Q e no

O I . Ú D I O O I I OI

I H O 0 U Q Q I 0 0 OI

O n 0 O a I 0 O I O Io

U I 0 I I I O I I o ul

¡ 9 ¡ Q o v Q O oc

I I Í Í Í O I Í I II

QI I Ó Í Í O I O Ó I'

, q ¡ I o Q ¢ ¢ ¢ a no

› ¢ - › < Q › ¢ o J no

Mayo ........... ..
Í D O I O O I I I I IO

Ú I I I I I I I I I II

¡ ¡ n Q O › o o I to

Septiembre ..

31 1.818
424-979
247-768
255-673
243-486
159-398
¿o7.997
304-583
313.868
423.482
331.885
323-322
306-943

25-985
35-415
2o.o86
23 -092
26.1 55
35-99°27657
26.943
25.578

ó.54o
19949
ú.74›9
26.288
29-737
27-972

29.1 52
25-659
29-051
25.914
28.834

27-477
26.647
23.981
28.877
27.323
24-491
26.501
23.656
21.318
25-733
21.572
26-895
29-947

30- 149
27-S53
29-269
28.325
28.740
28-097
29-209
25 .61 5
24-647

í MÍ Í 1 '

Producción siderúrgica en España
Fecha Hierro Acero

342.472

563-766
296-697
324-367
354-938
219.829

96.82 1
363.117
409-981
480.112
398.872
366340
376.878

45.205
45.93.
99-571
ñ.582
34.165
0-009~ 33-219
-3°-533
31.406

31-902
23.214
32242
31.175
34-929
30-448
31-14725-.ass
29-075
30-809
32-957
29-554
31 -997
27-353
37-787
34.256
32-829
31.368
27.912
24.157
24-488
3°-321
35-539
36459
36.132
33-679
34-074
35-422
36.476
33-143
33-421
23.21 1
27.297

1913 ................... .. -Tons
H1929 ................... ..

1933 ................... ..
1934 ................... ..
1935 ................... .. ,
1936 ..... ........... .. ,:
1937 ................... ..
1938 ............. .. 'I'
1939 ................... ..
1940 .... .......... ..
1941 ................... ..
1942 ................... ..
1943 ................... ._

1!

Í!

1)

II

I?

II

7:

1913 Media mensual. Tons. 35.398
1929
1931

1935
1940
1941 rr

I, fl

1943

9! I)

9) ¡D

D) ,I

li Í!

7!

II 79

1942 Enero ........ "
Febrero ....... .. ”
Marzo ......... ..
Abril .......... .. ”
Mayo ., ........ .. "
Junio .......... ..
Julio ............. .. ”
Agosto ”
sfpfifiïfitrff

Octubre .... .. ”
Noviembre .... .. ”
Diciembre .... ..

I)

II

9)

I!

D)1943 Enero .......... ._
Febrero ....... _. "
Marzo ”
Abril ............ .. ”
Mayo .......... ._ ”
Junio .......... .. ”
Julio ........... .. ”
Agosto ......... _. ”
Scpticfnbrg ”
'Octubre ....... .. ”
Novbre. ....... ..
Dicbre. ”

4

7!

1944 Enero .......... .. ”
Febrero ....... .. ”
Marzo . . ”
Abril ............ .. ”
Mayo ”
Junio ........... ..
Julio ............ .. ”
¿Agosto , . . . . . . . . . . H

1

62.41 1
39-388
24.706
28.426
52.160
44-738
44.010
45.228

43-843
36-498
45.422
44-476
47-313
46.654
47.600
42.653
44-732
38. 58 1
43-729
46.616

44.632
40-034
46.340
43.36 1
43.227
48.502
45.018
43-397
46.492
44.002
47-377
5°-353

49.629
47-253
49-844
49-387
51.278
48-474
49-306
39.601

Boletín Minero e Industrial 456 ___ M Q¢¢ub¡-¢ ¡944

424-774
348-936
329-703
362.670
34 1. 1 14
225.572
I3 I .974
436417
473-360
625.918
536-865
528.1 1 7
S42-735

3 16.386
1.003.459

506.653
646.856
594-7 1°
372.720
166-537
573-S30
584270
654-896
681.304
637-750
656.286

26.365
83.621
53-780
44-367
49-559
54-574
56-775
53.146
54-690

55-764
44.217
54.520

53-296
57.872
54-057
55-361
50-095
49-875
52-954
55-950
53-789
52-908
45-899
59.125
57-447
60.436
58.25 5
53-725
46.021
44.840
54-551
62-577
60.502

57-09°
54-675
55-944
58.456
62.61 5
56.223
56.452
46.053
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y lodos los derivados

RDA.5.PEDRO.5S'(.`.PRADO.4 AY.$AN JORGE _
. I Q-. _ .i ,

I . _ ' « `.'

” I BARCELONA-"MADRID-'PAMPLONAh

LA ESPERANZA
I CONSTRUCCIONES MECANICAS
A INSTALACIONES INDUSTRIALES - FUN-

DICION HIERRO COLADO HIERRO
A MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORIA
A AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA

HERRERIA - COCINAS ECONOMICAS
MAQUINARIA PARA TEJERAS.

IIILIÂN IIII ÂIIÃNIIII, S. Ã.
Henao 4o, -- telefono 1asos

I B|LaAo
QLIJ-I
Q .

-

¬ V 7 ~ ~ 7"* ~~>^' -†~ L* ~~~ † -- V- - -~7 ~-._'--_†_-_---í__Z-.11.

šuieuau mima msn mu ullllm
( Fundada; en 1873)

Acero Martin Siemens - Hierros comerciales - Alambres do todas clase!
GRIS BRILLANTE RECOCIDO COBRIZO
GALVANIZADO ESTARADO

Puna; de parla - Taehnelaa simiento - Aleayata; grava: - Eanlno
artificial - Enrejados telas metálicas - Cables de acero - Huella

resortes - Otras manufacturas de alambre

FORJAS DE BUELNA
Apartado núm. 139 S A N T A N D E R

5
JABONERA BILBAINA›
Jabones TREBOL e IZA

TELEFONOS
===ff= FU >?

Fábrica: 14920

Oflcxnasz 14931

Particular de Alzola, n.° 14.--Apartado n.' 1o3

6

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA
DELEGACION EN VIZCAYA:

›-4
UZDÓ gm 'UZ VU QH 20 >m

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 10056

B I L B A O

7

Industrias llaunillas Minera-Metalúñrúinas, I:
FABRICACIÓN DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LAS
CALIDADES -~ BRONCES DE TODAS CLASES- LATONES -
METALES ANTIFRICCIÓN «'I`ERMAL› - METAL «ZALMUC›
(aleaciones de zinc, sustìtutlvas del latón) - ANTIMONIO - SUL-FURO DB AN'r|MoN1o (en pm-.-0 y ¢n aguim- óxmo DE
ANTIMONIO - METALES DE IMPRENTA y demás aleaciones

y metales no-férrlcos.

SAN ADRIAN DE BESOS (Blrcelønl) y
FABRICAS en; ALMURADIEL (Chldld Real)

ASUA (VI¡l¢IyI)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono I6944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

B I L B A 0
Ialomiin mph: lllllll, Am. del liønmlisimu. 30. built

_x_
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LA INDUSTRIAL

Gran Tejera Mcolnica

L. QAGTILLÓ Y C-`

*_ .-_ f-._Q-_._4___†-__..

Telãíano 17835

BASURTO :-: BILBAO

FABRICA DE PQLEAS
DE CHAPA DE ACERO

LA FERRETERA
V I Z C AIN A
(Sociedad Anónima)

D U RA N GO (vizcaïfi)

Teléšom. 3 - ¿illa-tado. M 4

Ruedas de Automóvil, Cubos
de forma italiana, Abrazade-
ras, Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc.. etc.

U I

Sutiellml lla Illas Hamas le limit
B I L B A O

I"AIšIÍ{ICAS EN BARACALDÚ Y SESTAO
Lingotes - Aceros - Carriles Vignolc - Carriles Phoenix
o Broca - Chapas Magnéticas - Ace;-05 Especiales _ G;-gn.
dos Piezas de Forja - Fabricación de Hoja de Lata.

Latcría - Envase.

Fabricación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOLUOL
Flota (lg la sociedad: OCHO VAPORES con

33.600 toneladas de carga,
Dirigir toda la correspondencia a:

Amos Honnos DE vizcaya - Apm. un
B 1 L B A 0

 í__ .- ~_ __ ,_ †;-_

2 I

BANCO DE BILBAO ,
Punmmo EN 1:51 _

Domicilio social: B l L B A 0
A - Elt

Calflal 200.000.000 ptas.
Capital' desembolsado. . _ . 122.997.500 ›
Reservas.,.,.,......... l_24.000.0()0 ›
Capital dofiembolaado y

Ra6ervs..,.......... 248.997.500 ptas. _
3 ,N _I

ACEROS F
SOCIEDAD

›-1

»Z20OmZ

¢rHEVA\›

IMA

IE IT IRIìIcr-IE A A1
BILBAO

n>°ošw,suGOga 0'!?:› gn.P
HERRAMIENTAS

LLES, MINAS, ETCETERA
___ï.- -5í~ -*--*_ ' “ †~~

llllllllilll IIIIIIIIIIIIIIIII, S. I. - Lfilillllll
ESPECIALIDADES INDUSTRIALES

Herramientas para agricultura, mineria. y Obras.
Aceros esp'ecia.=Les. -- Piezas foïjadas.
Hierros laminados.-Chapa fina negra., magnética,

resistente a la corrosión.

FABRICA DE MAQUINARIA ELECTRICA
' GALINDO (Vizcaya)

A Teléfonos núm. 98040 y 98049 *
Apartado de Correos, núm. 441

B I L B A 08

llumnalia lnúnima “lllllìllll”
Teléionoaz FABRICA. 1-ano - BILBAO, 12555

Apartado ao.-frelezn-amas; nascorus.-n I L B A o
Acero «Siemens-Nartim_-Lmnina-ción.-hoja. do lata.--Cubos y
baños Kalvanizadoa. - Sulfato de hierro. - Vagonetae. volquet-ea,

CONSTRUCCIONES IE'1'AI¡\CAS

 í1í

H
I

I I

ifnmn ummn milan, s. n. “

f ï†_' _, ' ':~~r _ _ ' r ìí

BANCO DE VIZCAYA
FUNDADO EN mol

A Casa central: BILBAO
Capital escrilurado. . 200 000.000 de pesetas

» daseialialaado... 130.000.000 › ›
llesar\¢as.........,.,. I00.000.000 » ›
Balaflneal 31 Dicìemhre1943: 4.3`I9.l56.683,35 pesetas

65 Sucursales.
31 Agencias urbanas en Bilbao, Madrid. Barcelona,

Valencia. San Sebastián, Zaragoza y Baracaldo.
128 Agencias en diferentes provincias.

- f f 1 _- __ _, _, r _,

10

l. ll tilltl, ¡william lunar: B. lt llllltll
BILBAQ  

 OFICINAS TECNICAS
Estudios, Proyectos e instalaciones Hidro-Eléc-
trícas completas. -- Construcción. Montaje y
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacenes de Aparatos, Conductores y Materiales

eléctricos.

FABRICA DE LAMPARAS “ T I T A N ”`
LA CORUÑA - MADRID - SEVILLA - VALENCIA

H Eduardo K. L. Earle
Gran Fábrica de Metales no íérricos de

LEJQNA (vizmaya)
Gran Premio y Medalla de Oro en la Exposición

Internacional de Barcelona, 1929
COBRE - LATON - ALPACA - ALUMINIO

. EN TODAS SUS ALEACIONES
Aleaciones ligeras de alta resistencia marca

E A R L U M I N

Telegramas y Telefonemas: EARLE - ÉÍLBÂQ
Direecêön postal: APARTADO, 6o - Teléfono, 17995

B I L B A O
J-ríIa'_ - -J-__--_ __† _.c____ _ _', ¬ _. _-_ , .-._ _. .laz .w vw-777 - f

...¡1... `



1
Sociedad Anónima

TALLERES DE DEUSTO
Apartado,41-BILBAO
Fabricacion de aceros y hierros
moldeodos lletcms SIEMENS 1
Electrodos. ple-un de forja, etc.

ACEROS HOLDEADOS
Talleres de Forja y Maquinaria

2

TROQUELES
PERFILES ESPECIALES
E S T A I P A 0 I OII
TALLER IIEGIIIIOO

laNmes“LA SALVE",3.L.
0. Lmeategui. 40, l.° Teléfonos 13175-M91

B I L B A O

3

1soR s._A.
Fábrica de Productos

celulósicos, esmaltes

y Barnices sintéticos.

6`&¢~9

Apartado, número 544

Teléfono, núm. 65474

LUCHANA-BARACALDO
4 de
1: L M A T En R 1
INDUSTRIAL, tc.

Ibáñez de Bilbao, 9
Apartado, núm. 194
Teléfono n.° 12030
B I L B A O

Capital: 3.ooo.ooo de pesetas
SUCURSALES:

Barcelona - Madrid - San Sebastián
Sevilla - Valencia - Zaratoze.

Delegados exclusivos para la ventade
;\iaquinnria - Herramientas
Accesorios - Rodamientos
åombas-Motores
Transmisiones
ENGRA-.NAJES F O N T -
CAMPABADAL, S. A.

:›
Pr*

5
CALDERERIA
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, Dc-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
sifones, P ai la s , Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa, sobre plano.

Sociedad
“EL VULCANO
E S P A Ñ 0 L ”

||
ll

Í

Fabricación de

Barnices y Pinturas

W .L-"~_..t°"' L.L,Z

MACHIMBARRENA Y

MOYUA, S. A.

Teléf. 12065 - Apartado 291

B I L B A O
~_±__~ ›- A ¡~ ~

7
MANNHEIM

Cía. Anónima Alemana
A de Seguros

Ramos Marítimos e incendios

Fundada en 1879
En España desde 1882

Delegación para V i z c a y a

H 0 P P E Y COMPAÑIA

Alameda Mazarredo, 17
Teléfonos 11272 y 11273

B I L B A O

s
Talleres de La-miaco
MOISES PEREZ Y C.'

S. C. L.
Tallado de engranes cónicos
y rectos. - Construcciones
Mecánicas. - Fundición de
Hierro y Metales.-
Construcción de cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono. 97805

LAS ARENAS
(Bilbao)

0
TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

T u b e r i a s y accesorios.-
Chapas y flejes de hierro
galvanizado. - Antifriccién.
Pcrdigoncs “M A T A”, etc.

EFECTOS NAVALES
Rí-pa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.-Amiantos.
Gomas. - Empaquctaduras.
Jarcía y Cables. - Cotoncs.
Pinturas en pasta y
preparadas. - Barnices.
ORTIZ DE ZARATE

AZATEGUI & cm. E HIJOS
B I L B A O Aparmdo. 184 - BILB ^0\B

10
Sociedad Metalúrgica

«DURO-FEI.GUERA›, 8. A.
Dapitalsoclulg 125.00.00 Penta
wllltllllt ¡mm 1 ¡culos lo Mas :lam 1
uucnlu pm ea lo alllinlu.-till letlllr-
itån nun un hlistlus.-lumtletu :ll la

tlllcth lo mom: MIN IBIIIIA-
ngl ltmlätimtllnll llllltll, IIR,

A tt: unha.-l.|lGI'lB al cut.-
iwm Iaiulos.-ml nøldah.lfllllifli

Tlillilllli GIRLS ¦ I'tl_IcI$ llšlllà-ìilàlåg
ISIIBHUS “mua

1l.:1f.-.=:'šÍ.'.:..f:.,'-:.': 'narra::":.-...M' “ "*:.':2°..='.':0 I .
llI\lI.lIL8.,- WI%'¡t. MlBl8

IIUB äfl Illhll Iliillil liuäliãl Wi'
0 ln flìflflflifiu

Donllellle Social: I A D R I 0
Ilruulllo, 1 - lplftlle 52.

¶llJ¦|_I_I8 Gtllreiltt LA lltllfllil U. l
11
Soci¢dad Española
de Construcciones Metálicas
“TALLERES
DE ZORROZA ”

Apartado, 19 - BILBAO

Capital dcsembolsador
1 8.5oo.ooo pesetas

Fabricantes de:
Metal Denloïé. Bien de Transmi-
sión. Ptezae de toria 1 de Fundi-
dån, Cgdgnug GGALLED. clldfifflflfl
Aparatos de Elevación y Manuten-
ción lleeånlea. Material para Fe-
rrocarriles. Maquinaria nara Bu<'m¢8
Maquinaria en General. Motores

Diesel.

! IQ "` "

¢-|g,<›¡¡cncSoaz >;>Uznrg
OE

Ww HNZ ZUHH Owmw
Hierro maleable americano
a núcleo negro (-patentado).

COLADO Y METALES

Artículos de ferretería, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Telé-fonon.°7

ELORRIO (Vizcaya)

15

Aceros al horno eléctrico:
S E M I - A C E R O S

Aleaciones Especiales

ARRALD
Fabricación de Piezas
s e g ú n pla n o

Zumarraga-Vlllm-red
(G ui p ú z c o a)

S E

Telegramas:
SARRALDE
Teléfono. número 3:2

Z U M A R R A G A
_ , _ I

12
FRIGORIFICOS
DEL NORTE, S. A.
Grandes almacenes frigorifi-
cos para la conservacion de

géneros alimenticios.
Departamentos I
independientes para: '

Huevos - Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas - Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros ¡
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14 ›
Teléfono 14488 I

16

Fundiciones Especiales

“lIllEIl|§N"
Botica Vieja, 9

Teléfono 13742

DEUSTO-BILBAO

BILBAO'
l

13 f
TALLERES Y FUND1-^,
c1oNEs J E z, s. L.l

(antes Jemeln. Erraott A
y Zenltatoïo. S. L.)

Construcciones metálicas ya
mecánicas - Material ferro-

viario - Fundiciones. T

Apartado núm. 271
Telegramas: J E Z
Iparnag-nirre, 58 y 6o
Teléfono n.° I3747

Teléfono n.° 12243

I L B A

M. y Butt-ón, 3 y 5

O .

17 '
i.=.:L.oR|=uA<:A, a. A.

Fábrica de Contadores de agua
ITAVIRAD

SAN SEBASTIAN
Contadores de agua. siúenn de veloci-
dad y rolm-n. - Tipos corrientes y
extrmnibles, para habitaciones. - Espe-
ciales para agua caliente funerales, en
todos los calibra - Gran os, de hélice
Woltnann. - Lsbonotoriol de verifica-
ciún y estaciones de en-rayo y control.

18

DISPONIBLE

-XII-



1 ' 3

Sociedad Franco - Española
DE ALAMBRES, CABLES

TRANSPORTES Y AEREOS

FABRICA MAS ANTIGUA DE ESPAÑA
frenan; ea aaa mas)

 

DESIERTO-ERANDIO.-Teléfono 18890.--Apartado B7.-B I L B A O

CONSTRUCCION DE TRANVIAS AEREOS Y PUENTES O0DGAN'l'l3
Alambres de acero de todas clases y resistencias.--Alambres de hierro

z
PARA ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC., EMPLEE MUEBLES

DE ACERO DE PRODUCCION NACIONAL DE

Roneo - Unión Cerrajera, 5. fi.
VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN VIA, NUM. 25
B I L B A O

O

COMPAÑIA EUSKALDUNA
De Construcción y Reparación de Buques

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 I II
Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2-TELEF. 11290
Dirección Teletråiicuï EUSKALDUNA - BILBAO

Construcción de toda clase de buques, embarcaciones Y demás elc-
mentos flotantes.-Grandes diques secos para reparaciones. recono-
cimientos, limpieza y pintura de fondos.--Construcción de treuea
voladores. autovías, locomotoras. eochea. waaonea y demas material
móvil y fijo para íerroc-arrllea, - Construcciones 1 røblraclonoa

mecánicas y metalicas on general.

OORTAZAR HERMANOS
Ingenieros de Minas - Calle del Víctor, 7 - BILBAO

Oficina técnica de preparación de proyectos y_presul>\1¢Sf°!
Talleres de construcciones metálicas

Cintas transportadoras.-Transportadores de sacudidas.-
Elevadores de Cangilones. - Grúas. - Tranvías aéreos
(enganche patentado “FLEKO”).-Planos inclinados.-
Tornos de extracción.--Fundición de toda clase de piezas
de maquinaria en hierro y bronce.-Aire comprimido.-
Preparación mecánica y tratamiento de minerales
HUMBOLDT.-›Grandes grúas "ARDELTWERKE".-
Turbinas “ESCHER WYSS”. - Venta de toda clase

de maquinaria y útiles.

Teléf.: 13919 y 13917, BILBAO - 96931, BARACAL-DO
- ;~_.~~ ¬f __.._¬.,__ ¬ , ~ ___, __ k____.+ __†ï-__f____ ¬_

PRODUOTOS QUIMICOS Y
ABONOS MINERALES
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Elorrieta y
Guturribay), Oviedo (La Manjoya), Madrid, Se-
villa (El Empalme), Cartagena, B'arcGl0na (Ba-
dalona), Málaga, Cáceres (Ald'ea-Moter) y Lisboa

(Trafaria)
SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA SOCIEDAD GENERAL DE
INDUSTRIA Y COMERCIO). - N IT R A T O S .
SULFATO AMONICO. - SALES DE' POTASA. --
:JI L FAT O D E S O SA.-ACIDO SULFURICO
ANHIDRO. - ACIDO NITRICO. ¬- ACIDO
CLORHIDRICO.-GLICERINAS.

Los pedidos en BILBAO: a la
Sociedad Anónima Española de la Dinamita

A p a r t a d O 1 5 7

MAD RI D : a Unión Española de Explosivos
Apartado 66

OVIEDO: a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
A p a r t a d O 3 1

SERVICIO AGRONOMICO:
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

todos los terrenos

_¬_,._

1

DISPONIBLE

U A

p SOOIEDAD ANONIMA
Í Ñlalleres de Guernica

›1

MAQUINAS - HERRAMIENTAS

MATERIAL DE GUERRA

T E L E G R A M A S :
TALNICA - TELEFONO NUM. 5

GUERNIOA (Espana)
f

7 8

Slllìllillll llllllllil
N Ill IHIINTIS. lllll.

Rúa de Plcaria, 15,
Oporto (Portugal)

Teléfono 5110
Telegramas: IBBROLITB

Distribuidora de amianioa portu-
gueses en polvo, rama y fibra.
para todos loa usos Industriales

en cualquier tonelaie.

A Envio de rn u e st r a a : Gratis.
rápidamente.

Deseamos lmles un ¡mia
pa _v _ _ __ -_ † ~ ;,._¬-ø-1/--V-.››¢ ew; _f« -_ -1~-¬~- ~~-¬~~- ~ - Í ~†
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172 ¬Q_ ¿ 1 25
^°"s'1`¡N ¡ZA Y ¢- H O DE M. DE l rabfsmfón Maånaea de l TRUST INDUSTRIALee-.'i`.r'-:Ei;'§i':;ea

gn Ioldaduršl

F A s EIÉIÃ, mass
Oficinas de Bilbao, 10251Refnaea-n;,;f -r

.4.Paf*.!.ul.~.._n - 1ã_!cel1.e_BÁ¢?
2
LA INDUSTRIAL
czmmynna, s, A,

Especialidad en:
Ferreteria Naval
Teléfono IL' 14

E L O __! __ O

GHRAVÍLLA
Fábricas de Conservas de Pe-scadoå

¦y vegetales en Lmovmrro. HARO
' Y ltfiicoit De som

Casa Central:
LÉQUÉITIO (vizcaya)
lo" i f S f
LEZAMA Y C.' LTDA»
Talleres de Lamlnaclón de Hierro

, 7 Acero en Perfiles Comerciales y
† nspsaalëc

óflcliias
mamas; ae Ummsne. número alffremm-le iaa-rr -_n 1 L n A o
l V ganaron
ARI-ïcïlräs ETA (Guipúzcoa)

› Toléíono 60

llllllll l lla., 8, u t.
Bicicletas, Maquinaria,

Fundición

BIIAR A plüaipúzeot)
4 .

Drãraofilaue

__.,, _.-_ ...._-¢-›...ï._-í_.

5

hllms llltualla mln. S. l.
Lavad ros Mecánicos de Carbón

ïurãšnas ädráullcas
as dtlllugas

ïudala, 4 TeI6Iono*I.Ä3§
V A I.. I. A U O L I O

_ _ er fr- Lxïeff--"f-,L 'f¿,,±- ~

u
GUILÍIÉR-IOÍÓ PASCH
Y H E R M A N O S
Alameda de Recalde, M' 36
Apartado, 244 - Teléf. x785o

B 1 L B A O
“Representantes gene-
rales de la M. A. N.”

' VIUDA DE
DUKINGO AIRUTI-

fllnicg de tí-vhfsfervss de
Pescado.-Especialidad en
filetes de' ancho! y 'Illora

Marine

Ounae-no». _ Mornrco
8

¡Ost CRUZ UHRETA.
(fllfes-' Ufrêia Y Cia.)

Accesorios de Bicicletas
Especialidad en En Í e s

ÍNflUA (vilcaya)

11

l¡ emula u mm nrmms, `
I Alvarez Vázquez, S. A.
UIIIIIII ›- liflìis: llfllll
» lelllnuz I-h28I1i1.ztl
W Püflea y llllclnas en

¿ UK!!! -I BASAURI Wltcaya)

RSILVINO SAINZ
› 'lfa-llcr de Construcciones y

" Reparaciones Metálicas, Cali
I deveria, Soldadura autógcna

.: Teléfonos:
L T a ll e r , 11609

Domicilio, 19200
Ílïeufito :=: BILBAO

T3 " A t
f DOMINGO GUZMAN
- Agente de Aduanas

›| I ø

` Consìgnatario de Buques

1 Alameda Maxim.-dc, núm. 8
Teléfono, 15733

'BiLBAO
14-

^F.'. SOLER,
Sdad. Ltda.

* Hierros, aceros
L y carbones

Anselmo Clavé, 3o.
É Teléfono 1918
!LERIDA
1 * _
rr

115

ï'Í1"____`_`_`_`” `i`*""i""””

!

Fábrica de aparatos eléctricos

; para usos domésticos

Í v1cTOR URIZAR
_.-.__

ZALDIVAR (Vizcaya)
›

¡G

I Fábrica de Curtidos

Hijos DE
fF. ARESTI, LTDA.

El D U R AN G o (vimya)

Rffilffi, Hilos y Cuerdas `
DANUEL GARCIA l

Telélone, Go , _
B E R M E Ofs-=as~~~~~~~f  A ~ 1

Reparación Eléctrica
- de Automóviles
“IBARRONDO”`

(Establc-cid en I 1")
Henao 4 - Tglefoilg ¡BORA
B 1 L B A Orr" s^¬f-'~-~--- H

¬

`-r

ü
a la fabrica mas del fumo
MATTHS. GRUBER. - BILIAO ,
Sucfiaol en Madrid: Farma, B L

20
Fábrica de cemento Portlafid l

Artificial
“ Z I U R R E Ñ A

Oficinas: Fueros, 2
Teléfono: 12253

BILBAO,
21
ANGEL BILBAO ARANA

nl

Construcaionc-Q ll'It~c'åirle*a8. Cošia-
trucci n de Máquinas y Ac sol' 01
para älnduåoss Påflñiøefills-Iya-1 dad en mms

de Engranajes
rn uemafae filme. 2 = Tel. iosoo ,
BILBAO,
eø _ A I
MUTIOZABALI
Y FERNANDEZ-l
Construcción y Repa~rac§Ón¡

de Buques I
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LA NUEVA CENlTRAL DE
E RIEGOS Y FUERZA DEL EBRO CON

DOS calderas BABCOCK 82 WILCOX, cada una de una vaporización máxima
de 40 toneladas por hora a 24 kgs. por cm.2 y 400° C.

Rendimiento 84 °/0 quemando schlamms de lignito. `
El sistema BABCOCK de combustión en forma pulverizada, junto con el hogar
BAILEY metálico, refrigerado por agua, permite altos rendimientos quemando
combustibles inferiores, a la vez que asegura un mínimo costo de entretenimiento.
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